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A princiotos ce! siolo X!X el clero mR:~1cano oos~ia un 

enorm~ ooder politi~o. incalculaoles riquezas y ~t·an in~lucncia 

social. Los liberales. siguiendo las J de:>as europeas, intentaban 

intt"'oduc1r al . país en una ·'moderr. l dad" QUE! choc~oa 

~nevitablemente con ia poz1ción de la Igle~1a. El orimer impulso 

re-fcrmist~:.·. data de la éooca de Mora. a partir de ese momento. el 

clero secular y las órdenes masculinas recibieron continuos 

ataques. 

Sin embarqo, ias monjas naoian sido relat1vame~te 

respetadas. Al interior de los conventos ia vida conservaba su 

r"itmo colonial: las comunidades sequian recibiendo ncw1cias pero 

se habían cerrado al paso de las nuevas ideas. Las leves habían 

a~ectado sus bienes oero niqún Tuncionario había traspasado las 

puertas conventuales y ninguna religiosa había sido obligada a 

abandonar su e !austro. 

La ReTundic:idn cambiaría comoletamete la situacidn. El lº 

de Tebrero de 1861 ·se dispuso la reducción del número de 

conventos Temenirio·::. y la eliminación 

"superfluos". Religiosas de Veintidós 

concentradas en c:atorc:e ediTicios: 

individuales. debi~n ahora compartir 

e.Je los 

comunidades 

habituadas 

edi-Fir..:1os 

-Fueron 

celdas 

sus hab1~aciones c:on 

hermanas de reglas y costumbres diTerent~s a las 5uvas~ los 

ediT1cios de las agrupaciones suprimidas -Fueron rematado~.;: los 

bienes conventuales repa.rtidos y alqunos temclos c:lausLH"adc5'. 
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E.! -:~m" de et;.te trabajo es la Re-funair:ícir1 do los c.onven?:os 

contl?'!"C.O histórico :i2l pais y ns~tro r:lel pr':lyec:to lib~ral 

r·s--formist::t. Po!~tr-:! ... lormente se desc:r1t:.e e::l -f•.mc:ionamier.to de los 

c:onvent':ls de monjas y se ennumer an las levas QUt? lo~ 

a.fectaron. e~, 

En las p~rtes slgLtientes se de':iarrnl lan los di-fere.'"ltC'.1 

aspectos de la Re-fundtcion. Primera si:? d:o?sc:rioe el tra!:..:. ... .,do v l~ 

rF.?'..J.bicación de las religiosas, post.erl.ormenta se tratil e.' 

problema de la dotación y la respuesta de las monJas ant~ 1~5 

disposicio,-.~s gubcrnü1T1entales; ,;:! func .:.unam:.cnt.o de ~ ·.-.:. r.-;n-...•f:!r.too::. 

ocupados; la repartición de los bienes de las religiosas 

'?)'tc.laU!~tradas; el destino de los edificios c!osoc:•.lpados y de las 

Iglesias ane>:as a los conventos. Finalmente. se ha!:'e un resumen 

de la~ opinionP.s que la re-fundición susc1tn ~n la sociedad ·~··.: la 

época. t;:J> 

!!l estudio del proceso trae consigo Lma importan~:- U\ 

intrínseca. Pero además. el tema nos conduce ~ cuestione$ tan 

1.- Por la abundancia de información y la cnt~r-~ión del tem.:\1 
este trabajo se limita a las leyes de -febrero de 18n1 y a su 
aplicación dentro de la Ciudad de México: considerar·do la 
re~undición como el punto de partida de un proceso qu~ solo 
culn1inaría con la exclaustración de~initiva y ccnslderando est2 
trabajo como un proyecto abierto a poster1~res tnvestt~Ac:ona~ e 
interoret~cion~s. 
2.- En esta primera secció~. s~ 
bibl iogr.:i·>=icas. Para los temas 
ning1.1na investigac1on sobre la 
documentales y hemerográ-fir:a~. 

consultaron b~si~a1::~~te ~uent~s 
suosiguientP.s. z..1 na e>~tstit· 

~e~undición. recu-r_ a ~1Jentes 

3.- L.a tesis incluye do~ ap~~d1~es ~inal?s. 
El primero contiene todas las disposiciones !8ga!es ~ue. ~es Por 
ml:'s. regl.::iment.3.ron i.o=: di-f~rentes aspP.c!:c;s del e>r-=ce~:t.1 C'"? 
Re-fundición. En Pl segundo se truta c:.r¿oparac1a.ilente .:::· t\1<.:;.tor1a ':!f:> 

les ve:.r,tiC'!ó~~ cr""'VE•ntL;.:: .~':" ~·::11Ja.s <?··.::;tent::·~;, al 1•1or:'":!l"!tc· .~e lr. 
tr ... ,slac.itin. 



Vig!Jntes •-omo la Reforma eclesiástice. y tan impprle.ntes c:omo ~l 

estudio d~ la sociedad v la mujer decimonón1c.a. 

51 esto ~uera poco. Astudiar la ReTund!c:ion resul~a de 

gran ayuda para reconstruir la histci·!a monástica ~~len:~! y 

estudiar el arte conventual. Los conventos 01 . .0.e durante tantos 

siglos habían p'crmanec:ido cc:?rrado~ a lo~ e>:tr-años1 e:i. 13 de 

-febrero de 1861 abrieron repentinamente sus puet·-:..:is y los 

edi-fic:1os. los abjP.•:oc; y lo: a.rc:h1vr:>s 1 ~uedaron expuestos a ~a 

curiosidad del espectador. Los testigos esc:riben SLt5 impresiones, 

la~ comisicnados gubernamentales elaboran inTormes e inve~tarios. 

la~ monJe.o;-. esc:r1ben lar.:::.-:;.s cartas oi:?iendo al gotu:rno la 

dovoh.tciün de sus biones: todo esto permite al historiador 

c:onv~rtirse e'1 Lino más de los curiosos que pudiet"on. -finalmente. 

oene"Crar al misterio conventual. En este sentido. la ReTuridición 

es una v~ntana po~- donde podemos asomarnos al inter-ior de los 

conv~ntos. conocer los edi~icios y comprender a la5 muJeres que 

l.::!s !""abitaban. 
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CAPITULO Il LA REFORMA EN MEXICO 

Cuando la nacion mexicana dejó de ser la Nueva 
España, no dejó de ser colonial~ el vínculo 
roto se retrajo, se contrajo y el gobierne 
dejó de sernos exterior. pero la organi=ación 
-fué la misma ••• e", 

Para 1830 todavía subsistían en México las estructuras 

coloniales. Los grupos novohispanos privilegiados. (clero, 

eJórcito. comerciant~$ y terrat~nient~s>, no sdlo no perdieron 

~uerza sino que, incluso, recobraron el terreno que los monarcas 

barbones les habían arrebatado. Antes de poder consolidarse como 

nacidn, la naciente Repóblica tenia que controlar al clero y al 

ejército. Se debían destruir 11 las instituciones y privilegios que 

signi~icaban un obstáculo a la marcha del país en el sentido del 

progreso". ' 2 > 

El ejército había crecido desmesuradamente y se rerorzaba 

a cada nuevo pronunciamiento militar. Los diversos cuerpos, m~s 

ligados a su jere inmediato que al gobierno de la nación, y sin 

contar con recursos económicos para sustentarse, vivían del 

saqueo y de su participación en los continuos levantamientos. 

Para legrar la estabilidad nacional era necesaria la reducción y 

la asimilación do los elementos militares dispersos en el paí5. 

t.- Justo Sierra. Juárez: Su ob1·a y su tiempg, p. 19. 
2.- Agustín Cue Canovas, Historia ~ociAJ. v C?condmic:a t11'.?' Méxic:o 
1521 - 1854. p. 322. 
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El problema de la Iglesia era aún más grave. por ello, la 

mayor parte de las leyes dictadas durante la Re~orma estaban 

encaminadas a la destrucción del poder temporal y espiritual del 

clero. 

La Independencia ayudó a la Iglesia a consolidar la 

posición que había ocupado en la época colonial. A rines de la 

Colonia el grupo liberal en España estaba introduciendo ciertas 

re-Formas que no convenían al clero meKicano; esto determinó que 

la Iglesia apoyara la iniciativa independentista de Iturbide y 

que, como -t=ac:i::ión determinante dentro del bando triun-fador-. 

adquiriera aón más .fuer:=a al término del movimiento. 

Adem4s del ascendente moral sobre una nación pro.fundamente 

católica, la Iglesia rentaba .fincas rurales o urbanas a gran 

parte de la poblacidn y era la principal prestamista de la época. 

Asimismo, el clero controlaba la educacidn. la actividad 

hospitalaria, manejaba la bene~iciencia y absorbía a un elevado 

nómero de jdvenes blancos que ingresaban al clero secular ~y 

regular. 

Así, el poder de la Iglesia no sólo era religioso e 

ideoldgico: también económico y polítiCo. 

En medio de la crisis y de una constante esca$e: 

monetaria. la riqueza del clero era codiciada por el resto de la 

sociedad: 

10 



La Iglesia en México. a través del tiempo y gracias a 
herencias, donaciones, limosnar;, d.horro y buenas 
inversiones, se había -formado un gran capital, estimado 
por algunos autores. para las primera décadas del s1glc 
XIX, en aproximadamente le cuarta parte de la rique2a 
nacional ·~• 

Al .término de la !ndP.pendencia los estadistas mexicanos 

pensaron qwe el. país se sostendría de los ingresos derivados del 

c:omerc:io, sin embargo, los gobiernos republi~anos debieron 

en-Frentarse a un agudo déric:it ec:ondmic:o. Al agotarse la 

posibilidad de empréstitos extranjeros e incluso nacion'ales, los 

bienes de la Iglesia se arrecían como tlnica soluc:idn. Gobiernos 

libet"ales v c.:onserv.ndores se al imantaron de Ja riqueza 

eclesi~sticar mientras los liberales lo hicieron ''en virtud de 

sus conviccionesº, los conservadores lo hicieron "a pesar de 

ellas". e•• 

Para incrementar los ingresos ~iscales era necesario 

eliminar los privilegios del clet·o. Sdlo después de liber-a.r a los 

'fieles de tributo y diezmos. el Estada podría e:<igir 

contribuciones a la Hacienda Püblica. 

El México postindependiente tenía que ingresar al mercado 

internaci.onal, para ello, conservadores y lioerale$ propusieron 

.ios dii=erentes Yías. Mientras el grupo liberal pugnaba por un 

incremento en la exportación agrícola, los conservador-es pugnaban 

por un crecimiento basado en la industr1~, proyecto r-oc~ viabl~ 

debido a las condiciones racionales y principalmente al conte::to 

internacional. Par.:i aplicar ambos proyectos ne solo debía 

3.- José Antonio S'átiz Vá.=quez, "A<:.pectos -financieros y 
monetarios 1821 - 1980" en: Cit'"o C.owdoso. <Coord. >. México en el 
siglo XIX, Capítulo VI. o. 168. 
4.- Jan Ba:i:ant4 Los bienes ue !a Iql~:..~.~~g.~~.~. 
p. 6. 
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"romper 1 a resistencia de estructuras. intereses y actitudes 

h2n:~dadas de la Colonia" 'ts, sino. tambion, dividir· ·el latifundio 

eclesiástico para -fomentar el surgimiento de '...!na "burguesía rural 

que prac:tlcase la competencia capitalista" ,,.., 

Diversos autores coinciden en la idea de postular a la 

Reforma como uno de los principales momentos en la transicion 

mexicana hacia el capitalismo. Sergio de la Peña enlista la 

guerra de 1858-1961 entre las batallas entabl~das para cstab!oc:er 

el nuevo sistema econdmico. 0 '> Por su parte, Gilberto Arguello 

50stiene que la Rerorma terminó con la alianza que la burguesía 

comorc:1al y usuraria teriía con !as fuf:>rzas conscr•.-adoras. E>! lo 

permitid la modernización econdmica del país.c 0 • 

Bajo la misma óptica podemos considerar la propuesta de 

Bárbara Tenenbaum. La autora plantea que al consolidarse como 

exitosos empresarios, los agiotistas se unieron a los liberales 

viendo en su gobierno la posibilidad de constrL1ir la 

in-fraestrutura necesaria para la indus·t:rialización del país y. 

por tanto~ alcan::ar el -funcionamiento óptimo de sus empresa~.(., 

Por ó.ltimo. debemos considerar que la Reforma jugó un 

importante papel dentro del proceso de acuMulac:1on originaria de 

~.- Ciro Cardoso, CCoord.>, Méxir.o en al ~iglo XIX, Capítulo I: 
Caracte~ísticas -fundamentales del periodo 1821 - 1880. p. 61-62. 
6.- Sergio de la Peña. La -formación del capitalismo ~n México, 
p.130. 
7.- ~. p. 135. 
8.- .Gilbertc Argü~llo, ''El orimer medio siglo de vida 
independ1ente (1821 - 1867)'• en: Enrique Semo et al , Mé>:ico un 
pueblo en la Historia, SegL1nda Parte, p. !47. 
9.- Bárbara A. Tenenbaum. Mé~1co en la ~o=a de los ag1otistas. 
1821-1857, Capitule II.: Un.:1 ReForma especulat~.V~H 1855-1857. 
p. 167 - 198. 
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capital.' 10> Seg~n la teoría marxista. la acumul~cion originaria 

de capital no es mas que la separación del produc~or de sus 

medios de producción. Al dividir la propiedad eclesiástica y 

comunal los liberales pretendían crear una agricultura dominada 

por pequeños propietarios rurales. e'- i > Sin embargo. la 

desamortizaciór1 :no sólo no consiguió destn.iir el lati-fundio sino 

que ayudó a consolidarlo: los nuevos propietarios su~umbieron 

ante la competencia con los grandes terratenientes y. obligados a 

abandonar sus campos, debieron trabajar para ellos o emplearse en 

las empresas urbanas. 

Otro aspecto del poder económico del clero era SLl control 

sobre el capital usurario. La Iglesia tenía en sus ju=gados de 

capellanías un banco hipotecario que prestaba al 5 y b7. de 

interés anual: la mayoría de los propietarios rurales eran 

deudores de la Iglesia. Con la Re-forma se reorganizó el crédito y 

se fomentó el surgimiento de bancos particulares. 

En el aspecto social la Reforma no era menos necesaria. Al 

controlar los nacimientos. el matrimonio y los cementerios, la 

Iglesia tenía un poder absoluto sobre los ciudadanos: sólo los 

-fieles podían registrar a sus hijos. c:asar~e e incluso morir 

sabiendo que serían enterrados. Asimismo. el siglo XIX e:dgía 

nuevas oportunidades para los jóvenes de las Tamil ias acomodadas. 

10.- Marco Bellingeri e Isabel Gil 5.inchr?z, "Las e~tructuras 

agrarias" en; Ciro Cardase. (Cor d.). Mé>:ico en el siglo XIX. 
Cap i'.tulo 1 I I. 
11.- El liberalismo ideali=a al individuo y recomienda la pequeña 
propiedad como medio óptimo para alcanzar un~ máxima 
productividad. Estos conceptos, aceptados en el mundo entero. 
llevaron a los liberales me):icanos a decretar la de::amorti;:acióii 
Ce la propiedad corporativa. 



Por ejemplo, las mujet·es debían contar con oPcion~s paralelas al 

matrimonio o el convento. 

Debemos también considerar el eo;;.tanc.~miento ideoldgico de-

una sociedad cuya edL1cac1on estaba mayoritariamente controlada 

por el clero. El desarrollo dependía de la c:rP.ación de nuevos 

centros educativos y de la introduccidn de las nuevas tendencias 

~ilosó-ficas y científicas. 

Por último. la Re-forma puede considerarse como la primera 

gran modific:acidn en la estructLn·a social de la Nueva Esp.1ña. 

Dado que la Independencia no alteró la con~iguracidn de los 

grupos en el poder. la Guerra de Reforma permi ti 1· .ta el est '3.l l ido 

de las contradiciones internas que, durante siglns. habían 

convulsionado al país.'L2> 

Por otro lado, Osear Castañeda plante?a que la Refot·ma ºes 

el proceso de estructuración de la nacionalidad" otros 

autores van más allá y postulan que dicho movimiento marca el 

surgimiento del "Estado nacional bui·gués" en México ,1.,..,: 

El resultado ~inal de las jornadas re~ormistas -fue la 
instauración de un Estado que. por primera vez en la 
historia nacional. podía de-finirse como capitalista~ F..::·a 
un ceder pUblico clara y legalmente di-ferenciadn de los 
intereses particulares, llamense oligarquias o 
corporaciones privilegiadas. E~:presaba, por tanto, la 
separación especí-fica del Estado capitalista entre los 
intereses particulares inmersos en la ºsociedad c:i vil" y 
el interés general, públ ic:o, representado en el Estado.1 Lei> 

12.- Francisco Ldpez C:amara. La estructura social y económica de 
11éxic:o en la f?.fLqCa de la Re-forma, p. 195. 
13.- Osear Castañeda Bartres, ~· 
14.- Gilberto Arguello, ~·, p. 151. 
15.- Carlos San Juan Victoria y Salvador Velézquez Ramírez, ''La 
-formacidn del Estado y la política ·econó~ic:a 1821 - 1880'' en: 
Ciro Cardase, <Coord.) • .tttll:_ico en el siglo XIX, Capítulo II, 
p. 82. 



Durante la orimera mitad del siglo XIX el E5tado mantuvo 

una const~nte lu!:ha por de-fender su s\..tprema.c:,;e. ante la !qle'!Sia. 

Al con5L\marse la Independenc:ia el Papa se negó a. respetar el 

regio patrona.to. esto deterrnind que sur:g1era L.ln clero poderosa 

dispuesto a consolidar $U autoridad po~ encima del poder 

estatal. 'u., 

t<nowl ton plantea que el +-uero ec:lesiástic:o, la 

intervención de la Iglesia en todos los actos de la vida4 su 

c:ontr·ol de la impr~nta y la educación. su autoridad sobre la 

concisncia, el hogar y las actividades sociales, hacían de la 

Iglesia un poder póblico indeoendiente de la autoridad civil • 

••• las ideas~ practicas y posición de la Iglesia eran 
contrarios al secularismo del siglo XIX, constituyendo 
obst~culos a las ideas de la época sobre el progreso 
econdmico y social. La Iglesia representaba un poderoso 
rival al gobierno, rival que los liberales hab!an de 
reducir y limitar a ~un~iones estrictamente espirituales 
para llevar a cabo un programa de reconstrucción 
nacional~ ',..,, 

La Rerorma intentó sep~rar Iglesia y Estado, limitando al 

cleYo a sus funciones espiritLtales y subordin.1ndalc a la 

autoridad secular. 

Sólo es pasible alcanzar la democracia en una sociedad en 

que todos los individuos go:an de igualdad jurídica. mientras que 

México era todavía una sociedad estamentaria sobre la que pesaban 

enormemente los fueros eclesiástico y militar. El clero y el 

16.- El Patronato ~ue concedido a los Reyes Católicos 
impl1citamente en la Bula. de 1493 y e):plicitamente en la de 1508. 
Consist~a en el derecha del Rey a seleccionar a los Obispos y. en 
general, a los individuos que ocuparían puestos importantes en el 
clero secular e regular·. 
17.- Kncwlton. Los bienes del clero y ta ReForma mexicana. 
1856 - 1910, p. 37. 
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ejérr..1to. ".formaban islas de -fi~rro a'n mf;"dio de ta embrionaria 

unidad nacional" deG.envo.1. vimiento 

S1 consideramos lo expuesto ant~riormente. nos explícame$ 

que desde l? epoc2 colonial y a lo largo del siglo XIX. se hayan 

regi5trado r:ontinuo<S proyectos antieclesi.istic:o5. La Re-form,;. 

estuve en manos del ºrupo 1 iberal: sus ideas se nutren del 

pensamiento político de la Ilustración. del df?t5arrol lo de las 

instituciones norteamericanas.- de los principios del libet"alismo 

econdmico y de la experiencia del liberalismo español. 

Pensadores como Mora pugnaron por la apl icaci6n de uno 

legislación anticorporativista. En 1833 Santa Anna dejó el peder 

en manos de su vicepresidente ~Jalentín Gómez Farías. De ideas 

liberales. Góme: Farias trabaJd junto con Mora para expedir los 

primeros dec:retos reformistas: ' ... ) 

- El Estado reivindica su derecho al Patronato. 

- Se secularizan los bienes de las miGiones d~ las CaliTorias -

Se otorga al gobierno de los Estados el producto de la venta de 

los bienes Jesuíticos. 

Se suprime la Universidad PontiTic1a y promueve 1a 

secularización de la ense~anza. 

- Se declara la libertad de prensa. 

- Se levanta la prohibición a la práctica de la usu~a. 

- Se deroga la coacc:idn civil ~obre el cob,.o de los diezmos 

eclesiásticos y el cumplimiento de les votos monásticos. 

19.- Justo Sierra, ~~· p. 20. 
19.- Ag1..\st.ín Cué C¿i.nova$. ~. p. :'.324 y Ralph Roeder. ~ 
y su México, p. 93. 
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- Se prohiben las inhumaciones en los templos. 

- El ejército se reduce y se ordena la Jisoluc:ión de todo r:uer·po 

que hubieran participado en levantamientos contra instituciones 

gubernamentales. 

Las rebeliones conservadoras solo cesaron cuando Santa 

Anna destituyó ;a sus -funcionarios. A pesar del -fracaso de esta 

primera Reforma la semilla quedó ~embrada y la~ ideas liberales 

se expandieron a través de los Institutos Estatales que. al no 

estar sometidos al control de la Iglesia, introdujeron una 

educación moderna basada en los principios de la Ilustración. En 

ellos se gestó la prtmQra generación Ce liberales: ~e tr~taba de 

profesionistas de ideas avanzadas que, en mayor o mencr medida, 

empe~aron a influir en el gobierno de sus Estados. Entre ellos 

destacan Juárez, Ocampo, Lerdo de Tejada, Iglesias, Prieto y 

Zarco. Sin embargo, hablamos de individuo~ aisla.dos que no se 

unieron sino hasta la Revolucidn de Ayutla. 

La intervenc1dn norteamericana de 1847 hizo que los 

intelectuales tomaran conciencia d~ la debilidad nacional y 

propusieran proyectos tenchentes al SLtrqimiento de !Jr,c, República 

~uerte y uni~icada. Los conservadores. representados por Alamán, 

aprovecharon la crisis para promover un programa que desa-fiaba 

las ideas liberales. 

En 1853 el Partido ConservaCor subió al poder y llamó a 

Santa Anna para oc:upar la presidencia: "Se adoptaron m2didas de 

seguridad público?. µara c:onserv<.::-- el ordec~n. la fé'mi!ia, la 

religi!'.5n y la propiedad, y a las garantías acostumbt·adas Santa 
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Anna añaa10 las suyas. ya históricas. Su primera providencia erü 

la de limpiar al país de persor.as indt;;1seables ••• "'20 , 

Destacados liberales 'f°ueron expulsados del país y rei.inidos 

en Nuevo Drlean~ desarrollaron sus ideas. Este rue el momento de 

la radicalización del grupo liberal. 

A la muerte de Alamán Santa Anna tornó llna -t=igi.wa cada 

vez más impopular. Apoyados ideologicamente por los liberales en 

el e~-<ilio. Alvarez y Comon'fort se levantaron en ,;\rmas. En 1855 

Juare: Viajó a México para unirse al grupo y asumir la dirección 

intelectual del movimiento. Al triunrar el Plan de Ayutla Alv~rez 

'fué nlegido presidente: la victoria brindó a los liberale~ la 

oportunidad de poner en pr~ctica sus ideas. 

Entre octubre y diciembre de 1855 se -FunUaron en todo el 

país asociaciones liberales que adoptaron la -Forma de los clubes 

creados durante la revolución -Francesa. Estos clubes, junto con 

la prensa, se convirtieron el vehículo de di-Fusión del 

l i bera.l ismo. 

En este conte:;to empezaron a tomarse las primeras medidas 

re-Formistas. El 28 de diciembre de 1855 se dictó la Ley La.fr.:igua 

sobr~ la libertad de prensa. 

Sin embargo, poco después. en desacuerda con Comon-Fort, 

los l iberaleis PLWos renunciaron al gabinete de Alvo:.H"~;;:. Rolilero 

Flores sostiene que acampo renuncjó al cQns1derar que el régimen 

se content.:;i.ba con transac~1ones en lugar de e-Fectuar las 

trans-Formaciones radicales neco~ari~s al pais. <21, 

20.- Ralph Roeder. Op. Cit •• p. !.56. 
21.- Jesús Romer~ Flores. Don !1elc_~_p~o ~i!oso~o dP !~ 
Re-ForfllS• p. 226 - 228. 
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Si algunos historiadores critican a . Juárez' por 

permanencia en el gabinete, Roeder lo justifica diciendo que con 

el.lo· pretendía, aprovechando su posi'=ión, introducir por lo me~ios 

modestas re-formas: lo consiguió al promulgarse l.:. Ley Juárez. 

Dictada el 25 de noviembre de 1855 la ley ponía fin a los -fueros 

militares y ectesiásticos, reformando asi la administración de 

justicia. Los delitos civiles de eclesiásticos y militares serían 

ahora juzgados por tribunales civiles y los laicos quedaban 

definitivamente fuera de la jurisdicción de los eclesiásticos. 

19 

Alvare2 renunció dejando la presidencia en manos de. 

Comonfort. Ourant:e su gobierno se dictaron importantes leyes: 

1854 se &uprimiO la coacción civil sobre los votos 

e:lesiásticosc 22 , y se prohibió la existencia de la Compañía de 

Jesús. c:z.:s, 

De gran importa ne: ia fué la !...ey Lerdo o ley de 

desamortización de los bienes de corporaciones civiles y 

eclesiásticas, dictada el 25 de juniO de 1856. Mediante dicha ley 

se desamortizaban les bienes del clet·o y de las comunidades 

indígenas, no era una ley conriscatoria, exclusivamente abolía la 

inmunidad de los bienes de manos muertas e imponía la liquidación 

del capital eclesiástico invertido en bienes raíces e inmuebles. 

La intención no era privar a la Iglesia de su riqueza material, 

22.- En 1854, a la cabeza de un gobierno conservador. Santa Anna 
restableció la coacción civil sobre el cumplimiento de los votos 
mon~sti~os. La coacción civil volvió a suprimirse en abril de 
1856. 
23.- Los jesuitas ~ueron expulsados de la Nueva España en el año 
de 1763. En 1844 Santa Anna, deseoso de recuperar el ravor del 
clero, les habta permitido regresar al país. En junio de 1856 la 
Orden fué nuevamente expulsada~ 
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las razones no eran políticas ni anticlericales. sino económicas 

y financieras: la economía nacional se beneficiaría al dividirse 

la propiedad y circular el capital estancado. c::z•t 

José María Iglesias. eminente abogado, sostenía que no 

debía pagarse nada al clero por sus servicios. Como resultado, el 

11 de abril de 1857 se dictó la Ley Iglesias reTerida a los 

derechos u obvenciones parroquiales, secularización de 

cementerios y creación del matrimonio civil. 

En 1857 ComonTort convocó un Congreso Constituyente. La 

Constitución expedida ten!a un caracter liberal: además de 

incluir las leyes Juáre=: v Lerdo establecia la libertad de 

enseñanza, la inconTormidad respecto a los votos monásticos, 

libertad de imprenta e igualdad de todos los habitantes de la 

Repóblica. 

Liberales y conservadores mani~estaron oµiniones opuestas 

respecto al documento. Con Justo Siert·a ejempl i.ficamos la opinión 

liberal 1'la Constitución nacional de 1857 le devolvió al pueblo 

mexicano sus libertades y det"echos .. 11 c:uu La obra de Mariano 

Cuevas ejempli.fica la opinión de la Iglesia: 

Por más que en el prólogo, no en el cuerpo de la 
constitución, se invocase el nombre de Dios, < ••• >, la 
Iglesia no pudo dudar ni un momento de la impiedad 
intrínseca y hasta de los pésimos designios de .futura 
destrucción que en esa Carta Magna se contenían contra 
nuestra religión y contra nuestra querida patria. c 2 •> 

24.- Knowlton, Op. Cit., p. 44. 
25.- Justo Sierra, Op. Cit., p. 48. 
26.- Mariano Cuevas. Historia de la Iglesia en México. Tomo V, 
Libro Terceros De la Re~orma al centenario 1855 - 1010. p. 310. 



El primer articl.\lo de la Constitución~ por el solo hecho 
de no dec:larar a la religión c:atdl ica come Ctnic:a 
oficialmente reconocida en el país equivalió a tanto como 
a la apostasia nacional, horrendo crimen e ingratitud par~ 
una nación que todo lo había recibido de la religion 
cató! ic:a. c=.7> 

Los conservadores se levantaron en armas y los Obispos 

amenazaron con e>:comulgar y negar la extremaunción, sacramentos y 

entierro. a todo.aquel que de~endiera o Jurara la Constitución. 

Comon~ort .. liberal moderado, temiendo que la reacción 

conservadora ensangrentara irremediablemente al país, se unió a 

Ba::, Payno .. Zulcaga y Doblado en :.tna con-fabl.1lacidn 

anticonstitucionalista. Amparados en el Plan de Tacubaya lo$ 

rebeldes eTectuaron el golpe de Estado y. sin oposición alguna, 

deroga.ron la Constitución y encarcelaron al vicepresidente 

Ju.árez. Roeder- opina. que Comoni=ort fué "la verdadera víc:tima del 

golpe de Estado c •• ) pues lejos de consolidar su posición, el 

golpe socavó y quebró la paz que todas sus combinacio~es tenían 

por objeto conservar." l2•' 

06c:i lande entre las exigencias conservadoras y sus 

simpatías liberales, Comon~ort reaccionó demasiado tarde. El 11 

de enero de 1858 Zuloaga encabezó un nuevo cuartelazo; antes de 

abandonar la capital Comon~ort liberó a Juá~e: quién. rumbo a 

Guadalajara, declaró establecido su gobierno. Con ello se inició 

la Guerra de Re~orma: durante tres años se en~rentaron el 

gobierno liberal~ repregentado ~or Juáre::. y el gobierno 

conservador, dirigido pot· Zulcaga y Míramon. 

27.- Ibidem. p. 312. 
28.- Ralph Roeder. ~, p. 2~9. 
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El dP.recho legal del gobierno juarista descansaba en la 

Constitución de 1857. su ~uer=a militar en ·una liga de 

gobernadores. Sin embargo. lo~ liberales carecían de un cuerpo 

mi 1 i tar -Formado en las academias y de -fondos económicos para 

sostener la lucha. 

Los conservüdores, al contar con el apoyo del ejército. 

poseían elementos -formados militarmente y. sobre todo, armamento 

y municiones. Asimismo, poseían el respaldo económico del clero. 

Al respecto Mariano Cuevas postula: 

No nos pareceria acto noble ni en armonía con l~ Historia. 
que la Iglesia se quisiera desentender de las acc~one~ 
militares en que de hecho tomó ella parte tan glor1o~a. 
( ••• ) todos los JeTes y o~iciales y el heroico ejército, 
entonces mas que nunca nücional, que militaron en contra 
de la lla~ada constitución de 1857. deben tener por lo 
menos un recuerdo de gratitud en las páginas de nuestra 
historia eclesiástica. c:z•> 

El 23 de enero de 1858 Zuloaga tomó la capital Y dió 

marcha atrás a todas las iniciativas liberales. Se ordenó Que los 

adjudicatarios de las ~incas desamortizadas devolvieran l~s 

propiedades a la Iglesia. A los individuos que las habitaban se 

les permitid arrendarlas e incluso. 5i les habían hecho mejoras. 

se les devolvió el dinoro invertido. 

Tanto por las con-Fiscaciones liberales como por los 

préstamos a los conservadores. para 1859 la Iglesia había ~ardido 

gran partF.! de su riquez:a, sin embargo seguia siendo la Ltnica 

-Fuente de i'.provisionan:iento. Ante la necesidad di? conseguir 

-Fondos para prost?gu1r la lucha JLtan.~= decr·etó la nac!onal i::acion 

de los bienes del clero. 1-!abía llegado el momento de completar la 

29 .. - Mariano Cuev=i~. Up. Cit., Tomo v. Libro T·..:rcero: De l.:i 
Re~orma al centenario 1855 - 1810. p. 316. 

22 



Re-Forma. El 7 de julio. de 1859, desde Vera.cruz. Juárez lanzó el 

Ma.nii=iesto d1:1l Gobiet"'no Constitucional a la. Nacion. ·'.:s•:i> 

Para ponet· término de-fin1tivo a. esta guerra sangrienta. y 
1-ratic:ida, qLte una parte del clero está 'fomentando hace 
tanto tiempo en la Nación, por sólo conserva,... los 
intereses Y prerogativas que heredd del si~tema colonial. 
abusando escandalosamente de la ini=luencia qu~ le dan las 
riquezas que ha tenido en sus manos y del ejercicio de su 
sagrado ministerio y desarmar de una ve::: ü esta clase de 
los elementos que s1rven de apoyo a su ~unesto dominio 

Las principales leyes de Rei=orma -Fueron las siguientes: 

1- Ley de nacionalización de los bienes del cl~ro regular y 

secular, 12 de julio de 1859. ':sl > 

Además de la na.c1~nalizac1ón lo ley establece la independe~cl~ 

del Estado y la Iglesia, e inclLtye importantes aspectos como '3.on: 

supresión de las órdenes dF..> t"'eligiosos regulares, con-Fiscac16r1 de 

sus bienes y supr·esidn de los templos conventuales considerados 

como "super-Fluos". Sobre las medidas re-Ferentes al c:let"'o -Femenino 

se hablará en la parte re-Ferente a los conventos ce monjas y las 

2- Ley del matrimonio civil. 23 de julio de 1859. 

OLte por la independencia declarada.. de los negocios civiles 
del Estado, respecto de los eclesiásticos, ha cesado la 
delegacidn que el soberano había hecho a~ clero para que 
con su sdla intervención en el matrimonio este co~t,...ato 

surtiet"'a todos sus erectos civiles. <::s'3, 

30.- Mani-Fu~sto de las Leyes ce Re-Forma. (Ed'.cicin de l<i 
Secretaría oe G~bernación conmemorando ~1 cent~nar10 de su 
promulgacion> 
31.- Ibidem. p. 101 - 108 y Bazant. Op. Cit •• p. 181-189. 
3:?.- Vid In-Fra: p~·1mc..:ra parte, C.:=.oítulo 111> Los conventos de 
monjas v las leyes de Re'formü. 
33.- Ibidem, p. lt~. 
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Oc:ümpo redactó el artículo 15 de esta Ley~ te::.to que c:onoc:emos 

con el nombre de "Epístola de Melchor Oc:ampo" y donde eJl aLltor 

habla de los deberes del hombre y de la mujer dentro del 

matrimonio.,::.;,.) 

3- Ley de c:reaci"dn del Registro Civil. 28 de julio de 1859. 

En esta ley se habla de las facultades del Registro. de los 

jueces civiles y de las actas de nacimiento y de deTunc:i6n. c 3~, 

4- Sec:ulari=ac:ión de CQmenterios. 31 de julio de 1859. 

Cesa la intervención del c:ler'='l en la economía de cementerios que 

pasan a la Jurisdicción del estado civil. Se dictan medidas sobre 

inhumaciones, exhumaciones y penas a los violadores de 

sepulcros. e=-•• 

5- Se suprimen días Testivos y se derogan las disposic1ones sobre 

asistencia del gobierno a ~unciones religiosas~ 11 d~ agosto de 

1859. 

6- El 4 da diciembre da 1860 dicto la ley sobre la libertad de 

cultos. Entre otras ~osas, se declaró la abrogación de los 

recursos de la ~uerza empleados por el Estado para la practica o 

prohibición de cualquier religión; la e•:tin~16~ del derecho de 

asilo en los templos; la prohibición parü eFectuar solem~1dades 

religiosas en las calles y la derogación del t~atamiento o~icial 

34.- Jesús Romero Flores. Q.Q. Cit •• p. 320 - 322. 
35.- Leyes de Re~orma. Gobiernos de Ignacio Comonfort y Benito 
Juáre;., P• 126 - 140. 
36.- .ilti...Qgm, p. 141 - 146. 
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a PEt·sonas y corporaciones eclesiásticas. Asimismo. el sa'=.rilegio 

dejo de consid1..,rar"<Se c!rcunstancia agravante en } ;::.= delitos; se 

prohibió qL1e el con~esor de un testador Tuera su heredero: se 

dispU$C1 que los qobet"nadi:ir·es debian aprobar el nombramiento de 

limosneros para fines sagrados y que ni -funcionarios ni tropc. 

-formada podían asistir con car~~ter oficial a los actos 

religiosos. c:s7 , 

El 22 de diciembre de 1960 los conservadores 1-w~ron 

derrotados en San Miguel Calpulalpan. El 25 de dic1~~bre las 

fuerzas constitucionalistas tomaron la c~pital y el 11 de ~nero 

Juáre;:: hizo su entrada triunfante. 

Al ocupar la presidencia Juárez aplico las me~idas 

promulgada en Veracru~. Para concluir el proceso. el 3 de Tebrero 

de !861 se expidió la ley que reglamentaba la nacionalización de 

los bienes eclesiásticos. También se e:toidieron nuevas medidas 

c_omo la ley de.> imprenta' 3
•• y la secul.:i.rización de hospitales y 

establecimientos de beneTiciencia. c3 •• El 1ª de febrero se ordenó 

la re~undición de los conventos de monjas. c•o• 

El año de 1861 Tue diTicil para lo~ libereles. Ant~ los 

problemas económicon Juáre: decretó la suspensión tempot'al del 

pago de la deuda e>:terna. La m~di da ocasionó un conflicto 

internacional y proporciono a loo:=. francoses el _pr~teato para la 

37.- l..9..l..Q.gm, p. 191 - 19a. 
38.- ~m. D· 201 - 207. 
39.--1!u...Qgm. p. 208- .:•:19. 
40.- .~.i~L--~: Primera pat·-;:::?~ Capitl.llo III> Los con·.¡ent:o5 de 
monjas y las leyes de Re~orma. 



invaslón. Pocos meses antes que :os franceses tq.-:;aran la cap1t.?.l 

se dictó la ley que e>:tinquió las ::::omunidades de rel;.giosas. ,.,.1., 

Durante 1863 una regencia ~rancesa se hizo c~rgo del 

gobierno, el desorden permitió a la Igle':iia recuperar terreno y 

se relajó la vigilancia sobre el comportamiento de sus miembros. 

En 1864 Ma>:im1lfano y Carlota entraron a la Ciudad de Mé::ic:o, los 

conservadores pi.dieron derogara las medidas 

reformi~tas adoptadas por Juáre= pero tanto a conservadores como 

a liberales sorprendió la posición del Emperador: apoyó Los 

decr-etos re-formistas e incluso, en algunos puntos, 1 le~ó todavía 

mág leJos que los liberales mexicanos. 

Antes un enemigo persegL1ia a la Iglesia; a.hora. eran dos: 
los ataques del gobierno liberal continuaban, mientras que 
la autoridad de la ciudad de México, supuestamente 
favorable a ella. se unía al viejo enemigo, tratando de 
destruir a la Iglesia. , .. zt 

Sin émbargo, la Re~orma no podía llevarse a cabo en un 

país convulsionado par guerras internas, las medidas reTormistas 
' -
tuvieron ~ue esperar hasta el triunfo liberal y la restauración 

de la República. Tras muchos años de lucha Juárez y Lerdo 

lograra~ aplicar la legislación reformista: al hacerlo 

escribieron una importante página en la historia eclesiástica de 

nuestro país. 

-.4! .-, Ley de~ 26 de -feb,..ero de 1863: Leyes: de ReTorma. Gobi~rnos 
de Ignacio Comonfort y Benito Juárez .• p. 231 - 234. 
·42.- Robert 1;nolwtcn. Op. Cit .• p. 169. 



CAPITULO III- VENI SPOSA CHRISTI •• " 

LOS CONVENTOS DE MONJAS 

Del que ángeles sirven Esposa me nombro 
a quien Sol y Luna admiran hermoso. 
Desprecia por Cristo mi pecho amoroso 
el reino del Mundo con su rausto todo. 

Sor Juana Inés de la Cruz. 

Ve ~~- hago mi pro~esión y prometo 
obediencia, castidad y pobreza y perpetuo 
encerramiento a Dios Nuestro Señor y a la 
Buena Venturada Siempre Virgen María de Monte 
Carmelo y al Ilustrísimo Señor Arzobispo de 
México y a todos sus sucesores según la Regla 
Primitiva de la dicha Orden que es sin 
mitigacidn hasta la muerte, y así mismo hago 
voto de no beber chocolate ni ser cHusa de 
que otra lo beba. '~•, 

Las monjas Tueron traídas a la Nueva España inmediatamente 

después de la Conquista. Su presencia era necesaria por varias 

razones: en primer lugar, por ser la mujer quien determina la 

vida Tamiliar, el evangeli2ar a las jóvenes indígenas permitiría 

que los indios no sólo aprendieran el dogma sino que vivieran 

dentro del cristianismo, se buscaba que en la vida diaria se 

siguieran los principios occidentales y que los futuros niños 

nacieran dentro de la cultura cristiana transmitida por sus 

44.- Formula de pro~esión jurada por las monjas de la Orden 
Carmelita, en: Jase-fina Muriel. Conventos de monias en la Nueva 
España, p. Z:69. 
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propias madres. Por otro lado~ era necesario educar a las niñas 

españolas que. poco a pee::>. iban naciendo en terr1t~rio mexicano. 

Tanto en la epoca colonial como en los primeros años del 

siglo XIX. las órdenes femeninas desempeñaron un importante papel 

dentro de la sociedad y dentro de la economía mexicanas. 

Las monjas cur,iplian una doble e imprescindible -función 

social: por una parte, poseían el monopolio de la educación 

-femenina: en segundo lugar. el convento era el re-fugio 

tradicional para las mujeres blancas que. al no poder pagar una 

buena dote, no podían aspirar a un matrimonio con un hombre 

11 igual a SL~ categor {aº v. dadas las condiciones preva.lec ientes en 

la época, er·a muy difícil permanecer solteras viviendo en 

sociedad. 

Asimismo, las monjas ocuparon un papel predominante dentro 

d~ la economía nacional. Por ser dueñas de diversas casas 

habitación, se convirtie~on en las rentistas de gran parte de los 

ciudadanas. Por otro lado, al prestar dinero a censo, se 

convirtieron en importantes "prestamistas". 

A la Nueva España llegaron diversas órdenes ~emeninas. 

La orden concepcionista, nacida a rines del siglo XV. ~ue ~undada 

en Espa~a para honrar el misterio de la Inmaculada Concepción. 

Al compren.dar la importancia de las monjas como parte d1.1l proceso 

de evangeli=ación de los ind!gen~s, Zumárraga promovió la llegada 

de las religiosas. En 1540 se Tund6 La Concepción. primer 

convento de monjas existente en la Nueva España. 

La rama ~emenina de la orden Tranciscana ~ue creada por 

Santa Clara y su hermana Inés en tiempos de San Francisco. 



Constituidas como 

dividieron cuando 

orden mendicante, 

el Papa Urbano Vl 

las -Franciscanas se 

dictó una dispensa 

permitiéndoles tener bienes: mientras que las clarisas urbanistas 

aceptaron la dispensa, la~ clarisas o -Franciscanas descalzas 

continuaron siendo mendicantes y viviendo bajo los principios de 

la primitiva ;orden. Posteriormente sLlrgid la terc:ora rama 

-Franciscana: en el siglo XVI, en Nápoles, María Laurencia creó la 

orden capuchina~ las monjas recibieron la primitiva regla de 

Santa Clara y -Funcionaron según los principios de las primeras 

-Franciscanas, 

Clarisas, -Franciscanas descalzas y capuchinas, -Fundaron 

conventos en la Nueva España. Apoyadas por Montú-Far las clarisas 

urbanistas llegaron en 1568, después llegaron las ~ranc:isc:anas 

descalzas y por último las capuchinas. Es importante mencionar 

que Corpus Christi, único convento para indias existente en la 

Colonia~ Tué una casa de clarisas descalzas. 

La orden dominica, creada en el siglo XIII, Tue traída a 

la Nueva España en el siglo XVl. La primera Tundac:ión dominica de 

la ciudad de México ~ué el convento de. Santa Catalina de Siena. 

La orden carmelita Tué Tundada en el siglo XII, cuatro 

siglos después Tué re-formada por Santa Teresa de Jesús quién la 

convirtió en una de las comunidades más austeras de su época. n 
principios del siglo XVII un grupo de monjas del Convento de 

Jesús María promovió la Tundación de una comunidad regida por una 

regla menos relajada: en la virreina Marquesa de Guadalc:ázar 

encontraron el apoyo necesario para la Tundac:ión del Convento de 
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Santa Teresa la Nueva, en la reTormada regla carmelita 

encontraron los principios que regirían su vida c:oti.diana. 

Las jerónimas llegaron a la Nueva España a fines del XVl y 

principios del XVll. En la misma época llegaron las agustinas. 

La Orden del Salvador, fundada en el siglo XlV por Santa 

Brígida, llegó a la Nueva España en 1743. Las brígidas fueron 

creadas c:on la -finalidad de ded_ic:arse prioritariamente la 

oración mental, ac:ti.vidad a la que dedicaban la mavor parte de su 

tiempo. 

Pocos años después l leg_aba una orden con una -finalidad 

totalmente diferente. Juana de Lestonac habia creadü una orden 

-femenina paralela a la Compañía de Jesús, en 1754 la Compa~ía de 

María llegó a la Nueva E~paAa: las marianas centrarían todos sus 

esfuerzos en la educacidn de la mujer novohispana. 

Por último. durante los primero~ años de la ~pública se 

~stablecid en México otro importante grupo: en nov!embre de 1844 

Doña Ana Gómez, condesa de la Cortina, promovió la llegada de las 

Hermanas de la Caridad. Siguiendo los principios de su ~undador, 

San Vicente de Paul, las religiosas se dedicaron a la asistencia 

y cuidado de los enfermos, atendiendo los hospitales del Divino 

Salvador, San Pablo. San Andrés y San Juan de Dios. 

Para traer una nueva orden monástica o ampliar las casais 

de las órdenes existentes, era necesario cumplir con una ~erie de 

requisitos. En cuanto a los permisos, se ne:esítaba la üprobacidn 

del Consejo de Indias, la aprobacion del Rey y la autorización 

d~l Papa. También debía resolverse ~l problema económico: se 

debía demostrar que se poseían los ~endes necesarios para la 



construcción del Convento y solucionar la ~orma en que se 

mantendrían las monjas. El ~inanciam1ento podia .obtenerse de 

diversas -fuentes, así, encontramos tres tipos de -fundación: 

- Fundaciones de particulares: los pá'rticulares que ~inanciaban 

la construcción se convertían en los patronos del convento. a la 

~irma del patronato.se establecían sus derechos y obligaciones. 

En gen~ral, el patrono tenía la obligación de ediTicar la 

Iglesia, el Convento, o ambas construcciones; debía decorarlas y 

dejar bienes para la Tutura manutención de las monjas. A cambio 

de ello obtenía diversos derechos: las monJas le concedían 

oraciones o sacri~icios; podía nombrar capellanas; era enterraco 

en el coro bajo¡ gozaba de preminencia en los actos públicnc 

celebrados en el templo; su retrato se colocaba ~n la Iglesia y 

su escudo de armas en la puerta. Por ejemplo, Catalina de 

Peralta, *rica viuda novohispana, al asumir el patronato del 

convento ~ranciscano de Santa Isabel ofreció edificar Convento. 

Iglesia y proporcionar ingresos a las monjasi a cambio ~dq~iria 

derecho perpetuo para nombrar capellanas, prohibia la admisión de 

niñas en el convento, se declaraba con derecho a participa.t· de 

todas las misas y oraciones, ped:ía se efectuaran rogativas por su 

alma, salvas solemnes por sus parient'es y todos los s.ábados misas 

cantadas en su honor, asimismo, deseaba que en todo momento y 

para siempre. en el coro conventual una monJa orarc'l por su alma. 

- Fundaciones oficiales: la única Tundación oficial de la Nueva 

España Tue el Convento de Jesús Maria. Thomas Denia, preocupado 

por la situación de las descendientes de ~onquistadores que se 

encontraban en la miseria, consiguió que el Rey asumiera el 
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patronato del convento. Felipe 11 acedió porque se le o.freció 

albergar en Jesús María a su hija ilegítima. 

- Fundaciones hechas con limosnas: .fueron pocas las fundac1onEs 

de eete tipo. Un ejemplo 16 encontramos en San Juan de la 

Pen1tencia1 a principios del siglo XVll. los indios ofrecieron 

sostener un con~ento de monjas a cambio de entierro gratuito para 

todos los vecinos del barrio. 
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En cuanto a la economia conventual podemos distinguir dos 

tipos de fundación. Las órdenes mendicantes establecían pobreza 

individual y pobreza comunitaria, las monjas vivían de la limosna 

y, si un d{a obtenían mas comida de la que podían consumir. la 

regalaban para amanecer tan pobres como el dia anterior. En 

cambio, las drdenes no mendicantes exigían unicamente pobreza 

individual, el convento podía poseer bienes y recibir dotes, con 

las dotes se ~armaba un capital que, aunado a los pagos recibidos 

por la renta de sus fincas urbanas y a las ganancias obtenidas 

por el dinero prestado a censo, permitía a las monjas vivir 

hol9ad.&mante. 

En alguno~ con~entos las mcnjas habitaban una peQueña 

celda que les servia unicamente para dormir, el resto de sus 

actividade'S las reali=aban en dependencias comunes. Otras 

agr1.tpaciones estaban .fo,..madas po,.- "pequeñas c:as1tas•• que las 

reli~1osas ccmpartian con sus parientes y criadas. En el siglo 

XVIII se apltc:ó una F~~orma qu~ oblig3ba la adopción de l~ v1da 

c:cmUn, s1n embarqo. en las Cesc:r1oc~ones Que ~uran~e el siglo X!X 

se hicieron oe les ~onven~cs suprimidos, er.contramos que algunos 

ccnserva.ban su antigua ~structur3 arqu1tectcnica y, oo~ tanto, 



suponemos que en ellos las religiosas seguían habitando pequeñas 

"casitas" donde separadamente cocinaban, comían y reali::aban 

trabajos manuales. 

Pat"'a la administración de sus bienes las monJas nombr~ban 

un "mayordomo". El mayordomo de un convento debía gozar de una 

gran piedad y ~e una intachable respetabilidad. Asimismo. el 

candidato debía poseer solidez económica: en algunos casos el 

desempeño del cargo no implicaba una ganancia sino un desembolso. 

El mayordomo cumplia con tres tareas: coQrar la renta de 

las casas pertenecientes a la comunidad, cobrar les réditos de 

lo: pré'=tamos y pa¡;¡ar l ao;:. cL~entas del convento. Generalmente al 

mayordomo se le pagaba el 5Y. de la cantidad total recaudada, sin 

embargo, en ocasiones recibía otros beneTicios como sobresueldo 

por cobros diTíciles o especiales, casa libre de renta para 

habitarla. u otro tipo de grati~icación. 

La alimentación de las monjas y el sostenimiento del 

culto. representaban los mayores, pero no los únicos gastos 

conventuales. Las monjas debían paga~ arquitectos, alba~iles, 

materiales de construcción y debían aportar contribuciones al 

Tisco. En general los mayordomos hacían lo posible para 

acrecentar los bienes de los conventos y lograr el bienestar de 

las monjas. llegando incluso a o?ictuar como patronos 

bene-Factores y suplir con dinero propio las necesidades de la 

orden. Anualmente entregaban a las o~icinas del arzobispado las 

c:uentas de arrendamientos y censos, las cuales eran e>:aminadas 
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por el contador de la curia eclesiástica. el promotor ~iscal y el 

Las órdenes ~emeninas estaban sujetas al arzobispado 

bien controladas por alguna orden masculina. Estas autoridades 

revisaban el cumplimiento de la regla, proporcionaban atención 

espiritual a 1.::-.s monjas y vigilaban su situa!:ión material 

asesorandolas en el manejo de la economía conventual. 

La abadesa. elegida cada tres años. representaba la máxima 

autoridad dentro del convento, el resto de los cargos se 

repartían entre mujeres de su con~ianza. 

A los conventos ~emeninog solo podían inqresor mujere~ 

españolas o erial las,'""-> las candidatas, además de pagar dote, 

debían ser mayores de 12 años, poseer una verdadera vocación y 

demostrar que ingresaban por su propia voluntad, para ello se 

pedía la declaración y aceptación de su con-fesor. Asimismo, 

tenían que presentar normalidad .física y mental. se les e:dqía 

que supieran leer, escribir, que conocieran algo de matemáticaz y 

que dominaran las actividades mujeriles. 

La candidatura se presentaba ante el ConseJo conventual, 

una vez aprobada, la aspirante recibía el hábito de novicia e 

ingresaba a la comunidad. El noviciado duraba un año o dos, en 

ese tiempo las mujeres se preparaban para la vida religiosa y 

45.- Anne Stclples. "Mayordomos. monj'3s y -fondos conventuales" en: 
Historia Mexicana. p. 131 - 167. 
46.- En la época colonial sólo Corpus Chl"'ist1 y la Compañía de 
María admitieron mujeres indias. Pat"a 1ngresar a.l convento de 
Corpus Christi las mujer e~ tenían que demostrar 1 inaje puro .• 
asmiSr.lO debían demostrar que ninguno de sus antr~oasados había 
realizado o-ficios viles o hab1a s1do crocesado por el aanto 
O-ficto. 
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experimentaban el rigor de la vida convent:.ual. Concluida SL~ 

preparación, la monja se consideraba lista para pro~esar. 

El día do su profesión la Joven era confiada a una 

importante ~amilia, vestida con sus mejores galas y con sus más 

costosas joyas, la novicia era paseada por toda la ciudad. El 

"pageo" terminaba a las puertas del convento, al ingresar al 

claustro la monja era simbólicamente despojaoa de sus riquezas 

temporales, $US cabellos eran cortados y sus elegantes vestidos 

cambiados por el austero hábito conventual. 

Al llegar al templo la novicia juraba la Tórmula de 

profesión: la nueva monja acababa de despos2t·se con Jesucristo. 

En esta ~órmula se incluía también el juramento de los votos; la 

antigua novicia prometia perder su voluntad y juicio para 

obedecer ciegamente a sus &uperiores, juraba conservarse casta, 

se comprometía a vivir en la pobreza y aceptaba perm~necer en 

clausura hasta la muerte. 

A partir de ese momento la vida de la proresa transcurría 

y terminaba dentro del convento. En caso de accidente o de 

epidemia podían abandonar el ediTicio pero, aún asi. el mundo no 

presenciaría el rostro de las monjas: ellas sólo saldrían 

cubiertas con un negro y espeso velo. 

La promesa hecha a Jesucristo no podía ser abandonada: el 

incumplimiento de los votos no sólo merecia una sanción 

espiritual sino también una sanción civil. en caso de huir. las 

monjas eran perseguidas por l·as autoridades estatales y juzgadas 

duramente por los tribunales e~lesiásticos. 



No todas las mujeres que habitaban el convento habían 

jurado votos Y gozaban de los mismos privilegios. Las monjMs de 

velo negro. por haber pagado dot~. ocupaban los mejores car9os y 

dis~rutaban de todos los derechos. en cambio. !a~ capellanas 0 

monjas de velo blanc:o, al ingresar gt~atu1tamente, estaban 

obli9adas a rea~izar las labore~ más pesadas. 

Las criadas vivían entre l~s monJas y a cambie de un 

sueldo trabajaban para ellas, dado que podían abandonar el 

claustro constituían el contacto del convento con el mundo 

extet" ior. 

Sin h.:.c~r voto perpet1..lO, las donada-z l l~vaban una vida de 

t'"eligiosa.s .. Indias o mestizas, siendo niñas habían sido regaladas 

al convente, así, las donadas pasaban su vida en clausura 

cumpliendo "las cblígaciones de las monjas sin sus prarogativas y 

las obligac:1cnes de la.s criadas sin su::. bene-Fic:i<::1s". •.,.., 

Conocemo$ como "niñas" a l.as mujeres qt.1e :;in jurar votos 

vivían en clausura.. Por tanto, cl~si-fic:adas tomo "niñ..l.S". 

encon~ramcs incluso anci~nas ~ue como donadas habían crecido 

dent~o del convento o habían sido caritativamente recogtdas por 

las monjas. 

Por último. habitaban el convento las niñas encargadas ~ 

las monjas para su educacidn. La ~ducación conventual era la 

mejor opcion para las niñas españolas criollas, dada la 

cantidad de solicitudes algunas monj-:is adm1tían exl1..~'.S.ivamante ~ 

las menores en posibilidad de prcf-~s.:H·. (""""'' 

46.- Jose~ina Muriel. ~. p. 77. 
47.- Ptlclr Gonz2.lbo. L:-s mu1eres en la l'lu~v<". España, Segunr 
Parte. Ca~itulo 9: La vida de ~er~~cción. 
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La contemplación se consideraba la más sagrada Tinalidsd 

de la vida religiosa, por el lo. las monjas dedicaba al rezo la 

mayor parte de su tiempo. Sin embargo, también reali:aban otras 

actividades: eran famosos los objetos dedicados al culto, los 

bordados y las ropas fabricadas por las monjas en las salas de 

labor, asimismo,; la sociedad entera consumía los postres y los 

panes confeccionados en las cocinas conventuales. 

Los hor.arioa, las actividades, el hábito, la decoración de 

las celdas y en general, la vida cotidiana de las monjas, variaba 

segón la regla de lil orden. En la Nueva España existieron 

diversos tipos de regla y diferentes constituciones. Entre las 

reglas menos au~teras tenemos la regla de las clarisas 

urbanistas, la regla concepcionista, la regla de las brígidas y 

la regla de la Compañía de María; reglas moderadas ~ueron la 

jerónima y la agustina; las reglas más austeras fueron adoptadas 

por las capuchinas, franciscanas descalzas y carmelitas. 

La vida de las mujeres pertenecientes a una regla austera 

transcurría en medio de absoluta pobreza, para lastimar sus 

carnes las monjas usaban un hábito de penitencia hecho de lana 

cruda, habitaban ºuna celda casi vacía donde una tabla constituía 

su lecho y un tronco constituía su almohada, practicaban 

continuos ayunos y perpetua abstinencia, sólo conversaban en vo: 

baja y de temas santos, su sueño se interrumpía por el re:o, sus 

trabajos no se aligeraban con la presencia de criadas ni los 

claustros se alegraban con la presencia de niñas. 

Al igual que di-ferentes tipos de regla y diversos tipos de 

conventos, encontramos diferentes posturas individuales .frente al 
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problema de la vocación religiosa y di-Fet·entes actitudes dentro 

de la clausura. Seguramente hubo mujeres que habiendo entrado al 

convento sin vocación. sobrellevaron el encierro de la mejor 

forma posible. encontrando vías de escape la austeridad 

impueo;:;ta por la vida religiosa. Junto a ellas enco.ntra.mos casas 

de monjas que ll~gaban a extremos -para nosotros inconcebibles-

en su a-fán de entregarse en cuerpo y alma a Cristo e imitar sus 

padecimientos. Un ejemplo de ello lo encontramos en Marina de la 

Cruz, monja profesa del convento de Jesús María: 

Su ordinario modo. de orar era estando en Cruz, y siendo en 
su orac:ion tan perseverante bien se puede hechar ce ver lo 
que padeceria su cuet·po con tan violenta postura: Ba.xaba 
muchas vez·es al re-fectorio cargando en algunas ocasionee 
una Cruz en estremo pesada sobre sus ~laces hombros; otras 
entraba diciplinandose las espaldas con rigor notable; 
otras andando con pies y manos como si ~uesse bestia, y 
arrastrando unas pesadas piedras, que le lastimaban el 
cuerpo quanto no es decible... <Sic) '"""!'> 

Ciñóse los pechos, y espalda hasta el dia de morir, que se 
la quitaron, con una cadena de hierro ñudosa, y gruesa, y 
lo que le restaba de las piernas, bra:os, cintt.tra, y 
muslos lo condenó tambien a un perpetuo ~ilicio de 
mordientes rallos. (Sic) ceo> 

49.- Carlos dé Siqucn:a y Gongora, Paraiso Ocidental. p.107. 
50.- Ibidem. 



CAPITULO 1111- LOS CONVENTOS DE MONJAS y LAS LEYES OE REFORMA 

Cualquiera que sea la utilidad y ventajas que la religión y el 
Estado puedan reportar de la subsistencia o abolición de los 
órdenes regulares de ambos se>:os y de la profe~ión religiosa. 
no puede ya dudarse que en Mé>:ico están pesimamente mor.tados 
estos establecimientos. y que son un la;::o tendido la 
imprevisión de la juventudw La primera disonancia que salta 
luego a la vista es esa necesidad de proporcionarse tres mil y 
más pesos para hacer voto de pobre=:a, por lo cual sólo l::is 
nif;as de familias acomodadas pueden llegar a la pe1·fecc:ión. 

Pero, lque diremos de esa .facili.dad de admitir en 
días de la pubertad unos compromisos que ligan 
resto de la vida, y de suma dificultad por ser 
todas las propensiones naturales? 

lo:. primeros 
por todo el 

contrarios a 

Respecto del sexo Femenino. los c:onventc-:: son 
perjudiciales que en el otro~ ellos san un la:o y tentación 
permanente en que han caído y a la que han cedido innumer.;.1bles 
desgraciadas. C ••• )· Los confesores ponderan las delicias del 
estado monacal a unas niñas sedientas de go=ar y los aparatos 
exteriores de la profesión acaban de seduc:it•las. < ••• ) 
Más cuando ha pasado el período brillante y e~íme~o de la 
pro.festón; cuando el mundo tiende un velo sobre el las y las 
considera en la región de los muertos a la cual realmente 
pertenecen ya, .faltándoles lo que buscaban que era el aprecio 
del público, se hallan burladas y las que mejor libran se 
reducen a solicitar humildemente la amistad de un con-fesor ...... 

• • • ¿quién podrá dudar que se está en ol caso de rE?mediar 
tantos males? A los legisladores de Mé:·:ic:o toca el hacerlo .... 

José María Luis Mora. 'en, 

51 .. - México y sus revoluciones, p. 190 - 193. 
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Gran parte de l~ riqu~=a colonial se concentraba en manos 

de la Iglesia. El clero secular poseía cuantiosos bienes, sin 

embargo. eran más numerosas las propiedades acumuladas por el 

clero regular. Si aunado ~ esto consideramos que los conventos 

~emeninos eran más ricos que los masculinos, podemos imaginar la 

magnitud de los bienes poseídos por las monjas. Durante la guerra 

de independencia los conventos perdieron algunas propiedades, <;in 

embargo, entre 1823 y 1843. las monjas se recuperaron 

incrementaron sus bienes. 1 02, 

Si la guerra no alteró SLl economía. tampoco alteraría la 

vida cotidiana de las monJas. El clamor independentist.::., la 

educacidn liberal, las nuevas ideas, las costumbres europeas y en 

general el nuevo siglo, no transpasaron las puertas conventuales: 

las monjas seguían prácticamente los mismos hábitos que durante 

la época colonial. 

Sin embargo, la Re~orma rompió con la clausura que l~ 

ortodoxia religiosa y la tradición social se habían esTor%ado en 

mantener. 

El clero regular fué el primer blanco del ataque liberal. 

Esto se e>:plica por dos causas: los re.formistas, en su mayoría 

católicos, aceptaban la celebraciór1 del culto y la <.i.dministración 

de sacramentos: la Re.forma no cuastionaba la T\.mción sociül del 

clero secular. Sin embargo, era muy debatida la utilidad del 

clero regular. Por otro lada, al ser la faccion más rica del 

52.- Para 182b los bienes de las monJas sumaban la cantidad de 
16~020,644 pesos, para 1843 la sumi?.. era de 18,030,532 pesos. 
Jan Ba;:.ant, Los bienP.s de la IglP.sia 9n Mé>:ico 1856 1875. 
p. 35. 



c.: lerc. su sL1pres1on rendirle>. a:'. Esti::lCO gt·c.1.ndes be'le-fíc:ios 

Las pr1m~ras d1spas1ciones a.fectao~n unic~mente al clero 

ma=..c:ul1no .• sin emb:.O\rq':., liberales como t-lora se pt"'~ot:Llpaban por 

salvar a las desgraciadao::. mu,Jers-s que, en su impt'ev1sora 

.JuventL1d. caían .en los lazos tendí dos por c>l c:lercJ. co;?• 

Así. dura~te la Re~orma de 1833, l~ autoridac civil dejo a 

las monjas en libertad "para contin•.t3.r o n1:i en 12 claust\r~1 y 

obediencia de sus prelado5" <~~, y se comp.-omet.:6 proti::gG.>r a las 

mujeres QUe decidieran e>:c:laL1strarse. 

En ?=:it3 époc:.=. se h.::.bló por prime:--,:, ve:: de r·educii- el 

n[tmero de conventos .fem~r.1nos. sin e<nbargo. !~ pt·o:::iueo;:ta no se 

elevo a nivel legi~lativo. 

Durante la guerra con Estados Unidos Gom~= Farias dec:rPtó 

la r.ac:ionali::ac:ión y venta 

completar quince mill=mes de pesos. pero e;:c:eptLlci de la Vl?nta 

bienes de convantos de religios~s suTic:ientes pcx-=. dotc..r a c:ada 

una ~~ ellas a razon de seis mil pesos. 'e4 , Por primera vez se 

consideraba la posibilidad de dotar individualmentE a cada mcnJa. 

=or. ello qLtedab~ claro que la mediC=:i. no lus 

religiosas sino a su institución y qLte el gobiern8 se preocupaba 

por ~l destino individual de las mLtjerE-!s quo habitaban les 

conventos. Est~ medida reaQondia t~mb1~n al inciividu~lismo 

52.- Jos~ 1'1.:1ria LL1is Mora. !'lé:~ico" s1_1s revoluc1or;p~:;. ,:;. 190-19::. 
::;~.- Decreto del 6 de noviembre de 1s::3 en; Bla~ Jase Gut1ti-rre.:-. 
Leyes de Ft:oFor-ma. Colección de las .::ll.-:;pQ§i.J_C_j.~~-SE! cor.0~11 
con ese nombre •••• Tomo I I. p. 639-f.JL.o.1°1. 
54.- Osear- Castañeda, ~' p. 187. 
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prevaleciento. se buscab~ que cada monja dispusiera de una 

pequeña -fortuna ;:i~r~onal como antes se había buscadu QLIC? cada 

lndio dispL1s1era ind1v1dL~a1mente Cle su oc;:quefia propieccd. 

A cambio de la destitución de Gomez Fai-ías. la Iglesio:t se 

comprometió a entregar· a Santa Anna do~ millones de pesos como 

c:ontribt..1c:1dn a la defensa nacional. A pesar de q•~1e el obispo 

obligó a los conventos a. contribuir, los prestamos .forzosos no 

terminaron con la prosp~ridad conventual y las .n!:lnJas :·epusieron 

rápidamente las propiedad~s que se habían visto orilladas 

vender. 'ei• > 

El 26 de ju1 ::.o .:Je 1854. en un decreto ~:::-;~d1da p::-r· 5.?.nta 

Anna. se restableció la c:oac:cidn civil para el c:umpliu11ento de 

los votos monásticos. Sin embargo, el decreto derogó el 26 de 

abril de 1856.'~7> 

Hasta este momento las disposiciones se habfan limit3do al 

cumplimiento o i'lcumplimiento de los votos, aoemás, a.l no llegar 

noticias a los claustros, poc~s monjas se habían enterado de lA 

libertad concedida: la vida conventual seguía su curso. 

Tampoco la rique::a conventual había sido atacada. sir. 

embargo, en 1856 se asestat"ía el primer' golpe. El 25 de JL1n10 se 

e~:pidió la ley de desamortización de -Fincas r·~1sticas y urbanas 

propiedad de corporaciones c1viles y religio~~s. si bien los 

56.- .!.9i2.m!h p. 43. 
57.- Blas José Gutiérn~::. Op. Cit., p. 6::a - 639. * Tanto el decreto de 1833 que suprimía la coacción civil sobre 
el cumpl imientn de los votos monasticos como el d~creto de 165•l, 
que deroga el anterior, f=ueron !?~:pedidos por i:>l presidentE· Santa 
·Anna. 
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conventos no estaban incluídos dentro de d1cha dispos1c~ón, se 

obl iqaba a las monjas a vender sus -Fincas Ltrb.:;nas. 'e21t1) 

La desamortización a·Fectó duramente el ingreso conventual. 

a ello contribuyeron diversos -Factores. En primer lugar .• debemos 

considerar la di~icultad de los compradores para pagar sus nuevas 

propiedades. Por. otro lado, debido a que muchos arrendatarios 

rechazaban la oportunidad de adjudicación. las propiedades se 

subastaban a un precio menor que su verdadero valor. Por último. 

a petición del arzobispo, las monjas se negaron a efectuar las 

ventas convencionales y entregar las escrituras a los nuevos 

propietarios~ dado que el artículo 15 de la de 

desamorti~ación establecía que en caso de no recibir las 

escrituras de propiedad los nuevos dueños podían negarse a pagar 

su deuda. las congregaciones se vieron privadas de sus rentas. 

Por otro lado, al prohibirse que la~ ordenes religiosas 

administraran bienes, los conventos tuvieron que entrega~ las 

propiedades que poseían e;, usufZructo y sus ingresos decayet·on aún 

Diversas comunidades se quejaron de la s1tt..1ación. Por 

ejemplo, para agosto de 1857 el convento de Santa Teresa la Nueva 

tenía casi todas su ~incas rematadas, al no recibir el interés, 

la Abadesa se lamentaba de no poder alimentar ºni a la mitad de 

sus monjas". 

~8.- Leyes de Re~orma. Gobiernos de Ignacio Ccmon~ort y Benito 
Juárez (1856 - 1863>, p. 26. 
59.- Blas José Gutiérrez, ~. Tomo I. p. 147-148. * Las monjas poseían propiedades que les hab1an sido entregadas 
como garantí?. y que podían usLlfrL!ctuar hasta cobrar la deuda que 
el propietario había contraída con ellas. 
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El =3 de enero de 1858 Zuloaga tomó la capital. LO$ 

pt·ob lemas de las monjas no nabian terminado: el gobierno 

conservador pidió préstamos al clero v el arzobispo obligó a los 

conventos femeninos a c:ooper.?.r en el to. 

El 12 de julio de 1859, desde Veracru~. Juárez dictó la 

ley de nacionalización de los bienes del clero s.ecutar y regular. 

Diversos aspectos de la ley a.fectaban al clero regul~~ 

-femenino.'ªº' En pr·1mer lugar. al supr·tmirse el clero masculino. 

todas las órdenes .femeninas pasaron al control del a~·-::obispado. 

Por otro lado, el gobierno prometió asumir los gastos 

conventuales y entregar a cada ed1f-1cio dinero suf-1c1cnte p~ra 

alimentar a las monjas y pagar los gastos del culto. Asimismo, se 

comprometió a dotar a las monjas que voluntariamente decidieran 

abandonar el claustro: 

Toda religiosa que se e::claustre recibirá en el acto de su 
salida la suma que haya ingresado al convento en calided 
de dote, ya sea que proceda de bienes para~arnales, ya que 
la haya adquirido de donaciones particulares, o ya en ~in. 
que la hayd obtenino de alguna Tundación piado~A. Las 
religiosas de órdenes mendicantes que nada hayan ingre$ado 
a sus monasterios, recibirán sin emban10 1.J. suma de 
quinientos pesos en el acto de su exclaustracion. Tanto 
del dote. como de la pensión, podrán disponer libremente 
como de cosa propia. c•t., 

Poco después se dispuso que las monjas ~ue permanecieran 

en sus conventos serian igualmente dotadas. 

60~- Luis Labastida,C ==º~l=e=c=c~i=ó~n~~d~e~l=e~y~e~s~,~d=e~~~r=e=t=o,s0~,~'=e~g~l=a=m=e~n=t=o=s~, 
circulares. órdenes y acuerdos relativos a la desamorti:ación de 
los bienes de corpot~aciones civiles y religim;as y a la 
nacionali::ación de los que administr.-.ron las Lllt1mas 
p. 137 - 139. * Se refieren a las rr.onjas los artí.culoc:: :;.--+ al :1 de la le•¡ del 
12 de julio de 1859. 
61.- 1.9J...9.run, p. 138. 



Por '1ltimo, se doclararon "c:.ert"ados pet"petuamente todos 

los noviciados en los conventos de señoras religiosas" y se 

prohibid profesar a las novicias enclaustradas. 

El 1• de ~ebrero de 1861 se ordenó la supresión de 

conventos 11 superf=luos" y la agrupación de l~s relig1osas en los 

edificios resta~tesz 

Considerando 9'1 Ei<celentísimo Señor Presidente interino de 
la R~pQblica que el número de Monasterios de religiosas 
debe reducirse y que estG medida a más de ser bené~ica a 
las mismas religiosas as útil, por~ue produce economías en 
los gastos; ha tenido a bien disponer se auto~·ice a 
Vuestra Excelencia como lo veri~ico por la presente nota 
para que redu~ca a los conventos muy necesarios el número 
de religiosas.. reuniendo en unos a las recoletas y en los 
otros a las que tengan más semejanza en 5US reglas e 
instituciones, para que no se alteren estas en manera 
alguna y puedan seguir sus métodos con toda libertad. 
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El proyecto de reduccidn se incluyó en la ley del S de 

Tebrerc de 1861: a partir de esa Techa se ~ijo un plazo de quince 

días para efectuar la refundición.'•3 > El 13 de Tebrero trece 

conventos ruaron suprimidos, subsistieron unicaménte nueve 

agrupaciones. 

La reTundicidn Tué el primer paso para terminar can la 

institución monástica, l~ exc:la.ustrat::ión definitiva se decretat·ia 

en 1863. La ley se justi'fica de la siguiente manera: 

Consider.:ando: 

I Que en la gravisima situación en que ha venido la República, el 
Gobierno deb~ emplear todos les medios posibles para atender a 
las exigencias de la administración, y muy especialmente para 
repeler al ejército e>:tranjero~ invasor del ten·1tcrío nacional. 

62.- Circular dirigida a los gobernadoras de los Estados el 1ª de 
Tebrero de 1861, ent AGN. Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1153. 
E>:p •. 4. 
63 .. - Ley de 5 de -febrero de 1861. en; Lui$ Labastida. Q~. 
p. 151 - 153. 
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II Que disponiéndose de los conventos ahora destinados a la 
clausura óe las señoras religiosas, habrán de obtenerse en una 
pcat"te considerable los rec:ursos que necesita. el tesoro de la 
Tsder~ción y podrán establecerse varios hospitales de sangre y 
proporcionarse alojamiento a los individúes que se inutilizaren y 
a las Tarni 1 ias indigentes de los que han muerto y muriesen 
peleando por la Patria. en la guen·c. ac:.tuaL 

Ill Que si bien puede rundarse en la libertad de Cüda uno la 
Yesolución de observar los votos que la~ religiosas pronuncian. 
es evidentemente opuesto a la misma libertad, incompatible con la 
ley de cultos, e intolerable en una República popular, la serie 
de medios coactivos con que se estrecha al cumplimiento da esos 
votes. <•4 • 

Se did a las monjas un plazo de ocho días para abandonar 

los ediTicios conventuales que, a partir de ese momento, pasarían 

a ser propiedad de la nación. 

A pocos meses de la exclaustración los ~ranceses tomaron 

la capital, la Regencia habia prometido devolver los conventos 

pero durante el Imporio se susoendi6 el proceso. A pesar da ello, 

protegidas y ~yud~das por la Mitra, algunas monjas $9 reagruparon 

en casas particulares v otras lograron, incluso, recuperar sus 

edi.ficios. 

Al gsumir la presidt?ncia J'uárez of"dt::mó la disolucion de 

las comunidades religiosas que habían log~ado reagruparse. El 21 

de junio de 1867 se l~s avisó que ten:Lan dos die.s para abandonar 

los conventos. 

Al hablar del proceso de ev.claustración, creo importante 

r.onsiderar el destino de las mujeres que. sin conocer otra T=orma 

de vida. T=ueron e>•Pldsadas de los conventos y expuestas a una 

scc:iedad que muc:ha.s desconocían y a la que dif=ic.ilmente podrían 

64.- Leyes de Re~orm~. Gobierno~ de Ignacio Comon~o~i_,~_g 
Juárez <18Sb - 19~3), p. 231 - ~32 



integrarse, por ello, concluyo con la imagen que d~ ellas nos 

brinda Jose~ina Muriel: 

Despojadas de sus hábitos con vestidos que los 
bienhechores les enviaron .fueron sal icndo una a una de los 
pocos conventos que habían quedado todas las monjas. 
estaban asustadas, no sabían adonde ir, muchas de ellas no 
conocían la ciudad, otras habí.an ent1·adc a los conventos 
desde ni~as ·y no tenian nociones de lo que era la vida en 
el mundo, ias asustaban los coches, las gentes y el 
tranquilo ir y venir de nuestras antiguas calles; algunas 
no hallaron más que meterse dentro de las iglesias y allí 
esperaron a que almas caritativas las llevasen a sus 
casas .•. '•e• 

65.- JoseTina Huriel. QQ_. ~. p. 513. 
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CAPTTIJI o I) 1 A NOCHE DEI 13 DE FEBRERO DE 186~ 

••• el tiempo era limitado -la noche- porque 
de día tal vez los c1udadanos comisionados 
habrían tenido asco de penetrar en los 
conventos, o bien porqLlc sólo de noche pueden 
llevarse a buen término ciertas travesurillas 
ministeriales. ,~, 

Al atardecer una criada comunicó a las religiosas que el 

ediricio estaba rodeado por soldados.' 3 , Horas más tarde. la 

trepa entró la portería rompiendo con, ello la clau~,Llra 

conventual .. 

Mientras tanto, en el Ministerio de Justicia y Asuntos 

Ecle~iásticos, un comisionado gubernamental esperaba a los 

jóvenes liberales que le acompañarían en su misión. 

Alrededor de las nueve de la noche la comisión abandonó el 

Ministerio para dirigirse al domicilio del Capellán de la 

comunidad, querían que los acompañara para comunicar la 

disposición e in~luir en el ánimo de las religiosas. El 

1. - En este capitulo hago· una reconstrucción de los suce?OS 
basándome en diversas Tuentes y narraciones: 
Relato del comisionado para la traslación de las religiosas de 
Jesús María; AGN. Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1153~ E>:p. 11. 
El Pájaro Verde. Tomo 1, No. 38, Lunes 18 de Tebrero de 1861. 
Jose-fina Mur1el, Conventos de mon ias en l~ M1..1(;1Va España, 
p. 507-512. 
Juan de Dios Peza. Epopeyas de mi patria, p. ~5 - 37. 
Manuel Ramírez Aparicio, Los i.:onventos suprimidos de Mé:~ic:o. 
Introducción~ p. V - VIII. 
2.- Manuel Ramírez Aparicio, ~. Introducción. p. VII. 
3.- La ley del 5 de ~ebrero de 1861, Que contenía la re-fundición 
de los conventos de monjas, apareció publicada antes del dia 13. 
Al momento de la traslación las religios~s ya conocían el peligro 
Que las amenazaba. 
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comisionado tocó a la puerta sólo para enterarse que el Capellán 

ya no se encontraba en casa. el primer rumor lo había llevado al 

lado de su congregación. 

El grupo siguió su camino y .finalmente se acercó a la 

entrada del convento: 

- ¿ouién vive? 

- Libertad 

- ¿aué gente? 

- Reforma 

Al oír la contraseña la tropa le franqueó el paso y la 

comisión pudo ingresar al edificio. Junte a el los entró un grupo 

de soldados que subid a la azotea para vigilar los alrededores. 

El comisionado entregó el oficio donde ordenaba la 

clausura del edificio y el traslado de las religiosas. Después 

solicitó la presencia de la Abadesa que, para su sorpresa. no 

llegó sola: cubiertas por un espeso velo, ! levando en la mano un 

cirio encendido y formadas en dos columnas, se presentaron ~rente 

a la comisión alrededor de treinta religiosas. 

Algunas hermanas se dirigieron a los funcionarios: 

- No queremos bienes, nada, sólo nuestro convento y Dios 

- No saldremos de aquí señores, no saldremos sino muertas 

- No saldremos nunca- afirmaron en coro las religiosas 

Está bien- respondió el comisionado- voy a dictar la 

disposición que conviene al cas~ 

- ¿Podríamos saber cuál es esa disposición~ 



- Dejar a la tropa con libertad para trai.nsitar en_ los cot·redores, 

Y entrar a las celdas, al re~ectorio, al coro~ a todos los 

departamentos del convento. '4> 

Ante tal espectativa la Abadesa comenzó a sollozar y se 

i ne: 1 i nó. Momentos después todas las monjas, arrodi ! ladas 

alrededor de les Tuncionarios, lloraban, imploraban y a un mismo 

tiempo pronunciab.an Trases incomprensibles.'º, 

El comisionado explicó que la orden no podía ser diTerida 

ni aplazada y eKigió a la Superiora apresurara la sal ida. 

Ante lo inevitable. las monjas se.retiraron a las celdas 

para recoger algunos objetos personales y minutos más tarde, 

seguidas por sus criadas y niñas, volvieron a reunirse en la 

portería conventual. Se arrodillaron delante del ediTicio, 

renovaron sus votos y e>1presaron su Ti del i dad a la orden. 

Después, con el rostro cubierto por un espeso velo, salieron a 

ocupar los carros que las esperaban a la puerta. 

Tras recorrer algunas cal les lo$ carruajes se detuvieron 

.frente a un nuevo convanto. El ediTicio estaba rodeado por 

soldados pero .la tropa no había ingresado al interior. 

El comisionado solicitó la presencia de la Abadesa: esta 

vez exigió que se abrieran las puertas por donde debían entrar 

las exclaustradas. Custodiad~s por soldados y ayudadas por los 

jóvenes comisionados. las monjas bajaron de los carros y 

desordenadamente ingresaron a su nuevo domic i 1 io. 

Los funcionarios se retiraron una ve:: cumplida la mision~ 

pero no así los soldados que custodiaban el convento. 

4.- Juan de Dios Peza. ~s de mi pntria, p. 34. 
5.- Ibidem. 
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Al interior. mientras las exclaustradas se lamentaban 

contündo su historia. sus nermanas les buscaban sitie y 

seguramente, en silencio, agradecían a Dios haberles permitido 

conservar su edi~icioª 
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CUADRO 1 > G_ONVENTOS EXISTENTES EN LA C.!_!JDAD· DE MEX ICO Y 

NUMERO DE MUJERES DUE LOS HABITABAN.''' 

Nuestra Señor.i di.' hlnneru 
24 1onju y J novicias 121 
2• 1onju y J noviciu 10 
26 1onju {51 

S.inh lríqidu 
21 1onJ.is, 1 novlch y 6 niñas 161 
21 aonjis, 1 novicii y 6 niñn '91 
26 1onJu UOI 

Santa Chn: 
22 1onjas (121 
22 1onjn 1141 
23 tanjas fl61 

la ConcepcUn: 
34 1anju y 2 novichs 1181 
l4 1onjn y 2 novicln f201 
34 1unjas 1221 

Enseñanu nuevu 
21 1onjas f241 
22 1onju 126l 

S•n FelhP de JesOs: 
35 1enju 1291 

Herun;is d! la Caridad':su: 

3l 1onjn y e novicias IJ2J 
29 tanjas y 2 novicias 1341 

Sinta IsaWi 
21 1onjas y 4 noncin 1351 
21 1onjas y 4 novicias 137) 
24 l!lhJiS (391 

S1n81.1rnudc: 
23 1onju 131 

S.inh C1talin1 de Sienil 
25 1onJas f7I 
2Stonjas 191 
241onjas 1111 

Corpus Chruti: 
J91onj.is 1131 
21 •onjas y 4 novicias USJ 
19 aanju U71 

Enseñanu intioua: 
35 1onju U9J 
35 tanjas 1211 
40 1onjas f2ll 

la Encarnae1dn: 
44 tanjas 1251 
44 tanjas f27l 
42 1onjas 1281 

Nuedr• Señora de Guadalupe: 
33 1onjas l~OJ 

Santa Inés: 
l71on1ast:m 

San Jerdniso: 
261onjas C61 
26aonjas flBI 
281onju 1401 
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~_ti!; 
291cnjas f411 

~jlelaPen1tencia: 
221DnjH (441 
22 1onjas (46) 
19 1onjas C48l 

Regina CoeU: 
30 1on1as fSOl 
30 1onj1s f52J 
28 1onjas CS4J 

Santa Teresa 1 a Nuem 
21ionJn1561 
29 1onjn 157t 
20 1onjas 1581 

Totd ................. 553 1onju, 18 novicias y 6 niñas 1591 
542 1onjas y 16 novicias 160) 
582 1onjas C61J 

S.11n Jase de Gracia: 
22 1onjas 1421 
21 1onjas !4lJ 

~: 
:SO 1onJas 1451 
30 1unJn '471 
28 1onju C49J 

SantaTl!reuJaAnt1gu11 
22 1onj11 CSU 
221onjas 15ll 
21 1onjas 1551 

1. - los conventos se clasificaron en orden •Jfactticc. El r.dtero de religiosu varía S19dn Ju fuentes, por 
ello, incluyo las tifrn dadas pDr tres diferentes publicaciones. 

2. - luis !1lfaro y PUa, RelaciOn descriptiva de la fundaci6n. dedtcacUn. etc. de las lglesías y Conventos 
dt fltriq1.1 ... ,.con una reseñ.t de h variacidn que han 1ufrido durante el qob1erno de D. Bel)!~:_~. p. 95. 

3. - En el case Ce S.i.n Berr.ardc las tres fuentes coinciden en el ndtero de rehgiosas ~·Je lo ~abJlahan. 
4. - El P~uro Yerdt, To10 1, No. 36, Yiernts 15 de f.?brero de 1861, 
5. - El flonttar RepubliillE.t Cu1rta époc1, AF.o XIV, N~. lBSe, lunes 4 de 1.i.rzo Ce la61. 
6. - luis Alfara y Piñ11 Op. Cit., 101. 
7. - filfil, p. 109. 
8. - El Pajaro Yerde 1 To10 11 No. 36, Y1trnei IS de tebnro ~e 1861. 
9.- lli!f!'.!! 
10. - El l!cnitQ.r Re11ubll~ Cuarta ~poca, Año IIY, No. 3859, lunes 4 je urza d! 1861, 
11. - llil!!-
12. - lais Alhro y Piña, ~. p. 106. 
13. - !ill!!, o. 100. 
14. - ru_uaro Verd1 1 Ta1c 1, No. 36, Viernes IS de hhri:!ro de IS6t. 
15.- ®ª· 
16. - El Planitcr Republicano. Cuarh epcta, Año U'J, No. 3858, ll!nes 4 de urzo de 186:, 
17.- lbidea. 
18. - luis Alfara y Piña, ~ •• p. 90. 
19.- lbidH, p. 102, 
20. - El PH1ro Verde, To10 t. ~c. 36, Yien:i'S 15 de f!brero de 1861. 
21. - Ibide1. 



22 .. - Et ltanitor R:!public!Ml Cuuh época, Año llV 1 No. 3959, Lunes 4 de uno de 1961. 
23.- JbidH, . 
24. - Ei'Pij¡ro Verde, Ta10 11 No, 36, Viernes 15 de febrero de 1861. 
25. - Luis Alfare y Piña, Q!J.!.L.~ p. 'H. 
26. -. El ltonitor Rnubllcano, Cuarh époc1 1 Año XIV, No. 3959, Lunes 4 de uno de 19.!it. 
27 .. - El PUuo..Y!!ll 1 To10 11 Mo. 36, Viernes 15 de febrero de 1961. 
~8.- El "onitor Repubtic•no, Cuarta época, Año 11'1, Ho. 3959 1 Lunes s de uno de 1861, 
29.- Luis Alhro y Piña,~. p. 100. 
30. - El llonitor Rl!publicano, Cuuh époc1, Año UY, No. 3959, Lunes 4 de marzo de 1961. 
31. - En el caso de las Hernn1s de la Caridad aparEce el no1bre de la orden y no del convento pues, por no 

l!ner vid1 co1unibri¡~ li5 p1ulinas no efectuaron fundición alguna. 
32. - Luf5 Alhro y Plk, l!!J!b. p. 128. 
33. - En el caso de S•nh Inés las tres fuentes coinciden en el nilu~ro· de religiosas que lo habitaban. 
34.- El PHuo Verde, To10·1 1 Ho, 36, Yhrll!s 15 de febrero de 1861. 
3'S.- Luis Alhro y Plñ1, ~. p. toe. 
36.- lill.!!· p. 11. 
37. - El PI.Jaro~, To10 11 Mo. 36, Viernes 15 de febrero de 1861. 
'38 .. - JbidH, 
39. - E'i'MOnitor Rnublicano, Cuarta tpou, Año xtY, Jlo, 38581 Lunes 4 dt Hrzo de 1861. 
40.- tbtdea, 
41 .. - En el cno de Jesús "arí.a In tres fuentes colntlden en el nd.ero de religiosas que lo habitaban. 
42. - El PUiro Yerdl 1 To10 t, Mo, 361 Yurnes 15 de febrero de 1861. 
43. - El tlonitor Rrpublicano, Cuirli tpoc1 1 Año llV, Mo. 38581 L11nes 4 de 11rzo dt 1861. 
44. - Luh Allno y P!Oi, !!lJ.!.l., p. 101, 

45. - lill.!!· p. 'ª· 
46. - El Pa!aro Ytrdt, To10 11 No. 36, Virrnes 15 de febrero dt 1861. 
47.- llli!!· 
48. - El ftanitor Republicano. Cuarta 6pnc1 1 Año UY, Mo. 3858, Lunes 4 de 11no de 1861. 
49.- lill!!· 
50. - Lul• Alforo y Plli, º2J.\i,_, p. 16. 
51. - .llli!!. p. 104. 
52. - El PAhro Vtrdl, Toao 11 Mo. 36, YitrnH 15 de febrero de 1861, 
53.- l.ill!!· 
54. - Et Monitor R1publiu.no. Cu1rt1 épotil.1 Año IJY, ICo. 3859, Lunes 4 ff ur:o di 1861. 
35. - lill!!· 
56. - lals Alfara y Piií1, !!2.:....1!L,, p. 100. 
57. - El Pi!1ro Ytrdt, Toeo 11 No. 361 Yilrnn IS dt febrero de 1861. 
58.- El tlonitor R~ Cu1rh tpou, Año 1JV1 No. 3858, lunes 4 de urzo dt 1861, 
59. - Luis Alfuo y Pila, ~ 
60. - El Pal aro Ytrdt, TolO 11 Mo. 36, Yiun11 15 di febrero de 1861. 
61. - El flanitor ltpubllcano, Cuirta tpoc11 Año llY, lo. 3858, lunes 4 dt Hno de 1861. 
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f,APITlJ.bQ_.Jll "SE5.iJ.tL.filJ.§ .... REGLAS E INSTTTUTt1S"; LA REAGRUP_~~ 

"Se reducirán los conventos dF religiosas a 
los que s~ est1men necesarios C.~.l 
observándose para esto el principio de que 
QLIB.dan juntas las monjas pertent!tiente.,; a la 
mísrtia r·egla" ''' 

1
' ••• reuniendo en unos a las recoletas y en 
otros a las que t~ngan mas ~emejan~~ en ~us 
reglils e instituciones~ µarz. que no se 
alteren estas en manera alguna y puedan 
seguir sus métodos c::on to::fa l ibe,.tad .. " ' 2 ' 
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Al iniciarse el año de 1961 existían en la Ciudad 

veintidós conventos ~emeninos: más de quinientas religiosas, 

acompa~adas de ni~as y criadas, se encontraban enclaustradas en 

el los .. t':S' El proceso de Refundición vendria c:ambiar la 

situación: trece edi'fic:ios ·Fueron considera.dos 11 superfluos'1 v las 

religiosas rueron c:onc:entradas en nueve casas.(~> 

1.- Ley del 5 de febr?.ro de 1861. en: Luis Labastída. Cole~c:1on 
d~ leves. decretos, reglamentos, c::ircularf~S. tirden~ ¿\C:Uerd;::as 
~vos a la desamorti~ación de los bienes d? coorP.oracione~ 
ctvi.l@s y religiosas y a la nacionaliz~c10n de los t~ue 
admir1istraron la<:; últimas ••• , p. 151 - 153. 
2,- Circ:ula1~ de 1"' de febrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, Exp. 4. 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 1;L1. 
M.:tnuel Dt..1blán y Jose Maríu Lo:::ano, b...~s:~l...Q~~ 
c:oll:!t.ción completa de las disposiciones leg1sle<..t .. tvas e~:p~.s§. 
desde la Independencia de la Rapühlica Me~dc:antt, p. 81 - 82. 
3.- ~_§_~. Cuadro !) Conventos e">:istentes en l.:1. Ciudad de 
Mé~tl.ttl y nt:tmero d~ mujeres QL'.i? los hab1t~l-;i<\ri • 

.. l.- Ademas de mencionarse en divei-·sos docurnentos4 P.l lM-forme de 
la reubtcacion de les r~l1giosas ap~r~~~ Pri: 
El Siglo___!?j_§':: y Nue...Y!t• Se~t.i:\ época. Ano v1ges1mo pr"imen-o. Tomo 1. 
No~ 3:!, Vl.er"nes 15 de -febrero ce 1861; lh.!.~ forno t~ No. 34, 
Domingo 17 de -febrero de 1861 l: lb1del"·. Tomo 1, No. 36. Marte~ 1q 
de "febrero d~ 1861. ----



PRIMERA REAGRUPACION DE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 

EMSEANIIA AllTI6UA: Enuñ1nu Antigua 
Muen Enseñ;anu 

ICUESTRA SES.ORA DE GUADALUPE: CapuchinH de 6u1dalupe 
'Sin Felipe de JnOs 
Corpus Chrh\i 

SM nRlllM01 Sin Jerdni10 
lktntn Stñor1 de B1lnner1 
Sin Bernudo 

5111 JOS( 11[ iütll1 Sil l.W dt 6racla 
Silt.1 Cllra 
Santa Brl¡tda 

SM IUlll llE LA PDllTEll:IA: San lun dt 11 P1nttmla 
Santa h1btl 

SM LORE!lOI Su Lor1n10 
Ene1rn1cl'n 

IE&UIA COELh R19tn¡ Cooll 
JHÓlftuh 
CcnctpcHn 

SAMYA TERESA LA Alll&UA; S1nh Terna 11 Antigua 

SAMTA TERESA LA HUEVA: S1nh Tensa h lueva 
Sanh Inés 
Sanh C1hlin1 
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En los días siguientes & la re~undicion se hicieron 

algunos ajustes. E'.n pt·imer tug.:.r. se corrig ló el üntco gran error 

que~ en mi opinión, habían cometido les liberales en la 

distribución. A Santa Teresa la Nueva, convento carmelita de 

regla extremadamente austera .• -Fueron llevadas las concepcionistas 

de Santa Inés y las dominicas de Santa Catalina. Además. dado qL\e 

la regla carmelita exige vida comunitaria y dispone que las 

religiosas sólo deben poseer una estrecha celda, Santa Teresa era 

demasiado pequeño como para albergar a tres comunidades. Alegando 

la estrechez del edi-Ficio las cata! inas obtuvieron permiso para 

regresar a su convento, con el las fueron las monJaS de Santél 

Inés. ca, 

A mi parecer, habla bien del gobierno juarista haber 

reconsiderado la eituación y reabrir Santa Catalina, o;;.olL1cionando 

as:í no sólo la incomodidad de las rel igicsas sino su 

imposibilidad de convivencia. 

Al mismo tiempo, se decidió desalojar a las colegialas del 

Colegio de San Miguel de Belén, conocido como Belén de las Mo.:has 

y llevarl~s al Colegio de San Gregario. Su edi~icio recibiría a 

las religiosas de Santa Clara, de San Juan de la P:nitencia y de 

Santa Isabel, en la casa de ejercicios anexa al colegio 

5.- La noticia se publicó en: 
El Siglo Die2 y Nueve, Se-xta époc:c.•, Año viqesimc primero~ Tomo 1. 
No. 34, Dom1noo 17 de ~ebrero de 1861. 
~1 Pá i.3.ro Verde. Tomo 1, No. ::;e. Lunes 18 de ~ebrero de 1861. 
Boletín d0 No't1c1a~...1.. To•no 1. No. 56, Martes 19 de FebrF?ro r.!e 
1861. 
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alojaría a las brígidas. '•, Quedaría desocupado. Ql convento de 

S.:o.n Juan y San Jose de Gracia permanec.er ia na.bitado unicamente 

por sus religiosas. 

No sólo no encuentro razón alguna para explicar el motivo 

de la disposición sino que de~c.onozco porque. en el último 

momento, se deC°idió dejar a las colegialas en SL'. edi-fic:io. Sin 

embargo, los mon.jas de Santa Brígida pasaron a ocupar la casa de 

ejercicios anexa al Colegio.' 7 ' 

En el mismo comunicado se autorizaba Fe 1 ipe Sánche:: 

Solis para que, en compañía de José t-laría Rocha, llevara a las 

religiosas de Corpus Chr1.sti y la Mueva Eriseñan¡;a. al reaoierto 

Corpus.'•' Las marianas permanecieron en Nuestra SeRora del Pilar 

pero las .franciscanas regresa1·on a su convento. 

Hasta ese momento el gobierno juarista había clausurado 

comunidades y había reagrupado a las restantes según criterios 

propios. Una ve: e~ectuada la traslación se decidió dar a los 

6.- 11 Se encarga al Lic. O. Felipe Sánchez Solis la traslacion de 
las ni~as del Colegio de Belem y de las religiosas de Sta. 
Ysabel, Sta. Clara, Sta. Brígida y de Sn. juan, y se les ~aculta 
para que asociado con O. José Ma. Rocha traslade a las de 
Capuchinas y de la Enseñanza de Yndias al Convento de 
Corpus ••• ''(sic), 16 de ~ebrero de 1861. 
AGN. Ramo Gobernación - LegaJos, Vol. 140::. E}:p. ::. 
7.- La noticia del traslado de las brígidas aparece en: 
El PáJaro Verde, Tomo 1, No. 38, Lunes 18 de febrero de 1861. 
El Siglo Diez y Nueve, Se>:ta éooc~. Año vigéi:nmo orimero. Tomo 1, 
No. 36. Martes 19 de ~ebrero de 1861. 
AGM. Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1403, E::p. 3: "Se enc<J.r-g<:\ 
al Lic.. D. Felipe Sánchez Solls lci traz1ac1on de las niñas del 
Colegio de Belem •.• " (s1.C) 
B.- "Se <:?ncarga al Lic. D. Felipe Sánc.he;: Solis la traslac1.on do 
las niñas d~l Colegio de Belem .•• " (sic/: 
AGN. Ramo Gobernación - LegaJos, Vol. 14 1)3, E:1p. 3. 
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"gobernadores del arzobispado" la oportunid.;.d de reubicar a i.:as 

reli~1~sas en l~s edi.ficios asignados. <9, 

Un mes después SE reci bi 6 ¡., respuosta del 

Ar=obispado. <~o, La mitra pedía que ningún ed1~ic10 albergara a 

más de dos comunidades: en San Jerónimo y Regina había tres 

agrupaciones por lo que solicitaban la reapertura de Jesós Maria 

para recibir a las dos sobrantes. 

Asimismo, el Ar;:obispado pedía que las recoletas tuviera,·1 

una casa propia: en Nuestra Señera de Guadalupe se hallab.:;n 

reTundidas dos agrupaciones capuchinas, se solicitaba edificio 

para una de &llas. 

q.- El día 1'5 de .febrero "se participa a los qobernadores del 
Arzobispado la refundición de religiosas para que en los 
Monasterios que quedan subsistentes, las di&tribuyan segón sus 
reglas e institutos"1 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153. Exp. 4. 
La noticia del comunicado aparece también en: 
El Siglo Diez y Nueve, Sexta época, Año vigésimo primero, Tomo 1, 
No. 37, Miércoles 20 de -Febrero de 1861. 
El Páiara Verde, Tomo 1~ No. 41, Juev~s 21 de ~ebrero de 1861. 
Boletín de Noticias, Tomo 1, No. ~e, Jueves 21 de ~ebrero de 
1861. * Para ese momento los conventos abiertos eran: Regina Coeli, San 
Loren=o. San Jerónimo, Santa Catalina, Santa Teresa la Antigua, 
Santa Teresa la Nueva, Nuestra Señora del Pilar, Nuestra Señora 
de Guadalupe, San José de Gracia y el Colegio de San Miguel de 
Belén. Como puede observarse San Juan de la Penitencia no apar~ce 
en el listado, sus religiosas debían llev8rse al Colegio de 
Belén. 
El 21 de -Febrero. a sea seis días después, se comuni.có a la Mitra 
que contaba con otros dos edificios: San Juan de la Penitencia ·1 

Corpus Chr i st i. 
No sabemos si las monjas de San ,Juan fueron llevadas a Belén de 
las Mochas y luego -fueron regresadas a su e}:c:cmventc. Dado qLle 
las órdenes se sucedieron en cuestión ~P una semana. posiblemente 
no hubo tiempo para sacar a las religiosas de su primitivo 
edi-fic:io. 
11).- "Los Gobernadores de la Mitra proponiendo que en los 
conventos de religiosas no h.:-.ya mas de dos comun~.dades", '.26 de 
marzo de 1861. er1: 
AGN. Ramo Gobernación - Loqajos. 1Jc.1. 14C-:.. Exp. 1. 



LA REAGRUPACION FINAL 

CASA DE EJEJ:t!CIDS DEL COLEGIO DE BELEN: Sint1 Srígid1 

SAllTA CATALINA: Sontl C.hUn1 
Sanh Inh 

EllSEWZA AMTJ6UAt Enuñanu Antigua 
Mueva Enseñanza 

lllESTM S60RA DE &UADllLUPE: C1puchirtH dt 6u1dllup1 
Sin Felipe de Jesh 
Corpus Chrhti 

MI JE'ROIUllJ1 Sin Jtr .. llD 
lu11tr1 Stlar1 dt l1lnntr1 
San ltrnar• 

SAN lIISE DE 6f!ACll1 sin Jolt do 6mil 
S.nh Clan 

SAN nlAlll DE LA PEllTDCIA1 San Juan di la P1nitlnc11 
Slnll l1111tl 

SAN l.OREWlDr San Lorenzo 
Enc.1rn1cfdn 

R.E61MA COELh Roglno Cooli 
J"'1 lllrí1 
CanctpcUn 

SANTA TERESA LA AHTl&UA: S1nt1 TtnH la ~ntigu1 

SANTA TERESA LA NUEVA1 S1nh Teren h. Nuev1 
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La propuesta de la Mitra no incluí.a reubicac:ione'=ii dentro 

de !os edii=ic:ics oc•-•aados. sólo pedía nuevos loc:ale!!i. El gobierno 

juarista había otorgado doce edi-Fic:ios y no estaba dispuesto ~ 

nuevas reaper";ttras: Jesús María continuo c:errac~ y l.::i.s C:•'3PUC:hinas 

permanecieron en Nuestra Señora de Guadalupe. Asi. la ~·espuesta 

ar~obispal no alleró la reagrupación hecha por los l!berales. 

Algunas comunidades tuvieron l.i\ suerte de conservar su 

edi-Fic:io y habitar!o ellas solas: tal es el caso Ce Santa Teresa 

la Antigua, Santa Teresa la Nueva y Corpus Christi. Las brigidas 

no conservaron su convento pero oc:uparon L.ln recinto propio: la 

-::asa de ejercic:1os ane::a al Col8gio deo Bele:-i. 

El resto de las comunidades tuviero11 que c:onvivir con 

~tras monjas. En el mejor de los casos se juntaron religiosas de 

la misma orden: las marianas se reunieron en la Enseñanza Vieja, 

las capuchinas en Nuestra Señora de Guadalupe, San Juan recibió a 

otro grupo de clarisas urbanistas y Regina Coeli albergó a tres 

comunidades concepcionistas. 

En otros ca.sos las comunidades reunidas poseían regla y 

costumbres semejantes: las concepc1onistas de la Encarnación 

Tuer-on l levaoas .a! convento ao.gustino de San Lorenzo, la~ 

concepcionistas de Santa Inés al dominico de Santa Catalina, 

concepcionistas de Balvanera y San Bernardo se l..ll"iet·on a las 

Jerónirnas. las franciscanas de Santa Clara f1..teron refundidas en 

el concepcionista 5.3.n José de Gra.cia. 

En mi _opinion, sólo un cambio podria m8jorar la 

reubicación: reunir a las concepc1onist~.=- de Santa lné•s y de la 

Encarna:: i ón v a l.:.•s agustinas con las dominica~. P.:tr 3. ello s~ 
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hubiera conservado abierta una de las casas concepcionistas y 

~errado la dominica o la agustina. Posiblemente es~o ~ué to que 

determinó la decisión: otros dos conventos concepcionistas 

CRegina Coeli y San José de Gracia) p~rmanecian ocupados por 

religiosas, San Lorenzo y Santa catalina eran los (micos 

representantes de su respectivas órdenes. 

En conclus~ón, el gobierno juarista se apegó al criterio 

de reunir comunidades "semejantes en sus reglas e institutos". La 

reagrupación había sido estudiada tan a conciencia que la Mitra 

no pudo mejorar la reagrupación. Esto demuestra que con la 

re.fundicion los liberales no pretendían perJudicat· a las monj-"'5 u 

obstaculizar el libre ejercicio de sus prácticas religiosas: 

intentaban mermar el poder del clero, acabar con una institución 

que a ellos parecía obsoleta y al eliminarla, obtener beneTicios 

económicos. 



TERCERA· PARTE 

LAS MONJAS 



Mi ~stimada sobrina: a~me .f.::\bor de rrec:oJerm~ 
todo lo de nuestra se!Ca. ~ de entrar contiqo 
Recita Monrroy para que te enseñ~ la selda 
pues tiene que entrat s rrecoJer su ropero 
( •.. ) en la sacristia deje un libro Recita te 
d1ra c:ual e-::; 

Sor Ma. Yna~ia de Lus y Melo \sic) ' 1 • 

ó5 

Para 1861 los conventos albergaban la miGma cantidad de 

religiosas que a principios de siglo. Antes d8 reducir el nómero 

de comunidades los libe~ales habían hecho diversos intentos por 

lograr que li5t.5 monJa'::> se e:c:laustrü.ran voluntariamente. Para 

ello. se había derogado la coacción civil sobre el cumplimi5~to 

de lo:. votos monásticos y se había asegurado a las mujeres que. 

de abandonar su comunidad. contarían con l~ protección y el 

auxilio del Estado. Además. St'"..' habia prornetiCo ~·efj:-esarle'é:: el 

mento de su oote: c:cn ell;;.. podrían sr:tsteners~ f1,.:e1·.:1 de1 

convento. • 2 > 

A ~aí: de la Refundición Juár8z redobló csfuer~os en ambos 

sentidcs: cumplir can la dDtac1ón d~ relig:osas y cromover la 

exc.laustrac:ióri valt..1ntaria. 

-----·------
~- - AGrl. Pam~ 6obernacion - Le~~~o3~ V~l. 1!5~. E;p. l. 
Doña ;::.:is<? Mc.nrroy Tur:, c:.omisi.:..nc.da po: la ~ü~.:H.;asa. y l:3. cont..::7'c.t·.:: 
de ~anta Clara par·.;,,. ~ic.'\Cdr los objeto::; pc1·"7:t::neci~ntes a la Mzi.dre 
Me lo. 
:::.- Vid Supr ... "', Priml'.·ra purte. C::..;:.':1..tlo ~:Il Los c.onvr-1'"':t:::is d~ 
monjas y las Leyes ds- P:e.forn.: •• 



LISTA DE LAS DOTES QUE SE DEBEN A LAS MONJAS REFUNDIDAS EN LOS 

SIGUIENTES SONVENTOS: '=• 

Nhl'rD dl' religiosn Planto de las dotes 

Bni!!J Regina 28 lll, 000.00 
Concepcidn l4 m, oco.oo 
JesCi'! f",:.r.ía 29 116, 000.00 
Total 91 l61, 000.00 

~:Sanlorenio 28 112,00MO 
Encarnacidn 12 168, 000.00 
Total 70 290, 000.00 

Sin Jerdni1or San Jerdni10 28 
112. ººº·ºº San Bernardo 2l 92, 000.00 

Bilv1ner1 26 101,000.00 
Totolll 77 308, 000.00 

fillw!1 Sin Ju.n 19 
76, ººº·ºº S1ntl l11bel 24 96, 000.00 

Total 4l 112, 000.00 

San Jost de 6rach: San Jos~ 21 84, 000.00 
Santa Clir1 23 

92, ººº·ºº Tohl 44 176, 000.00 

~anta C11talina: Sh, Cahlini 24 11,000.00 
Santa Jnh 17 68, 000.00 
Totd ~I 164,000,00 

Santl Ttreu h nuev.u 20 80, 000.00 

E'nseñ1nu antiguu 
e:nuñanu 1nt1gua 40 160, oo;,,io 
Enseñ1nza nueva 22 ea, OO(•.·Jo 
Tctil 62 

248, ººº·ºº 
Cohgig: drBelén: 26 

104, ººº·ºº 
S.inh Tereu la antigua: 21 94, 1)01'1. ~·~ 

TOTAL 495 ... , :, 980, ,¡oo.O? 

..1. - [.L_tJoni t•~1· Republ icar:ig. Cuarta épc.,¡-3, Año X IV, No. :'.!858, 
Lunes .c. d~ marzo de- 1861. 
4.- En el. listado i=a.lt~n las C·'.\Pllcninas n?..:.t1noidc:i.s en Nues"':ra 
Seo'iora de Guadalup~: CaoLtC:h• '1d.$ de Guada. 1.1oe San Fal -:oe 
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Para el pago de dotes, se pidió a los Mayordomos 

in-formaran de! número de mujeres que habitaban su convento y 

calcularan la suma que se les debía.ce, El Estado se encontrd con 

cuatrocientas noventa y cinco monJas, CLtyas dotes ascendían a la 

cantidad de 1.980,000.00 ,pesos.""', 

Las monjL\s tenían dos opciones para c:oorar su dote: 

recibirla en e-fecti·vo o imponet·Ia sobre alguna -Fine.a.,,., En el 

primer caso, el dinero provenía del remate de los edi-Fic1os 

pert"=necientes a las c:omLtnidade~ suprimidas. En :?! segundo c:t\SO, 

las rel1gio•as obtenían escrituras que respaldaban la liquidacion 

del capital en un término de cinco a nueve años. recibiendo del 

6~ anual. 

La elecc:i on de e .... ,te sequndo camino c-ft·ecía ventajas a las 

rel.'igiosas. sin embargo. los ·más bene-ficiados i=Lleron los 

compradores de escasos recursos que. gracias a el lo, obtuvieron 

grandes -facilidades de pago. Al adquirir una propiedad conventual 

se permitid que los 21.djudicatarios t"\i'Conocierar. las tres quintas 

p<.1rtes del valor de la -Finca~ pagando ;..\nicamente: las dos partes 

pobres capuchinas. Faltan también las rel igios.:i::¡ de Corpus 
Christ i. 
5.- Ley de 5 de -febrero de 1861, en: Lui·::. Labast.ida. Op. Cit.~ 
p. 151 - 153. 
6.- En ol Monitor Republicano, publicado el 4 de ~ar~c dA 1861 
encontramos noticia exacta de la deud<'I. El MonitlJ.!: .. ReeL1bl icano, 
Cuarta ~poca, Año XIV, No. 3858, Lunes 4 de marzCJ de 1861 .. 
La rr.15ma cantidad se mencíona en el decreto g•}:r-8aido E'!l 6 de 
marzo de 1861. En el decreto se estipula que la 3ecr:ión St?ptim~ 
del Ministerio de Hacienda recibirí.J imposicione~ hi\sta juntc\r 
dicha cantidad .. Luis Labastid~. Op. Cit .• p. 195 y Manuel Dublán 
y José María Lozano. Leai~lacidn Me::icana, p. 109. 
7.- Providnncia de 18 de marzo de 1861, en: 
Luis Labastida. ~~. p. 296. 
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restante~. fi'.econocer caoital a favor de las monjas s1gni-Fic:a que 

los propietarios se hacían cargo del pago de las 'esc:ritura3 ~~ 

dote. debienco liquidar la deuda hasta cinco o nueve añ.:Js después 

de la compra y pagando intereses a ra;::ón del 6i: anual. c ... J 

Asimismo. se dl?cidid que los particulares. propietarios de 

-Fincas hipotec.~das a un convento, podían rescatur lo~ dos qL1 1nt.os 

de su deL1da en bonos y reconocer el resto a favor de dotes o 

culto. 

Para promov'=!r la impos
0

ic:ión se dispuso que los capitales 

reconocidos favor de religiosas no pagarían contribuc1an 

alguna. <91 

a.- Diversas leyes reglamentan el reconocimiento de capitales y 
los términos· de la liquidación de principal y réditos: 
Decreto de 14 de ~ebr~ro de 1861, en: Luis Labastida. Op. Cit., 
p. 411; Suprema ot"'den de 21 de febrero de 1861, en: Luis 
Labastida, Op. Ctt •• p. 399 y Manuel Dublán y Josa Maria Lozano, 
Op. Cit., p. 87. 
Decreto de 6 de marzo de 1861, en~ Luis Labastida, QQ~ p. 
195 y Manuel Oublctn y José María Lo;:ano, ~' p. 109. 
Suprema orden de 9 de marzo de 1861, f::ln: Luis Labar-.ltida, 
~.:....s. p. l,,S - 196. 
Cit"'CL.\lar de 5 do atJril de 1861: Luis Labastida, Op. Cit., p. 353. 
Decreto de R de abril de 1861: Luis Labastida, ~it •• p. 400. 
Circular de 13 de julio de 1861, en: Luis Labastida, Op. Cit .. 
p. 401 y MaHuel Dublán y Jo~é María Lozano. Op. Cit •• p. 24.2. 
Suprema orden de 17 de julio de 1861, en: Luis Labast1d.;i. 
Op. Cit. , p. 4('1. * Vid ln-Fra.: Apéndice No. 1) Leyes, decretos, órdenes, 
providencias, circulares y bandos. 
9.- Esta disposición apa1~ece en diversos documentos: 
Circular de 26 de febrero dE' 1861, en: L1..1is Labastida, ~~· 
p. 399 - 40(i y Mctnuel Oubl.:\n y José María Lozano, Q_~. p.76. 
Bando de 8 de abril de 1861: Basilio José Arrillaga, Recopilación 
de leyes, decretos. banda~. reglamentos. circulares y 
providencias de lo-=> supremos podere~ v otra:. autor1dades de la 
República Mexicana~ p. ~7. 
Circular de 29 de julio c..fe 1861, en: Li.ds Laba<::;tida, Op. Cit., 
p. 402 y Manuel Dublán y Jase María Lo=ano, ~~' p. 254. 
Circular de 8 de enero de 1861, en: Lui~ Labastida. º2._.~. 
p. 402 V Manuel Dublán y José María Lo::!ano, Op. Cit.~ p. -:.59, 
:, Vid ln-fra: Apend1ce No. 1> Leye~. decretos, órdenes, 
providencias, circulares y bandos. 
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Una vez recibidas ias imposiciones, la Sec~ión Séptima del 

Ministerio de Haciendac1.0J expedía escrituras individual~s cuvo 

valor oscilaba entre los tres y los cuatro mil pesos.t1. 1 ' 

Junto con l~ escritura las monjas recibían un ~ercin 

adelantado de los réditos, pues 21 resto ~e l .;is pac;¡aba 

mensualmente. ti.~, Las escrituras a favor de monjas tenían la 

misma -fuer::.a ejecutiva que los demás instrL<mentos públ 1cos. tanto 

para exigir el capital, como para cobrar los réditos.'~~, Para 

proteger a las religiosas se dispuso que si el censatario dejaba 

de pagar los réditos. aún cuando fuera por un !:>ólo mes, la 

10.- El 11 de -febrero de 1861. se decretó la creacion de una 
Séptima Sección dentro del Ministerio de Hacienda. La nueva 
seccion se encargaba de la manutención de las religiosas de los 
conventos ocupados. la entrega de escrituras de dotación y la 
liquidación de la dote para las exlaustradas a a lo:. herederos de 
las hermanas Tallecidas. Decreto de 11 de febrero de 1861, en: 
Luis Labas~ida, Op. Cit., p. 294 - 295. 
f:La sección comenzó a -funcionar el día 7 de ma1-zo y se suprimió 
el día 5 de diciembre. siendo sustituida por la .Junte.. Superior de 
He."c. ienda. 
11- En 1Jn principio las escrituras ~fl endo:aron a nomb1·2 de los 
Interventores de cada convento, más t.:irdc se decidió que 
expedirían a nombre de las t"eligiosas. 
Suprema orden de 25 de -febrero dP 1861: Luis Lab.:;o.st1da. Qp_~. 
p. 399 y Manuel DL1blán y .José Ma1· ía Lo;:ano, ~":~· p. 96. 
Orden de 25 de -febrero de 1861. en: Narciso Ba5sols, Leyes de 
Re-forma que a-fer::tan al clero. p. 158. * Se entnecaba a las monjas la dote que habían 'lngresado al 
convento. A las capuchinas y en gPne ... Rl la:=: 1"""-?ligiosas 
ocrtene~1rntes a ordenes m~~~1cantes y •lL1 2, por tanto, no nabi~n 
ingrF.!s¿;co dote, S€ l~$ t?ntt·ega.ba 1~. c¿,_ntidc.'\d de ,_·-~s mil peso~. 
t~.- Suprema orden de ::1 de -f~brero de 1861. en: 
LLt15 Lab?..stida, Q.E...:_S:.i..!.:_, p. 399 y Manuel Dub3~n y Jo~é M,;or-:'.ci 
Lo::~no, Qp~. p. 37. 
!3.·-D~r:l'"nto de 12 de mar::o rje 1861. J:?n: L•.•1::. L:;\bt::,=.t·uJ<? .. Q!;'_._f_ü.!.., 
p. 209 V ManuPl Dublan y Jose Maria Lo=~no, O~. 2it •. p. 112. 
Ba..ndo de 16 de mar::i:i de 1861, en: 
Basilio JcsP- Arrillaga~ Op. Cit .• p. 44. 
14.- Suprema orden de 9 de ~a1·;:0 de 1a~1. ~~= 
LU1S Labastic!.::i.. ~ .• p. 195 - 196. 
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La 1nayor parte de las mujeres recibieron su dote durante 

el año siguiente a la traslación. Por ejemplo. Sabemos que a 

,Principios de marzo las religiosas de San Loren:o, la 

Enr.arnación, Enseñanza Antigue, Santa Origida, Santa Inés y San 

José de Gracia, hüb!an recibido sus escrituras''ª' y que, durante 

1861, habían sido dotadas casi todas las hermunas que habitaban 

la Concepc:ion, Jesós María y Regina Coeli. u .. , 

Además de las Tacilidades dadas pa~a el reconocirn1ento de 

capitales a Tavor de monjas, el Gobierno Juarista dictó diversas 

medidas tendientes a completar la dotac:iOn: el día 8 de abri \ 

autorizó al Intet·ventor General de Conventos p.;..ra e~:igir capttal 

y réditos de les capitales vencidos y un 25% de los no vencidos, 

y aplicarlos a la dotación de religiosas<L?,, asimismo el 17 de 

julio, pidió a la Sección Séptima del Ministerio de Hacienda 

destinara al pago de dotes el pr~ducto de todas las rtncas no 

rematadas. e 1.A1 

Al llegar el año de 1862 el Ministerio de Hacienda se 

apre.suró a esc:riturar las dotes -faltantes. para ello traspasó .:.1 

las monjas deudas que los particulares tenían con el Estado. Por 

ejemplo, la propietaria de una casa adjudicada debía a la nación 

786 pesos. la cantidad se aplicó a dotes y a culto.,,..,, 

15. - El Monitor Republicano, Cuarta época. Año X IV. No. 3863. 
Sábado 9 de m~r=o do 1861. 
16.- Jean Bazant, Los bienes de la Iglesia Pn Mé;~ico 1856-187:3. 
p. 238. 
17.- Decreto de 8 de abril de 1861, on: 
L1-1is La.bastida. P~_h. p. 400. 
18.- Suprema orden de 17 de julio de 1861. en: 
Luis La.bastida, ~. p. 401. 
19. - ·lean Ba;:ant, Los bienes de la Iglesia en _l'j~~!J~_g_J_85!.-1875. 
p. 239. 



Las monjas podían herederar librement~ su dote. sus 

parientes la recibirían ca"3o de que murieran sin haber deJado 

testamento. A Talta de testamento y de parientes conocidos. se 

publicaba en los periodocos un aviso convocando a Tamiliares con 

derecho al intestado para acudir a la Sección Séptima y recibir 

la cantidad det~rminada por la lP.y. 1 20, 

Para evitar que las dotes volvieran a acumularse en los 

conventos. se ordenó a las superiot·as que al -fallecer una 

~eligiosa dieran parte al gobierno y entregaran al Interventor su 

escritura de dote: en caso de existir herederos, a ellos se 

remitiría la escritura, en su asuencia. la dote ingre~aría al 

Tesoro Nacional' 2 ~' y serviría para el pago de los Jueces de la 

Federación. f2::r:1 

Para concluir este capítulo es importante hablar de las 

mujeres que. en 1861, habitaban los conventos de monjas. Por la 

ausencia de testimonios debemos basarnos en deducciones o 

suposiciqnes. 

Podemos Sl.1poner el impacto que su-ft"ieron las relic;¡iosas al 

ser desalojadas de ediTicios donde muchas de ella~ habían pasado 

la mayor parte de SLI vida y al verse obligadas a abandonar su 

rutina para convivir con religiosas de di~erentes reglas y 

20.- El jueves 21 de -febrero aparec1ti la convocator1a a los 
parientes de una religiosa de Balvanera, el domingo 3 de mar=o de 
una religiosa de la Concepción y el miércoles 6 de mar=o de una 
religiosa de San Jerónimo. 
El Monitor Republicano. Cuarta epoca, Año XIV. -Febrero - mar~o de 
1861. No. 3847. 3857 y 3860. 
21.- Providencia de 27 de mar;:o de 1861: LLllS Laoast ida, 
~. p. 162 y Manuel Dublán v Jase María Lo;:ano. ~~ 
p 112. 
22.- Decreto de a de abril de 1861, en: 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 40L 
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costumbres. Asimismo, sabemos Que en algunos conventos las monjas 

no ocupaban un~ celda· inoiv1dual sino habitaban pequeñas 

''casitas'' donde vivian con sus parientes y criadas~ lo que nos 

permite ima~1nar su reaccicn al ser transladadas a edificios en 

las qUe. dada la cantidad de religiosas reTundidas con ellas. 

tenían que compartir las habitaciones y utilizar las 

instalaciones comunes para cocinar. comer y realizar sus 

"actividades mujeriles". 

A~í. entendemos que hayan dit·igido continua'"-' petii:iones 

para obtener el permiso de regresar a sus conventos y que hayan 

establecido cont1:~uas lL~O::hc."ls par·a, por lo menos~ recLtper:; . ..- los 

bienes que se habían visto obligadas abandonar. En este 

sentido~ encontramos diversas comunicaciones o recibos:'23t 

Recibí del Sr Morales Puente todos los muebles mios y de 
mi nana Sor Ynes de los Cinco Señores. de dos celdas 

Doña Conchita: hagame U .favor de hacer que le entreguen a 
mi encargado que es Faustino Pére: los libros que están en 
la sacristía que son de ~i uso. no de 12 oficina. y lo 
mismo lo que está en el cua~to de la portería en la 
alacena. 

Sabemo5 también que algunas mujer e<;; se negaron a recibir 

el dinero que el Estado les o-frecía. siendo ésta un~ clara señal 

de su oposición al gobierno juarista y su pol¡tica religiosa. 

Si bien nos queda claro que las religiosas se opusieron al 

proceso de r e-fLmd i e: i ó n, no sabemos rechazaror, 

categóricamente la posibilidad de la e>:claustracion. 

23.- AGN. Ramo Gobernación - Lega.jos .. Vol. 1153. E}:o. t. 



La coacción civil ~obre el C:'...tm~limiento de los votos 

monásticos se hab:L.a de1·ogado desde 193:: ' 24 , 
ignoramc~ si l~ 

noticia llegó al interior de los conventos pero sabernos que, una 

vez e-fectuada la re-fundición. el mismo Juárez ordenó que la ley 

se -fijara en los edi-fic:ios ocupados por relig1osasc 20 » y 

conocedoras de :su derecho. las monjas se negaron a abandonar los 

claustros. 

Surge entonce~ una pregunta cuya respuesta cambiaría 

~ompletamcnte nuestra visión del proceso: lPorqué las monjas 

permanecían en los conventos? Si lo supiéramos podríamos tal vez 

resoj ver la continua interrogar.te acerca de si las mLUet"eS 

tomaban ~1 hábito voluntaria y conc:ientemente y si, al paso del 

tiempo, se despertaban con-formes de su decisión o, arrepentidas, 

se encontraban ante una promesa imposible de romper. Sabríamos si 

ante los comisionados gLtbernamentales renovaban sus votos 

presionadas por sus superioras, por miedo a la c:a.ída del gobierno 

liberal y las represalias tomadas por el clero, por las amenazas 

de excomunión. por el miedo de caer en ol Dec:ado, por el 

desc:onoc:imie"'"lto del mundo e>:t~:"ior o por una verdadera voluntad 

de continuar en el e~tado monást ic-=>. 

24.- Entre 1854 y 1856 se recstableció la c:oación civil sobz·e el 
~umplimiento de los voto-a monástico::. No sabernos de n"-ni;iuna 
r~liq1osa ~~e se hubiera exclaustrado y por ~~ntc hubiera 5ido 
perseguida. En mi opinión. ninguna monja se ~xc:l~~stró a partir 
de 1833 como no lo hicieron a ~artir de 1856. 
25.- Comunicación de Beni'ta Juáre::. Presidentn de- la RepLl':llic:ct. a 
lqnac:io Ramírez. Miniat1·0 de Justicia y Negocios Eclesiastices. 
hecha el día 15 de .febrero de ~861. 
AGN. Ramo Gobern~ción - LegaJos. \el. 1153, E:~p. 4. 
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CAPITULO ll LOS CONVENTOS OCUPADOS 

La agua que entra a la casa es la que se 
conoce con el nombre de gorda, las R.R. 
tomaban en su antigua morada la delgada que 
como está bien probado, es mas potable por 
contener menos sales y mas gases en solución 
que la primera. El cambio de aguas ha influido 
y continuará influyendo en la salud de las 
R.R. e~, 

Las monjas provenientes de veintidós instalaciones Tueron 

concentradas en doce edificios. Los conventos ocupados eran Santa 

Catalina de Siena, Corpus Christi, Enseñanza Antigua, Nuestra 

Señora de Guadalupe, San Jerónimo, San José Ce Gracia, San Juan 

de la Penitencia, San Loren=o, Regina Coeli, Sa~ta Teresa la 

Antigua, Santa Teresa la Nueva y el Colegio de Belén de la~ 

Mochas. 

Para atender su economía se creó una Séptima Sección 

dentro del Ministerio de Hacienda. La labor de la nueva sección 

consistía en: 

1.- In~orme del estado de la casa de ejercicios anexa al Colegio 
de Belém de las Mochas: AGN, Ramo Gobernación Legajos, 
Vol. 1403, Exp. 2. 
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••• Tormar les presupuestos de manutención de religiosas. 
reparación de Tábricas, ~estividades y demás gastos del 
culto; en arreglar el puntual pago de dote a las 
enclaustradas y los herederos por testamento o ab 
inte»tato de las monj~s que mueran en el claustro y 
correr con todo lo concerniente a la subsistencia y 
sostenimiento de los conventos no suprimidos. <2, 

Dado que las religiosas habían sido privadas de su Tuente 

de ingreso, el gobierno se había comprometido a mantenerlas y a 

.financiar los gastos del culto. <:s, El dinero necesario se 

obtendría de parte del producto de la venta de loG adiTicios 

desocupados y de las mensualidades de los censatarios que habían 

.firmado imposiciones a .favor de monjas.<4• 

Para regular el -funcionamiento de los c:onventos y tratar 

todo asunto relacionado con las religiosas, el Estado rec:urrid a 

2.- Decreto de 11 de -febrero de 1861, en: 
Luis Labastida, Colección de leves. decretOs. reglamentos. 
órdenes y acuerdos. relativos a lA desamortización de los bienes 
de corporaciones civiles y religiosas y a la nacionalización de 
los que administrargn las óltimas ••• , p. 294 - 295. * La Sección comenzó • -funcionar el día 7 de marzo y se cerró el 
5 de diciembre. Fué sustituida por la Junta Superior de Hacienda. 
3,- Ley de 5 de -febrero de 1861, en2 
Ibidem, p. 151 - 153. 
4.- Al comprar una propiedad, los adjudicatarios podían rescatar 
parte del valor reconociendo la deuda a ~avor de religiosas. es 
decir, rtrmando escrituras a dote o a culto: los reditos se 
pagarían mensualmente, la deuda se liquidaría entre cinco y nueve 
años después de la compra. 
Diversas leyes reglamentaron el reconocimiento de capitales y los 
términos de liquidación de capital y réditos: 
Decreto de 14 de febrero de 1861, en: Ibídem, p. 411; Suprema 
orden de 21 de rebrero de 1861, en: Luis Labastida, Op. Cit., p. 
399 y Manuel Dubl~n y José María Lozano, Op. Cit., p. 87; Decreto 
de 6 de marzo de 1861, en: Luis Labastida, Op. Cit •• p. 195 y 
Manuel Dublán y José María Lozano, Op. Cit., p. 109; Suprema 
Orden de 9 de marzo, en: Luis Labastida, Oo. Cit., p. 195 - 196; 
Circular de 5 de abril de 1861, en: Luis Labastida, ~it~, p. 
353; Decreto de 8 de abril de 1861, en: Luis Labastida, Op. Cit., 
p. 400; Circular de 13 de julio de 1861. en: Luis Labastida, º2.:.. 
~' p. 401 y Manuel Dublán y Jase María Lo~ano, Op. Cit., p. 
242 y Suprema Orden de 17 d~ .iulio de 1861, en: Luis Labastida. 
Op. Cit., p. 401. 
Vid In-fra: Apéndice I> Leyes, decretos, ót"denes. providencias, 
circulares y bandos. 
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diversos funcionarios. En primer lugar, dirigidos por el 

tnterventor General de Conventos. los Interventore.s füngian el 

Papel de intrmediarios entre gobierno y religiosas, sólo ellos 

estaban facultados para transmitirles órdenes o mensajes.·~• 

Asimismo, el Cabildo de la Ciudad de México nombró a regidores 

que diariamente visitaban los conventos. '• 1 

Pero el papel más importante lo jugaron las señoras. ,.,., 

Dispuesto el Supremo Gobierno a dispensar t.ul.ia. la 
protección a que son acreedoras las religiosas en los 
conventos que no han sido suprimidos, ha juzgado que el 
medio más oportuno de llevar a efecto sus miras en este 
sentido es el de formar Juntels de Señoras para que 
promuevan todo lo que su celo les inspire en pro del 
bienestar de las mismas religiosas ••. e•• 

Las más distinguidas señoras de la sociedad mexicana 

recibieron comunicado donde se les ofrecía integrar, "en 

primero, segundo, o tercer lugar" la Junta encargada de u.lguno de 

los conventos ocupados. e~, 

Algunas alegando motivos de salud, se negaron a desempeñar 

el cargo: 

5.- Se dispuso que toda orden o disposición hacia las religiosas 
deb1a hacerse por coducto del Interventor General de su Convento. 
Circular de 21 de abril de 1861, en: Luis Labastida, Op. Cit., 
p. 413 - 414. 
6.- AHCM, Actas de Cabildo, Vol. 489 - a, 19 de diciembre de 
1861. 
7.- La decisión se incluyó en la Circular de lº de febrero de 
1861: AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1153, E}:p. 4. 
B.- lbidem, Vol. 115'.3, EHp. 11. 
9.- En la Suprema orden dictada el =s de febrero de 1861, se 
formuló el texto que se presentaría a las señoras elegidas para 
conformar las Juntas: 
AGN, Ramo Gobernac1on - Legajos. Vol. 1153. E::p. 11. 
Luis Labastida, ~. p. 413. 
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El estado de en-fermedad habitual en que me encuentro y me 
impide muchas veces aún ~tender a los negocios.de mi casa. 
no me permite aceptar vLtestro o-f.recimiento ••• <1c» 

Sin embargo, la mayo1· par ";:e:: aceptaron c.gradeciendo la 

con-fian:a que el Estado había depositado en ellas para "tan 

piadoso fin".' 11 > La sigL\iente comunic:aci ón podría eJempl i-fic:ar 

el sentir de l.?s. eleg.1.das: 

Siendo con-forme a mi caracter y de todo análogo a mi 
secso. la comisión para que V.E. se ha designado nombrarme 
a eTeCto de elevar al Supremo Gobierno las justas quejas 
de las Señoras Religiosas y de proporcionarles cuanto 
convenga a su bienestar en su actual situación, acepto 
gustosa el nombramiento a que no puede negarse corazón 
alguno bien formado. Csicl <L 2 , 

Connotados apellidos de la sociedad decimonónica se 

encontraban representados en las ~untas de Señoras- Sabemos que 

la Junta encargada del covento de San Lorenzo estaba formada por 

Guadalupe Bros, Javiera Riva Palacio y Adela Diaz Covarrubias. La 

comisión nmbrada para capuchinas se conformaba por Victoria 

Torres de Barreiro y por Josefina Bros de Riva Palacio.cL 3 > 

Las Señoras debían "entender en lo económico" de los 

conventos. Además debían promover ante su Interventor, o de ser 

necesario ante el Gobierno, cualquier asunto "conducente a 

procurar la satisfacción de las rel igíosas ya sean relativas a su 

persona, ya a su culto". Por último, debían representar a la'll 

mujeres que tuvieran alguna reclamación relacionada con el cobro 

10.- AGN~ Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E~:p. 11. 
11.- lbidem. 
12. - Ibídem. 
13.- El Monitor Republicano. Cuarta época. Año XIV. No. 3858. 
Lunes 4 de mar;:o de 1861. 



de su dote.< 14 , 

TESIS 
DE i.A 

NO DEBE 
DlUUOl'ECA 

Muy útil para las monjas ~ue la participación de las 

Juntas: cumpliendo con su papel las Señor-as se convirtiet·on en 

portavoces de las religiosas. Por ejemplo. la Junta de Señoras de 

ld Enseñanza solicitó dinero para comprar algunos artículos que 

el convento requería, gracias a ello se obtuvo la tela y la cera 

que las monjas empleaban en SLt labores manuales. e 1 ::1> 

A pesar del aparente interés del gobierno juarista por 

alcan~ar el bienestar de las religiosas y del esruer~o reali~ado 

por las Señoras para solucionar sus necesidades, las monjas se 

enrrentaron a una serie de problemas diTíciles de resolver. 

En primer lugar, su vida transcurría en medio del miedo 

hacia nuevos ataques. Al interior de los claustros llegaban 

continuos rumores acerca de supresiones y por tanto, nuevas 

reagrupaciones y traslaciones. El mismo Zarco intentó. calmar el 

ánimo de las religiosas, aseguró que el gobierno liberal no 

pretendía tomar nuevas iniciativas y que, a partir de ese 

momento. sólo se ocuparía en prestar mayores comodidades a las 

monjas. e••> 

La continua presencia gubernamental seguramente incomodaba 

a las religiosas. Aún cuando el Estado mandó retirar las guardias 

14 .. - Suprema Orden dictada el 25 de Tebrero de 1861. en: 
AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol .. 1153. E>:p. 11. 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 413. 
15 .. - "La Junta protectora del las religiosas del Convento de la 
Enseñanza nueva solicita se le ministre el dinero necesario para 
proveer a estas de los e-fectos qLte menciona la lista que remite": 
AGN. Ramo Gobernacion - LegaJos, Vol. 1153, Exp. 11.. 
El 19 de mar::o de 1861 la Sección Séptima dE?l Ministerio de 
Hacienda entregd a la Junta de Señoras la cantidad de cien pesos 
nec:esar ios para comprar los objetos pedí dos por las religiosas. 
16.- Ibidem, Vol. 1403, E):p .. L 
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de los conventos ocupados, la presencia del gobierno se dejaba 

sentir al interior de sus claLtstros. < 1.'7J Además de ver su 

edi~ic:io repleto de avisos que les recordaban que la coacción 

civil sobre el cumplimiento de los votos monásticos había dejado 

de aplicarse años atrás, las monjas tenían que soportar las 

1-recuentes visitas de Tuncionarios que intentaban convencerlas de 

abandonar la vida religiosa.~~., 

En segundo lugar, habría que considerar el problema 

Tinanciero de las comunidades. El gobierno había traspasado a 

particulares parte del compromiso económico que tenía con los 

conventos. Para asegurar qLte los censatc.lr1os pagaran pt.mtualmente 

su hipoteca, el Estado dispuso que al primer atrr:\so en el pago 

del rédito mensual los adjudicatarios perderían la propiedad.''~, 

Naturalmente, la medida respondía a un generali=ado retraso en el 

pago de censos, si a ello aunamos las reclamaciones de las 

religiosas~ podemos estar seguros que las monjas no recibían el 

dinero q1..le les correspondí.a y pasaban por penL\rias cc.onómic.as. 

Al salir de sus conventos las religiosas habían sido 

obligadas a abandonar o::..is pertenencias y desde su nuevo hogar 

reali::aron esfuerzos por recuperar-las. Muchas peticiones están 

Tirmadas por señoras pertenecientes a las Juntas: 

17.- Orden presidenc:iul girada al Gobernador del Distrito Federal 
el día 6 de marzo de 1861: lbidem. Vol. 1153. E~:p. 1. 
18.- El día 15 de Tebrero Juáre= pidió al Gobernador del Distrito 
Tijara, ''en letras bien claras y perceptibles'' y ''en los lugares 
más Trec.uentados por las religiosasº, letreros con la ley que 
derogaba la coaccion civil sobre el cumplimiento de los votos 
monásticos: Ibidem. Vol. 1153. E::p. 4. 
19. - Suprema Orden del 9 de mar=o, en: 
LLlis Labastida, ~. p. 195 - 196. 
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Juana Ramirez de Zambrano, nombrada en primer lugar para 
la Junta del Convento de San José de Gracia. ante V.E. con 
el respeto debido mani-Fiesta" que las señoras religiosa: 
del exconvento de Santa Clara. re-Fundidas en el de San 
José de Gracia, solicitan de V.E., por mi conducto, les 
sean devueltas las reliquias de santos que veneraban en su 
convento... c:zo1 

La convivencia al interior de los ediTicios Tué otro 

obstáculo a sup'erar. Podemos imaginarnos los c:onTlictos surgidos 

entre mujeres que pasaban el día encerradas con hermanas que 

tentan costumbres, horal"ios, actividades e intereses opuestos a 

ellas. 

Factor importante a considerar es el amontonamiento que 

tuvieron que soportar las religiosas. 

Las monjas que habitaban pequeñas celdas ahora debían 

compartirlas con sus hermanas: eso las hacía todavía más 

incómodas. Las religiosas que poseían ºpequePlas casitas", 

seguramente no se resignaban a la la estrechez en que se veían 

obligadas a vivir. Como ejemplo podemos trascribir la situación 

de las brígidas, que acostumbradas a su antiguo edi~icio debieron 

acomodarse en una reducida casa de ejercicios espirituales: 

El claustro superior en el que se hallan las celdas, en 
número menor del que tal comunidad necesita, hace por tal 
circunstancia preciso que dos ó más religiosas vivan en 
cada una, reducida y sin ventilación. c2s, 

20.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. l. 
21.- Informe del estado de la casa de ejercicios ane>:a al Colegio 
de Belém de las Mochas, hecho a petición de las brígidas por un 
conocido profesor de medicina: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 2. 



A continuación presento una comparacidn del n~mero de 

mujeres que habitaban los conventos antes y después de la 

Re-Fundición: 

AMfES 1aa1 DESPUES 1n 1 

S1nh Cililini de Sienu 2l 401:;;z41 

En1d1nu Anttgu11 ll 62 

Nutstu Señor. de 6U1dilupe1 33 6l 

San J1rdnl1a1 26 741:zei1 

San Jo16 dt 6r&ciu 12 41 

San Juin de 11 Penihncil~ 22 43 

San laren:a1 30 70 

R19in1 Caelh 30 90•a•1 

22.- Las cifras ant•riores a la refundición fueron tomadas de las 
cantidades dadas por: 
Luis Alfare y Piña, Relación descriptiva de la fundación, 
dedicación. etc. de las Iglesias y Conventos de México, con una 
reseña de la variación que han sufrido durante el gobierno de 
D. Benito Juáre2. 
El Monitor Republicano, Cuarta época, Año XIV, No. 3858, Lunee 4 
de marzo de 1861. 
El Pájaro Verde, Tomo 1, No. 36, Viernes 15 de Tebrero de 1861. 
23.- Las ciTras fueron tomadas del inTorme que el gobierno 
juarista realizó a petición de la Mitra, cuando se les o-f=rec.id 
reubicar a las religiosas de los conventos ocupados, Abril 9 de 
1861: AGN, Ramo Gobernacidn - Legajos, Vol. 1403, E>:p. 1. 
En general, coinciden con las cantidadas dadas en el 
Monitor Reoublic:ano. Cuarta época, Año XIV, No. 3858. Lunes 4 de 
marzo de 1861 .. 
24.- En el Monitor Republicano se dice que lo habitaban 41 
religiosas. 
25.- El Monitor Republicano eleva la cantidad a 77 monjas. 
26.- En el Monitor Republicano se cuentan 91 religiosas. 
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Como puede observarse, en la mayor parte de los casos la 

población casi se duplicó y, en algunos edi~icios, practicamente 

se triplicó. c27, 

Las quejas de las religiosas llegan hasta nosotros a 

través de las Se~oras, o bien gracias a informes particulares o 

gubernamentales: 

Así, sabemos que la existencia de las brígidas, refundidas 

en el Colegio de Belén, transcurría entre numerosas 

incomodidades. Según las descripciones, los claustros carecían de 

ventanas y por tanto de iluminación y ventilación, mientras que 

en el Coro 121.s grandes ventanas daban paso a una luz solar tan 

intensa que una religiosa todavía padecía los efectos de una 

insolación sufrida durante el rezo.'2•1 

Duizá por la concentración de mujeres o por la falta de 

atención, reparaciones y cuidados, los edificios conventuales 

empezaron a deteriorarse.' 2 •• En este sentido, coinciden los 

informes hechos a petición de las monjas y las descripciones 

dadas por peritos gubernamentales. Como ejemplo transcribimos la 

descripción de Regina Coeli: 

27.- No sabemoB a ciencia cierta cuáles conventos seguían la vida 
comunitaria y cuales contaban con amplias construcciones. 
Suponemos que los concepcionistas y jerónimos no la segu!an y fué 
por ello que en sus edificios se concentraron tres comunidades. 
Pero aón contando con pequeAas "casitas 11

, al tener que albergar 
al triple de habitantes, las habitaciones deben haberse toniado 
incómodas. 
28.- lbidem. 
29.- El 16 de marzo de 1861 el Ministerio de .Justicia pidio al 
Interventor General visitara algunos conventos para determinar el 
estado de las costn.1cciones y las reparaciones necesarias. 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 1. 
El Monitor Republicano, Cuarta época, Año XIV, No. 3852, 
Miércoles 20 de mar:o de 1861. 
El Siglo Die: y Nueve, Sexta época, A~o vigésimo primero. Tomo 1, 
No. 37, Miércoles 20 de marzo de 1861. 
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El estado de ruina del lugar que actualmente ocupan las 
religiosas ( ••• ) no permite la aglomeración de las mujeres 
con niñas y criadas en número bastante crecido. La 
compostura importaría sobre tres mil pesos para derribar 
algunos corredores y hacerlos de nuevo por estar ya 
podridos las maderas y desplomadas no pocas paredes. ':so• 
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Por su parte, el convento de San José de Gracia eKigía una 

inmediata reparacidn1 

lienzos enteros se enr.uentran separados de los más 
inmediatos por cuarteaduras que parten del pise y se 
estienden hasta la parte superior del muro, siendo de 
temerse que al menor movimiento del suelo se desplomen y 
originen algunas desgracias. ':su 

El gobierno juarist& comisionó a Francisco Veras, Director 

de Obras Póblicas, para efectuar los arreglos necesarios.c~2 • Al 

parecer no se reparó en gastos, el mismo día que se recibid el 

informe, se autorizaron el casto del desensolve de las cañerías 

de San Lorenzo y San Juan: estando tapadas se corría el peligro 

que al llover la materia ~ecal saliera a la superficie.' 3 ª, 
El estado de los edificios, la falta de ventilación, la 

humedad, el hacinamiento, y posiblemente el impacto p~icoldgico, 

repercutieron en la salud de las religiosas. 

El médico de las brígidas atestiguó QL\e desde la 

traslación había aumentado cosiderablemente el nllmero de 

enfermas. Esto lo atribuía a la falta de En-fermerí.a y a que, por 

30.- In-Forme del estado del convento de Regina Coeli. 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1403, Exp. 1. 
31.- Informe del estado del conver.to de Sa.n José de Gracia. 
lbidem. 
32.- Descripción del estado de San Lorenzo y de San Juan de la 
Penitencia, 9 de m3yo de 1861: 
Ibidem. 
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el lo, las enfermas se "medicinaban" en las mismas celdas y 

contagiaban a sus hermanas sanas.c 33
> 

La improvisación de la vivienda también alteraba la salud 

de las bri'.gidas: la -falta de ventilación producía un calor 

sofocante pero al abrir las ventanas entraban corrientes de aire 

frío. Estos bruscos cambios de temperatura no sólo habian causado 

la enfermedad de algunas religiosas sino que, incluso, una de 

ellas estaba a punto de perder la vista. c34 > 

La descripción anterior no proviene de fuentes 

conservadoras, a ciencia cierta podemos afirmar que era muy 

difícil la vida de las monjas al interior de sus conventos. Dos 

años transcurrieron entre la refundición y la exclasutracidn: 

durante esos veinticuatro meses seguramente se agravaron los 

problemas económicos, se deterioraron aún más loa edi~icios y 

decayó el espíritu de las mujeres. 

Probablemente, de no haber sido por la Intervención 

Francesa, los liberales hubieran encontrado soluciones sus 

problemas, la Mitra hubiera concendido permiso a las monjas para 

salir a ocupar otras casas o las hermanas habrían optado por la 

exclaustración. Sería aventurado decir que quizá, en 1863, la 

situüción de lAs monjas animó a los liberales a dictar la orden 

de exclaustración, sin embargo, es un elemento interesante a 

considerar. 

33.- Informe del estado de la casa de ejercicios anexa al Colegio 
de Belém de las Mochas, hecho a petición de las brígidas por un 
conocido profesor de medicina: Ibidem, Vol. 1403, Exp. 2. 
34.- Informe del estada de la casa de ejercicios anexa al Colegio 
de Belém de las Mochas, hecho a petición del gobierno juarista. 
lbidem. 



U9ICACION DE LOS CONVENTOS DE MONJAS 

1 >La Concepción 

2> Regina 

3>Balvanera 

4) Jes(as Maria 

5>San Jerónimo 

6>La Encarnación 

7> Santa Inés 

S> San Lorem:o 

9>San José de Gracia 

lOJSan Bernar-do 

11)Santa Teresa la Antigua 

12>Santa Teresa la Nueva 

13)Capuchinas 

14)Sant• Brigida 

lS>Enseñanza Antigua 

16)Enseñanza Nueva 

17)Santa Catalina 

18>Santa Clara 

19)San Juan de la Penitencia 

20> Santa Isabel 

21 )Corpus Christi 
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CAPITULO Ill LOS CONVENTOS SUPRIMIDOS 

En su recinto penetraba con miedo el sol, y la 
luna tropezaba con silenciosos fantasmas; el 
céfiro, asustado por la rusticidad y el 
desaseo, no se atrevía a acariciar allí a la 
juventud y a la hermosura, y se alejaba 
sorprendiendo al amor en criminales extravíos: 
la ciencia era el primero de los pecados. Pero 
ahora, por ahí transitan libremente el sol, la 
luna, las estrellas y los vientos, y la 
música, y los cantos, y las danzas;, allí el 
comercio depone sus riquezas a los pies de la 
hermosura; el genio de la arquitectura ostenta 
sus prodigios, y el genio de las celdas .i. la 
hora de maitines, despierta sorprendido, y 
preside, contra su voluntad, los misterios del 
amor y los misterios de la ciencia. c3 ª, 

El 14 de febrero de 1861 trece conventos amanec:iuron 

desocupados. Tocaba al gobierno federal decidir el destino de los 

Los legisladores liberales sostenían que la Reforma no era 

una política tendiente a la obtención de recursos ec:ondmicos sino 

35.- Discurso dado por Ignacio Ramírez, Nigromante, el día 16 de 
septiembre de 1861, en: Juan de Dios Peza, Epopevas de mi patria, 
P• 29. 
36.- En la circular del 1~ de febrero de 1861, se ordenaba a los 
gobernadores de los estados reducir el número de agrupaciones de 
religiosas, dejándolos en libertad para disponer los detalles de 
la operación. En el caso de los conventos desocupados se les 
aclaraba que sdlo ''el Gobierno general'' podría decidir el destino 
de los edificios. Circular de 1° de Tebrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, Enp. 4. 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 411. 
Manuel Dublán y José María Lozano, Op. Cit., p. 81 - 82. 
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un movimiento esencialmente "político Y social". e~,., Por ello. 

decidieron aplicar parte del producto de la Venta de los 

conventos supriinidos a la. cap1tal1:.::acidn de montepíos de viudas y 

huér-fanos; y parte al -Fomento de instruc~ión puol1ca y 

establecimientos de caridad. <:se> 

As:í, sabemos que gracias a la venta de San Bernardo 

pudieron capitalizarse sesenta y cinco pensiones por un valor de 

92,447.96 pesos, que el remate de la Conce~ción permitió el pago 

de noventa y un montepios, y que de Santa Ines se liquidaron diez 

montepíos por un valor de 37,999.20 pesos. c3~> 

El producto de la venta de Santa Clara y JeEiLtS Mar:;...;, f·ue 

donado a la bene~ic:encia póblica.< 4 o• San Felipe de Jesús y Santa 

Br.igida se destinaron a los '4=ondos de instrucc:idn primaria. c4 u 

Por último, otra cantidad se uttlizd para mantener a la~ 

religiosas de los edificios ocupados.'•2 1 

Al rematarse un edificio conventual se exigía a los 

compradores el 60% en efectivo: ese dinero ~ervi ría pi.\ra 

amortizar. en almoneda pQblica, certificados de capit~li:ación. 

37.- Circ:ul.;.r de 12 de .febrero de 18ól, eHpositiva de los motivo;:
de la ley de 5 del mi5mo mes y año. en: 
Luis Labastida, QQ_~ p. 153. 
Colección de lgyes, decretos y circulares relactonados con la 
desamortización y nacionali~acidn de bienes y materias 
conexas ••• , p. 77 - 80. 
38.- Lo anterior se había establecido en la Ley de 5 de .febrero 
de 1861: Luis Labastida, Op. Cit •• p. 151 - 153. 
39. - Jean Ba::::ant, Los bienes de la Iglesia en Mé::ico, 1856-1875, 
p. 233. 
4ó.- Sabemos QL\!; Santa Clara se vendio a los "fLtncionarios Ga:--ci<"\ 
de Ledn e Hinojosa en 100,(100.00 peso!;;, pagados 16,(100 
efectivo, 9,700.00 contra la je-f.o\tura de Hacienda y 74.:300.01) en 
bonos a pagarse en seis mes~s. Ibidem., p. 235. 
41.- AGN, Ramo Gobernación - LcgaJos. Vol. 1153. E::p. 7. 
42.- Ley de 5 de .febrero Ce 1861. en: 
Luls Labastida. Do. Cit., p • .151 - 153. 
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Se permitía que el 40'1'. restante SE- reconoc:iera a. -favor de viudas 

o huérTanos y liquidarlo en cinco anualidades. '.-.·"S> 

Poco después, se permitió que los compradores redimieran 

en capitales de dote o culto hasta tres quintas partes del valor 

de la propiedad. Así, los compradores de escasos recursos podían 

pagar más de ta mitad de la propiedad durante los cuarenta meses 

posteriores a la Techa de compra. '~4 ' 

Debido a la di.fic:ultad de encontrar compradores el 

gobierno decidió -fraccionar los edi-ficios: Jesús María se dividió 

en peoueñas secciones "capaces de servir cada una de habitación a 

una -famii:ia' 1
• Cumpliendo con el objetivo sociel QL\e animaba a los 

legisladores se dispuso qué los lotes SC! venderían a personas 11 de 

la clase pobre de la- sociedad", ne permitiéndose que una -familia 

adquiriera más de uno de ellos. •"'cu 

En ocasiones los lotes se entregaron directamente a las 

viudas. Tal es el caso de Santa Inés. co4•> 

Algunos edificios fueron demolidos con el objeto de abrir 

riuevas cal les. El 18 de febrero se dió la orden de derribar 

CaQUC:hinas. Conc:epc:1ón y sa.,ta Clara. c47 > Es sorprendGnte la 

rapidez de la disposición: posiblemente todos los detalles 

estaban decididos antes de la refundición. En mi opinión la prisa 

por derribar conventos -Fué una demostración de -Fuer::a por parte 

43. - Decreto de 14 de febrero de 1861, en; 
Luis La.bastida, Op. Cit •• p. 294 - 295. 
44.- Decreto de 6 de marzo de 1861. en: Ibidem, p. 195 y Manuel 
Dublán v José María Lo::ano, Op .. cit •• ~- 109. 
45.- Convocatoria de:; oe abril de 1861, en: 
Luis La.bastida. Op. Cit., p. 413. 
46.- El Siglo Diez y Nueve, Sexta époc:,:\, Afio vigésimo pr-imero. 
Tomo 1, No. 37, Miércoles 2(1 de febrero de 1861. 
47.- Orden de 18 de febrero de 1861. ~n: 
Luis Labastida. Q~~. p. 41~. 
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del gobierno liberal y una medida de seguridad para evitar 

conspiraciones conservadoras tendientes a reinstalar a las 

religiosas. 

El convento de capuchinas +ué atravesado por la prolongada 

calle de la Palma. el Callejón de Dolores pasaría por el convento 

de la Concepción a la Plazuela de Villamil v la Calle del 

Arquillo de Alcarcería se comunicaría a la calle de Vergara por 

la parte del convento de Santa Clara. •~m• También San Bernardo se 

vió aTectado por la construcción de nuevas avenidas: del convento 

partiría una nueva calle que llegaría a O. Juan Manuel. ' 4~, 

El nombre de las calles responde al espíritu de SL\S 

constructores1 la calle que atravesaría Santa Clara llevaría el 

nombre de Calle de la Libertad, la que pasaría por la Concepción 

se llamaría Calle de la Igualdad, Calle de la Líbertad sería la 

que atravesara Capuchinas y la constn.1íde. a partír de an Bernardo 

se llamaría Calle de la Ilustracíón. '"º' 

48.- Para la construcción de la calle que atravesaría C~puchinas 
se nombró al ingeniero Herrera, para la de la c~lle que 
atravesaría la Concepción ~l ingeniero José María Márqua:: y para 
la que atravesaríu. Santa Clara al ingeniero MigLml Bustamante. 
AHCM, Actas de Cabildo, Vol. 489 - a, Viernes 22 de ~ebrero de 
1861. 
49.- Ibidem, 9 de marzo de 1861. 
50.- ~tiC::ia de l.:i construcción de nuevas cci.lles aparece en 
di versas -fuentes; 
AGN, Ramo Gobernac10n - Legajos, Val. 1153, E~p. 1. 
AHCM, Actas de Cabildo, Vol. 489 - a:. Viernes 22 de -ft?bt"ero de 
1861 v Sábado 9 de mar=o de 1861. 
El Monitor Republicano. Cu~rta época. Año XIV, No. 3846, 
Miércoles 20 de -febrero de 1861; Ibídem, Mo. 3851...i, Domingo 24 de 
~ebrero de 1861 e J...!tiJ;;tgm, No. 3872, Lunes 18 de marzo de 1861. 
El Heraldo, Año VIII, No. 1575, Dominqo 17 de mar::o de 1861. 
El Siglo Diez y Nue....Y.§ts_ Se::ta época, Año vigesimo primero. Tome 1, 
No. 37, Miércoles 20 de ~ebrero de 1861. 
Luis Al-faro y Piña. ~h· 
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A cargo de las obras se encontraba Franc:,isc:o Sc:hia·Ff1no. 

Por cada c:~"ille c:onstruic!a el gobierno debía pagar 6.01)0.1)0 pesos~ 

los ~rquitectos podí~n utili=ar materiales provenientes de los 

conventos suprimidos. tts,., 

Los materiales obtenidos de la demolición ~ueron también 

aprov~c:hados para otros T=ines: el Inspector Gener·al del Ejército 

pidió una parte para reparaciones en el Hospi~al Milit~r. e~~, el 

Fi~rro y el vidrio ~ueron utilizados para construir la gran 

bóveda del e}:convento de la Encarnac1on. <03
• 

Otros edi~1cios, aplicados ''a ~ines de utilidad póblica''• 

sirvieron a objet?.vos diversos: la parte de Capuchinas que QLt(?dÓ 

en pié sirvió como hospital, en En~eñan=a d~ Indias sr. estableció 

una escuela modelo de instrucción primar1a~ en Balvanenl se 

estableció un deposito de bienes convi;ntuales y despues se 

convirtió en sede de la Acadenna de Bellas Artes, la Encarna:::ión 

alojó también una escuela de ai·tes y o-f1c:ios. se c:onv1rtici en 

galería dance se exponían la~ pinturas encontr~das en lo~ 

conventos y templos suprimidos y en su claustro se construyó una 

gran cJpula que ~erviria de techo a las e::posi~iones ~gr1colas e 

1ndt.tstrial8= 

51.-AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 11~3, E::p. 1. 
AHCM. Actas d~ Cabi 1 do. Vol. 489 - a, V1ernC?s ::?2 de "febrero dE: 
!861. 
52. - AGN. Ramo Gobernac:ién - Legajos, Vol. 1153 0 E::p. l. 
53.- fl.__ Monitor RepL1bl icano. CLtarta época. Año X!V. No. 386=.. 
Viernes a de mar=o de 1861. 
54.- L~ in~ormacicn anterior 5C obtuvo de diver~a~ Fuenc8s: 
AGN. :;;.::¡mo Gocernación - L1!ga;o~ .. Vol. 1153. C::p. 7 a ~. 
Vol. 1153, Exp .. 1. 
Destino de la Encarnación: El Mcnitor Republ io::,?.Q.Q~ Cua1·ta epoca~ 
Año Xl'v1 , No. 3862. Viernes 8 de mar::o de 1861. 
D~s"t.ino d<:1 Balve:rnera: El S11lo Die=: y Nueve. Se::ta f'..~poc¿i, Año 
vlaes1mo primero, Tomo 1. No. 4.::. Martes ::6 de f.8brero dt:> 1861. 
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Algunos edi~icios corrieron con destinos inimaginables. 

por ejemplo. la parte cor~-espondiente al templo de ·s¿\nta tsaoel, 

se convirtió en t::>ade de una ~ábrica de hilados. '~ts• 

Sin embargo. lo más comú.n era que las compradores 

utili:aran los exconventos para construir v1v?.endas. 

Santa Isabel y Santa Clara alojaron "amplias y ccimodas" 

casas. 'ºº' 

Asimismn. num~rosos e}:conv'2ntos quedaron c:onvertidos en 

vecindades: como ejemplo podemos nombi~ar la Conc.epc2ón. r..tuestra 

Señora de Bü.lvanera y, segL1r1 LL1is Al-faro y Piña, una sección d8 

la Encarnación. '~?'> 

Se presentaron diversos problemas con los individuos que 

-fincaron su habitación en los "lLtgares sogra.dos 11 antes ocupados 

por conventog religiosos: 

Había tenido repetidos avisos este gobierno de los abusos 
que cometían algunos curas negando los servicios 
espirituales, aún -=n caso de muerte pró:..:ima, e. las 
person,:i.s que h;:i.bit2.ban los e::tinguidos conventos y no 
había tomado las providenci~s que tan abrumante conduct3 
exig~. por esperar un hecho notorio para proceder como 
co1·responde. 'ºª' 

No pasci muer.o tl.empo sin qLte et "notorio r.echo" ·.;;:e 

produjera: el día i::; de septiemt:lt"e de 1861, alrededor di? las 

siete de l.:>. nochD. dag hombre:; llegaron al S<:'.grario dl? .r-lé~oco 

bLtsc2noo 81 au.':ilio espiritual para'-'" nomb1 ~ q1..1e -::;;? encontrab::=t c. 

---------------------------
51..IPl'"ema. ordt=?n ne ~=- ac:> ~ebrero de 1861 c-=.-=io1endo so::-i•·e el 
des::.ir:o da .:.a Enc.:>.1~r;.:H::ón. en: LLt1<.:; Lat>ast!da. Q~1t •• p. •l1'.2. 
55.- L'-115 Al-f¿.r0 y F•i::':a,.Q~!...:...• p. 1(!C?. 
56.- .l..!2.1J1e.m. p. 1(19 y 1 1)6, respec't.i·1amentc:-. 
57.- .lP~. p. 91. 95 y 92, rpspectivamente. 
M.:i.nuel Ram,.re:: Aparicio cc'"l-flrm:·. e!. dest:.ino d:? la Conc~~c1ón; 
~gr~~- supr_i.midoc; dE: 1"'11:>:·.ico. p. ~,:5 - 4.:?b. 
58.- AGt,•, í.:amo Gobe•·n43c1ón - Li?ge.:ijos:. Vol. !403, E~·o. L 



orillas de la muerte. El padr-e Sotillos, cu1·a 1:1~pañol de 24 ~ños 

de edad, par-tió inmediat~mente al domicil10 indicado. Al llegar 

se dió cuenta que el enfer-mo habitaba un~ v1vienda construída en 

el ex-convento de la Concepción por lo que, "en el lugar mismo en 

que st? encontraba el enfermo y en medio de su ~amil1a 

constar-nada, prOrrLtmpi ó en censur-as contra la re-forma". Momentos 

despL;és, ante la sorpresa de todos, declaró "que estaban 

e}:comulgados cuantos alli habitaban" y que si no tras:lad~ban al 

en-fermo 11 no lo con-fesaria ni absolveríaº •es•> 

El pobre hombre murió en pecado y el cura fue juzgado pe~ 

t..-1bunales civiles. A pesar de que durante el juicio el Sagrario 

negO los hechos, sabemos que la Iglesia condenó a los habitantes 

de los conventos suprimidos. Posiblemente el juicio de Dios no 

hubiera coincidido con la ac'titud de sus representantes terrenos, 

pues como dijo Manuel Ramirez Aparicio: 

¿Podrá estar enojado el cielo a causa de esta 
trans-formación? ¿No ha sido un positivo adelanto, un acto 
de verdadera ~ilantropía, el abrir las puertas de los 
conventos a todos los desvalidos para que mejorasen de 
habitación"? 

59.- lbidem ... 
60.- Manuel pamire~ Aoari~io, Qp~. p. 
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CAPITULO II I l LOS BIENES PERTENECIENTES A LAS 

MONJAS EXCLAUSTRADAS 

La abadesa del convento de Santa Inés con el debido 
rendimiento, suplico a V.E. tenga la bondad de 
permitir y dar orden para que a la persona que 
presente este, se le entreguen tedas las cosas que 
tenemos en el Convento que a V.V. no le son útiles y a 
nosotras si ••• 

Doña Micaela Morales Casar!n, ante la justi~icación 
de V.E. respetuosamente expone: que hace algón tiempo 
que por mi conducto dió a guardar la pariente mía a 
las Señoras Religiosas capuchina5 del convento de 
Corpus Christi de esta ciudad, tres imágenes del 
misterio del nacimiento de Ntro. Sr. Jesucristo da 
escultura y de tamaño cerca del natural, < ••• >. 
También hace ~lgOn tiempo que pedí a la R.M. Abadesa 
del mismo, las referidas imágenes, quien estubo 
pronta a entregármelas ( ••• >, más al no ser esto 
urgente y varias ocupaciones, hicieron que no lo 
hubiera ejecutado hasta ahora, pero como en la 
actualidad han cambiado de convento las espresadas 
Se~oras Religiosas, me es indispensable recoger las 
mencionadas imágenes, para los cual ruego a V.E. 
tenga a bien espedir su superior orden necesaria al 
e~ecto •••• (sic> c•2> 

Al día siguiente de la reTundic:ión los objetos 

conventuales se encontraban en el mismo lugar donde los habían 

dejado las monjas. Objetos de uso personal. objetos de la 

61.- Petición .firmada el 21 de .febrero de 1861. 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Volumen 1153, E::p. 1. 
62.- Ibidem. Petición .firmada el 14 de Febrero de 1861. 
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comunidad, adornos, cuadros, y escultur-as, esperaban su pró~<imo 

destino. 

En primera instancia los objetos permanecieron al interior 

de los conventos~ para evitar saqueos los edi.ficios -fueron 

custodiados por soldados. Poco después Nuestra Señora de 

Balvanera se convirtió en depósito general, ahi se guardarían· los 

objetos de todos los conventos suprimidos. La bodega estaba a 

cargo de la Intervención General de Conventos, e!la ·fué la primera 

dependencia que manejó los bienes conventuales. Más tarde, se 

dispuso que los bienes se remitirían al Ministerio de Hacienda y 

los objetos de culto al Ministerio de Gobernación. 

Los comisionados para la t1·aslación se encargaron de 

guardar y repartir los objetos encontrados en los exconventos a 

su cargo. c.3, Por ejemplo, el comisionado de San Bernardo entregó 

a ºlos. padres constitucionales" diez orna111entos completos. a la 

Iglesia de la Profesa un Juego de ornamentos, devolvió a los 

Capellanes lo que les pertenecía, envió a las religiosas todo lo 

que hab{a en el interior de las celdas, vasos sagrados, imágenes 

y el piano del coro, a Don Manuel Payno, para la Casa Cuna, dos 

63.- Ibidem, Vol. 1403, Exp. 1. 
Existe una lista de los comisionados nombrados para cada 
convento: 
Nuestra Señora de Balvanera: Juan M. Vera 
San Bernardo: Francisco Schiaffino 
Santa Brígida: José Hernández y Vicente García Torres 
Capuchinas: Pantaleón Tobar 
La .Concepción: Juan Mateas 
Santa Clara: Manuel Morales Puente y Ramón Reguera 
La Encarnación: Loren=o M. Caballos 
Enseñanza de indias: Joaquín Villalobos 
Santa Inés: Angel Cabrera 
Santa Isabel: Miguel Espíndola 
Jesús Maria: Francisco Gachiesa 
~' Vol. 1153, Exp. 1. 



cuadros y cuatro bancas, a la Inspección de policía sillas de 

coro, bancas y al-fcmbra. '•4, 

Animismo, a la mañana siguiente del traslado las 

religiosas de Jesús María recibieron sus obJetos de uso personal, 

otros bienes los recuperaron posteriormente gracias a Francisca 

García de Barber;i; c•9 > a Don Fernardo Sort se entregó la plata de 

acuñación; a la Encarnación se remitieron las pinturas "que 

parecían de algún mérito"; los paramentos -fueron repartidos entre 

la Sra. García de Barberi, Justino Fernánde: y Agustín 

Noriega; 1 ••> por último, el señor Manuel Morales Puente recibid 

los objetos de culto necesarios al servicio del templo. th7 > 

Como puede observarse, los objetos encontrados en los 

conventos tuvieron destinos diversos. En la circular dictada el 

día 1ª de febrero se había hecho la primera distinción:<••> 

Respecto de los conventos que queden desocupados, no 
dictará ese Gobierno providencia alguna, si no es en lo 
relativo á los objetos que contengan, entregándose los 
vasos, paramentos y demás atiles que les pertenezcan al 
Jefe de Hacienda de la federación, y reservando los 
objetos de bellas artes para que los recoja la persona que 
el Supremo Gobierno designe. 

64.- lbidem. 
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65.- "Relacion de los objetos que procedentes del e};-combento de 
Jesús Ma. y por orden del Ministerio de Justicia Tha. 28 del 
pasado, se entregaron a la Sra. Da. Fea. de P. García de 
Barberi '', (sic>. En la 1 is ta encontramos. entre otras cosas: 
libros místicos, nichos, flores, imágenes, esculturas, 
cruciTijos, muebles y alTombras. lbidem, Vol. 1153, Exp. 1. 
66.- 11Relación de los obgetos entregados al Dr. Don Faustino 
Fernández y A. Noriega en virtud de la orden del S. Gobernador 
que se acompañaº, <sic>: ~-
67.- Informe del comisionado de Jesús María: 
llll .. ~.!!1' Vol. 1153. Exp. 11. 
bB.- Circular de 1~ de febrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153. Exp. 4. 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 411 y Manuel Dublán y José Maria 
Lozano, Oo. Cit •• p. 81 - 82. 



El 14 de -febrero se enviaron a las monjas e:-:claustradas 

"camas, roperos y demás objetos de su propiedad". c•q> 

11 Las pinturas que parecían de algún mérito". .fueron 

remitidas al convento de la Encarnación.<?0 > José de Lamadrid 

visitaba los exconventos para designar los cuadros y muebles que 

merecieran expon~rse: en la F.::1carnación se creó una galería donde 

se expusieron las obras de arte encontradas en las comunidades 

suprimidas. <7t.> 

Los archivos conventuales se concentraron en el Archivo 

General de la Nación. c?:u Al parecer, algunos mayordomos 

ocultaron los libros que, en sus manos, habían depositado las 

religiosas: sabemos que, a causa de ello~ el Estado inició un 

proceso contra el mayordomo de la Encarnación. <73 > En otros 

casos, los archivos se perdieron aan después de la intervencidn: 

el encargado de rEcoger los archivos de Santa Isabel, al llegar 

el convento, se encontró con que habían desaparecido. <74 • 

69.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E)lp. 1. 
7 o • - .!Jú.!jg!!! • 
71.- La noticia de la designación de José Lamadrid para 
seleccionar el material a exponerse en la Encarnación se 
encuentra en diversas fuentes; 
.!Ja.! .. ~!!fih Vol .. 1153, E><P· 3 e lbidem, Vol. 1153, E>:p. 1. 
Existe la descripción de las pinturas encontradas en los 
conventos de Jesús María: ~· 
72.- Contamos con una detallada descripción de los documentos y 
legajos existentes en el convento de Santa Brígida y de Santa 
Clara. 
"Inventario de los documentos encontrados en el ropero de la 
Depositaria del Convento de Santa Brigida. ~irmado por el 
Sr. Dn. Vicente G. Torres 11 (sic>: I bi dem, Vol. 1153, Enp. 1. 
11 Imbentario del deposito de libros y legajos que se encontraron 
en la contaduria del combento de Santa Clara y que se 
clasi~icaron por siglos", Csic> 1 Ibidem. 
73.- Ibidem, Vol. 1403, E~p. 1. 
7 4 • - .!Jú.!jg!!!. 
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Sabemos que las objetos de madera pertenecientes a las 

agrupaciones suprimidas ~uaron vendidos a TeóFilo Vderae.' 7 a, 

Fernando Sort, comisionado para recoger los objetos de oro 

y plata, así como las alhajas de los e)~conventos .• debía llevarlos 

al Ministerio de Gobernación. Ahí los bienes volvían a 

sepa.rat"se, los :objetos de plata "labrada" se guardaban pero loG 

objetos de menor valor artístico eran llevados a la Casa de 

Moneda para su rundicidn. Las monedas obtenidas iban a la 

Tesoreria Nacional. <7 •> 
El Inspector General del Cuerpo Médico Militar obtuvo, 

para uso del Hospital Militar de la Ciudad de México, los enseres 

de botica encontrados en los conventos suprimidos. c?7 • 

Al parecer diversae in5tancias gubernamentales salieron 

beneficiadas. Por ejemplo, la Inspeccidn de Polic!a recibid 

al~ombras, bancas y sillas de coro, procedentes del convento de 

San Bernardo .. ,.,.., 

Las monjas lograron recuperar algunas de sus pertenencias. 

El día 6 de marzo se pidió al Gobernador del Distrito Federal que 

si en los edif-icios suprimidos existieran 11 objetos que les 

pertenecieran pat"'ticularmente" a las religiosas, les .fueran 

remitidos a las casas donde 5e encontraban ref-undídas. El 

gobernador transcribid la orden a los interventores y las mujeres 

empezaron a recibir sus pertenencias personales. ' 7 • 1 

75.- Ib!dRm, Vol. 1403, Exp. 2. 
76.- ~. Vol. 1403, Exp. 1. 
77.- Ibidem, Vol. 1403, Exp. 3. 
78.- Ibidem, Vol. 1153, Exp. 1. 
79.- Providencia de la Secretaría de Gobernación, dictada el 6 de 
~arzo de 1861, en; 
Narciso Basscls, Leyes de Reforma que a~ectan al clero, p. 159. 
AGN, Ramo Gobernación - Leoajos, Vol. 1153, Exp. 1. 

99 



Contamos con diversas solicitudes de religiosas pidiendo 

bienes abandonados al momento de partir. Generalmente las 

peticiones se hacian en ~orma comunitaria, sin embargo, existen 

ejemplos de solicitudes donde cada monja pedía un objeto en 

particular: c•o• 

Lista de las imágenes o santos que pretenden trasladar al 
convento de San Jerónima las Señoras Religiosas que a 
continuación se expresan: 
La madre Caba~ranco un S. Juan Nepomuceno 
La id. Vázquez un cruci~ijo 
La madre Mart!nez una purísima 
La id Prieto un Ecsehomo 

Para recoger sus pertenencias, las monjas nombraban 

representantes o encargados: col> 

La Abadeca y Contadora de Santa Clara comisionan a Doña 
Rosa Monrroy para que saque las cosas pertenecientes a la 
Madre Mela, que están en la sacristía y otras partes ••• 

Seguramente por la estrechez de su nuevo edi~icio, algunas 

mujeres enviaban bienes a sus familias: 

Recibí del Sr. Morales Puente todos los muebles de mi hija 
Juana Velez contadora del convento de Santa Clara. ca2 > 

En algunos casos la situacidn se complicaba: si los 

objetos encontrados en los &xconventos no pertenecían a las 

religiosas, llegaban a las autoridades reclamaciones de sus 

dueños. Por ejemplo, la Abadesa de Santa Brígida explica que al 

momento de la traslación existían en el ediTicio bienes 

pertenecientes al con-fesor y pide se devuelvan "a SLt legítimo 

81) .. - AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, Exp. 1. 
81.-~. 
82.- Recibo firmado por Julián Velez, padre de la religiosa: 
~ .. 
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dueFío 11 • ,•::s> Conocemos otra situación similar: Micaela Morales 

Casarín había depositado en el convento de Corpus Christi tres 

cuadros propiedad de una pariente suya y al enterarse de la 

supresión del convento pidió la restitución de las imágenes. '~ 4 , 

Algunas personas llegaron a solicitar la devolución de 

objetos regaladas a las religiosas. Así, Dolores de Estrada 

exigía que si no se remitían a las monjas, se le regresaran los 

obsequios que había adquirido para ellas. e•~• 

En general el Estado accedió a la~ solicitudes· Me 

religiosas y las monjas recuperaron no sólo objetos personales 

sino también muebles~ adornos, imágenes y esculturas. 

Abordar el tema de los bienes de religiosas exclaustradas 

no sólo es ótil para entender alounos aspectos de la refundición. 

Gracias a los informes de los Comisionados por convento, contamos 

con valiosos inventarios de los objetos encontrados en \os 

edificios al momento de la traslación. Los inventarios nos 

permiten, entre otras cosas, asomarnos a la riqueza conventual, 

recrear el ambiente monástico y conocer algunos aspectos del arte 

rel igio&o. , •• , 

83. - .l!a.iJ!!!m. 
84.- lbidem. Vid Supra, p. 95. 
85.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, Exp. 1. 
Só.- Existe un completo inventario de los bienes existentes en 
las diversas dependencias de Jesús Maria: ~. Vol. 1153, 
Exp.4 y de Nuestra Señora de ealvanera: lbtdem, Vol. 1153~ 
Exp. l. 



QUINTA PARTE 

Lps TEMPLOS 



A consecuencia de la reducción de conventos de 
religiosas y la clausura de Iglesias que tenían a 
su cargo las eHclaustradas, no eHisten en nuestra 
vecindad los templos nece~arios a contener a los 
~ieles católicos que asistimos a los actos que 
previenen 10:5 ritos de nuestra religión, 
privándose muchos de nosotros de esa práctica y 
poniendo en continua tortura nuestra 
conciencia ••• ,,, 

Son notorias las ventajas y comodidades que 
reportan los vecinos contando para la asistencia 
a los actos religiosos con un templo situado 
convenientemente para que puedan concurrir a él 
con Tacilidad y sin tener que alejarse demasiado, 
lo que sería molesto y aveces imposible 
particularmente para la~ personas enTermas. 
Concurre además la circunstancia de que en los 
pocos templos abierto~ en la capital, es de tal 
manera eMtraordinaria la concurrencia, que hace 
incómodo el local. c:u 

Todos los conventos de monjas contaban con un templo 

propio. Separadas del mundo por grandes rejas de hierro y ocultas 

a la curiosidad de los -Fieles por gruesas cortinas, desde los 

coros conventuales las religiosas presenciaban la celebración del 

culto. La estructura de sus templos permitía a las monjas asistir 

a misa sin romper la clausura, gracias a la cratícula recibían la 

comunión sin transpasar las paredes conventuales. 

1.- Petición de los vecinos del convento de Santa Br!gida 
solicitando la apertura del templo al culto católico, 26 de mayo 
de 1861. AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1463, Exp. t. 
2.- Petición de los vecinos del convento de la Encarnación 
solicitando la apertura del templo al culto católico, 25 de 
-Febrero de 1861. AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1153, 
E:<p. 1. 
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La reTundición de los conventos de monjas trajo consigo la 

reducción del número de templos existentes en la capital: se 

dispuso que de las Iglesias anexas a a los conventos suprimidos, 

sólo una debía destinarse al servicio religioso. '~ 1 

Sin embargo, no sólo se cerraron los templos de las 

comunidades suprimidas sino también las Iglesias de los edificios 

ocupados. Surgieron entonces dos problemas, en primer lugar, sin 

contar con un local propio, las religiosas no podían asistir a 

los actos religiosos. 

Inmediatamente las monjas demandaron la apertura de sus 

templos. Así, por medio de Isabel Barreiro, la comunidad de Santa 

Isabel solicitaron su Iglesia para la celebración del culto:' 4 • 

V. E. que al ejecutar las leyes de Reforma no tiene la intención 
de atacar al culto católico (.,.) entiendo que no encontrará 
dificultad alguna en acceder a la petición de aquellas virtuo5as 
religiosas. 

La clausura de un templo no sólo afectaba a las 

religiosas, sino también a los feligreses. Al Ministerio de 

Gobernación llegaron numerosas peticiones firmadas por vecinos de 

los templos suprimidos. Diversos argumentos fueron esgrimidos 

para obtener la apertura deseada: la lejanía de las Iglesias que 

permanecían en funciones, la dificultad de trasladarse a ellas, 

la multitud que se aglomeraba en los locales csubsistentes. el 

sufrimiento de las personas enfermas que debían recorrer grandes 

3.- Circular de 4 de febrero de 1861: "De los templos que queden 
desocupados en cada uno de los Estados se destine uno para que 
sea servido por los individuos del clero católico que han 
prctestado obediencia a la Constitución y las Leyes de Reforma". 
lbidem, Vol. 1153, Exp. 4. 
4. - Petición hecha el 9 de mar:o de 1861 por l·sabel Ba.rreira en 
representación de las religiosas de Sant.a Isabel: .1.Q.! ... ru~1!h 
Vol. 1153, Exp. 5. 
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distancias para asistir a los actos religiosos, los trastornos 

~amiliares derivados por ello y la ''continua tortura'' en que caía 

la conciencia de los que, por los obstáculos descritos 

anteriormente, tenían que espaciar sus visitas a los servicios 

religiosos.'•> 

Las solicitudes de apertura llegaban a Gobernación, sin 

embargo. este Ministerio ignoraba si el local había sido 

designado para cumplir una ~unción civil: para ello consultaba al 

Ministerio de Hacienda. Si el templo había sido destinado a algún 

~in la decisión era irrevocable, si no lo había sido, se estaba 

en posibilidad de concederlo a los vecinos. 

En el caso de Nuestra Señgra de Balvanera, " .. >_ la 

Concepcióri, c 7
• Enseñanza de Betlemitas, <•• y Jesús María,«•> el 

Estado entregó el templo a sus vecinos. 

Sin embargo, algunos edificios habían sido señalados para 

servir a otros fines. Así, sabemos que al recibir la solicitud 

del barrio de Santa Inés, es.o• Zarco, Ministro de Gobernación, 

supo por Hacienda que el edificio se había destinado a la 

5. - Peticiones para la apertura de templos: Vid Supra, p. 1. 
6.- El 14 de marzo se reabrió al culto la Iglesia de Nuestra 
Señora de Balvanera. AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, 
Exp. 2 y Vol. 1153, Exp. 5. 
7.- Pedida por los vecinos el 2a de febrero y entregada el 9 de 
marzo. Ibidem, Vol. 1403, E>:p. 1, Vol. 1153, E~:p .. 1 y Vol. 1153, 
Exp. 5. 
e.- Concedida el 18 de marzo de 1861. Ibidem, Vol. 1403, E~:p. 1. 
q.- Entregado a Don Manuel Morales Puente, representante de los 
vecinos, el día 26 de febrero de 1861. 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, VoL 1403, EY.p. 1, Vol. 1153. 
Exp. 1 y Vol. 1153, Exp. 5, 
La noticia apareció publicada en El Monitor Republicano, Cuarta 
época. Año XIV, No. 3857. 
10.- La Iglesia de Santa Inés había sido concedida a los vecinos 
el día 19 de marzo, sin embargo en abril el templo volvió 
cerrarse. AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 1. 



capitalización "de montepíos de viudas: Santa Inés no volvió a 

presenciar el o-Ficio religioso. <.a. 1 , En otros c:asos desconocemos 

el origen de la negativa: el 9 de marzo. sin eHpl icar motivos, se 

comunicó a los vecinos de San Bernardo que su Iglesia 

permanecería derinitivamente clausurada. 1 12, 

Al obtener el templo los vecinos no contaban con ninguna 

garantía temporal. se les había advertido que la concesión se 

hacía "sin perjuicio del derecho que tiene el Supremo Gobierno 

para disponer de la re-ferida Iglesia si alguna vez creyese 

conveniente darle otro destino". <i. 3 • La prevención se repite en 

todo documento de reapertura de templos. 

Asi, algunas Iglesias -funcionaron poco tiempo. Por 

ejemplo, Regina Coeli se entregó el día 19 de marzo de 1861. c1.•• 

sin embargo, a -fines de julio, la capilla -Fué vendida un 

particular. A-fortunadamente, el piadoso comprador decidio ocupar 

el edi-fic:io conventual pero respetar la parte correspondiente a 

la Iglesia y el templo siguió abierto a la celebración del 

culto. 1 1.cs, 

Con menos suerte corrieron los fieles dE de Santa Isabel, 

apenas un mes había -Funcionado la Iglesia cuando se les pidió 

11.- Ibidem, Vol. 1403, EHp. 2. 
12.- .!.Q.i.Q.!~.!!1' Vol. 1153, Exp. 1. 
1~.- Fragmento del texto en que se autori~a la apertura del 
templo de Regina Coeli. Ibidem, Vol. 1403, E>:p. 1. 
14.- Reabierta el 19 de marzo de 1861. 
AGN, Ramo Gobernac:idn - Legajos, Vol. 1403. E>:p. 1. 
15.- lbidem, Vol. 1463_, E~:p. 1. 
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entregar las llaves a su nuevo dueño. '1•• en el local se 

instalaría una fábrica de hilados. 

Cuando un templo se concedía para el culto católico los 

vecinos recibían la Iglesia y los objetos necesarios a la 

celebración del servicio. Jesús María se entregó a Don Manuel 

Morales Puente, 'representante de los vecinos, quién adem.ás de las 

llaves del local obtuvo el permiso para el uso de la sacristía, 

el órgano, los útiles religiosos, paramentos y vasos 

sagrados. e.,,., 

El gobierno 9ostenía el culto religiosos en un número 

limitado de Iglesias, al solicitar la apertura de nuevos locales 

los vecinos del barrio &e comprometían a enfrentar los gastos: 

El derecho de peticion que la carta Constitucional otorga 
a todo ciudadano para esponer sus necesidades al Supremo 
Gobierno, instituido para el bien comun, y la proteccion 
que la ley oTrece al culto Cat6lico, lo mismo que a 
cualquier otro, nos anima a sol1~itar la restauracion al 
servicio público de la I9lesia de San Bernardo ( ••• ) 
pudiendo asegurar á V.E. ademas de la gratitud del 
numeroso vecindario que resulta beneficiado, que este 
suTragará gustoso los gastos necesarios al culto y á la 
conservacion del templo. (sic) ':1.•, 

Una vez en posesión del local, los feligreses mantenían la 

Iglesia gracias a donativos y limosnas. 

16.- Accediendo a la petición de las religiosas, el 9 de marzo la 
Iglesia de Santa Isabel se entregó al culto católico. 
~' Vol. 1153, EHp. S. 
Sin embargo, el templo volvió a cerrarse el día 26 de abril de 
1861. Ibídem, Vol. 1403, Exp. 2. 
17.- ~. Vol. 1403, Exp. 1. 
18.- ~' Vol. 1153, E>:p. 1. 
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El 24 de octubre de 1861 se hizo una nueva asignación de 

templos: algunos continuaron en funciones y otros fueron 

definitivamente c:lausurados.cL•• 

Los fieles capitalinos podían asistir a doce Iqlesias:' 2 º, 

Santa Brígida *San Juan 

* Santa Catalina de Sena •San Lorenzo 

Ccrpus Christi *Regina Coeli 

Santa Clara *Santa Teresa la Antigua 

* San Jerónimo *Santa Teresa la Nueva 

San José de Gracia •Colegio de Niña~ 

Nueve templos quedaron cerrados: 

Nuestra Señora de Balvanera •Ense~anza Nueva 

San Bernardo *Jesús María 

* Capuchinas $Santa Inés 

* La Conc:epcidn •Santa Isabel 

La Encarnación 

Días después de.la publicación del bando se registraron 

algunas modificaciones: Jesús María fué designada para la 

celebración del culto y Manuel Morales Puente volvió a recibir 

19.- Bando de 24 de octubre de 1861, en: Ibidem, Vol. 1403, 
Exp. l. 
20.- Desconocemos el destino de los templos de la Vieja Ense~anza 
y de Nuestra Señora de Guadalupe. 
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las llaves del local. c:::u.> Pet"o, en su lugar, Tué clausurado el 

templo de Santa Clara.<221 

Esta vez la asignación de templos Tué definitiva, no Tué 

atendida ninguna peticidn de apertura de Iglesias cerradas por el 

Bando de octubre de 1861. Un ejemplo de ello lo encontramos en la 

solicitud de loS vecinos de la Encarnación, a pesar de sus ruegos 

el templo permaneció clausurado. '2:::s, 

Haciendo una comparación entre los conventos y los templos 

suprimidos, podemos observar que las religiosas de los conventos 

ocupados pudieron seguir presenciando el culto desde los cores 

conventuales: no se cerró ninguna de _las Iglesias ane::as a los 

edificios habitados. 

Asimismo, además de haber visto cerrado su ediTicio, las 

monjas de las comunidades suprimidas se enteraron de la clausura 

de sus templos. Sólo permanecieron abiertas dos de las Iglesias 

pertenecientes a edificios suprimidos. • 2~• 

Naturalmente, los templos poseían en su interior gran 

variedad de objetos sagrados. Los bienes pertenecientes a las 

Iglesias de religiosas sufrieron un destino diferente que los 

objetos encontrados en sus conventos. 

Los objetos de culto pertenecientes a los templo~ 

suprimidos debían ponerse a disposición del Je~e de Hacienda de 

21.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 1. 
22.- Suprema Orden de 30 de octubre de 1861: Ibidem, Vol. 1403. 
Exp. !. 
Juárez dispuso que los gobernadores de los Estados qL1edaran 
imposibilitados para dispoer sobre apertura o clausura de templos 
pues de _lo contrario la cuestión de cultos estaría decidida por 
tres instancias: ejecutivo, legislativo y gobiernos de la 
localidad, lo que causaría confusión en las disposiciones. 
23.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1403. E}:p. 3. 
24.- Es el caso de Santa Erigida y de Jesús María. 
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la Federación. ':ze1, Una vez erectuada la r~rundición. se dispu5o 

que los objetos de las Iglesias de monjas -fueran enviados al 

Ministerio de Gobernación .. c2• 1 

La Secretaría de Gobernación, encargada de todas las 

cuestiones relativas al culto religioso, debía distribuir los 

objetos de culto entre los te-'7.plos que permanecieran abiertos. 

El Ministro pidió a la Dirección General de Fondos de 

BeneTiciencia la ayudara en la tarea de recolectarlos y 

"destinarlos convenientemente". El día 30 de marzo se comisionó a 

Marcelino Castañeda, Director de Fondos de Bene~iciencia, para 

recoger de los comisionados e interventores de los convences 

suprimidos los paramentos, vasos sagrados y demás objetos de 

culto que se encontraran en su poder.<27 > La Dirección encargó a 

Mariano Lucero visitara a los comisionados, pidiera noticia del 

destino de los objetos sagrados y, una ve= reunidos, los 

remitiera al Ministerio de Gobernación. 

Al parecer, algunos objetos de culto habían sido ya 

mandados a las O~icinas de la Intervención General de Conventos. 

Además de pedir un informe detallado de los bienes que tenía en 

su poder, el presidente pidió a la Int~rvención no dispusiera de 

25.- Circular de 1~ de ~ebrero de 1861, en: 
Luis Labastida, Colección de leyes. decretos. reglamentos. 
circulares, órdenes y acuerdos relativos a la desamorti=aciOn de 
los bienes de coorporaciones civiles y religiosas y a la 
nacionalización de los que administraron las últimas, p. 411. 
Manuel Dublán y José María Lozano, Legislación me>tica.na 
colección completa de las disposiciones e~pedidas desde la 
Independencia de la República Me>tica.na, p. 81 - 82. 
26.- Los objetos encontrados al interior del convento se enviaban 
al Ministerio de Hacienda. sin embargo, los objetos para el 
servicio religioso eran recogidos por el Ministerio de 
Gobernación. 
AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 1. 
27.- ~' Vol. 1153, Exp. l. 
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ningún objeto sin la autorización u orden del. Ministerio de 

Gobernac: i dn. c:a•, 

A raíz de la última designación de templos, se pidió a los 

encargados de las Iglesias abiertas elaboraran un listado de los 

objetos existentes. A José María Lamadrid se solicitó un 

inventario de · los bienes encontrados en las Iglesias 

suprimí das. c2•> 

Con anterioridad, ~l gobierno habia solicitado diversos 

informes sobre los bienes existentes en los templos de los 

conventos suprimidos. Gracias a ello, contamos con inventarios de 

los bienes encontrados en las Iglesias de religiosas al momento 

de la Refundicidns'~º> detalladas descripciones de los objetos de 

Iglesia, Sacristía y Coros, de los templos de Santa Brígida, 

28.- ºOrden al Interventor parc.i. que no de ninguna orden acerca de 
los objetos de lus templos suprimidos si ésta no emana del 
Ministerio de Gobernac:ión 11 1 Ibidem, Vol. 1403, Exp. l. 
29.-~' Vol. 1403, Exp. 3. 
30.- El 30 de febrero se pidió noticia de los objetos de culto 
existentes en la Intervención General de Conventos: Ibidem. El 19 
de marzo el Ministerio de Gobernación pidió al Ministerio de 
Justicia noticia de los ornamentos y objetos de c:ulto existentes 
en los templos c:lausurados1 lbidem, Vol. 1153, Exp. 1. El 23 de 
marzo se pidió al Gobernador del Distrito in-formara sobre los 
objetos pertenecientes al culto que e:dstían en los conventos 
suprimidos: Ibidem. El 30 de marzo el Ministerio de Gobern~ción 
pidió noticia al Ministerio de Justicia de los ornamentos 
sagrados y demás objetos pertenecientes al culto que hubieran 
sido hallados en los conventos suprimidos: Ibidem, Vol. 1153, 
E>ep. 1. El mismo día Mariano Lucero solicitó a los comisionados 
un in-forme de los objetos de culto encontrados en los 
ex-conventos a su cargo: Ibídem, Vol. 1153, Exp. 1. El 5 de 
noviembre se pidió a los encargados de los templos abiertos 
eldboraran un in-forme de los objetos existentes en ellos, 
asimismo, se comisionó al Lic. José María Lamadrid para rormar un 
inventario de los objetos encontrados en las Iglesias 
clausuradas: .!B.!_Qg!!l. Vol. 1403, Exp. 3. 
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Santa Clara y Nuestra Señora de Balvanera. se encuentran 

actualmente en el Archivo General de la Nación. c3 s,· 

Asimismo, e>:isten numerosos in-formes sobre su 

distribución. Los bienes que pertenecían a los templos de 

Y'eligiosas -fueron repartidos de manera diversa. CL1ando la Iglesia 

permanecía abierta al culto sus objetos sagrados permanecían en 

ella para servicio del templo. Este es el caso de la Concepción y 

de Regina Coeli.•22> 

Al reabrirse una Iglesia, se entregaba a los vecinos los 

objetos necesarios para la celebración del rito. Así~ Manuel 

Morales PL1ente, además de recibir la Iglesia de Jesús Maria, 

obtuvo paramentos, vasos sagrados y objetos útiles al culto.'33 > 

Eulaoio Villaurrutia y Pedro .Hebro, en representación de los 

vecinos de la Encarnación, recibieron los paramentos y vasos 

''indispensables para el servicio del templo''. ' 34 ' 

En algunos casos los comisionados remitían los objetos al 

Ministerio de Hacienda, como ejemplo tenemos a Vicente García 

Torres, comisionado del ex-convento de Santa Brígida, quién 

declaró haber entregado al Ministerio los vasos sagrados 

encontrados en el interior del templo. Otros comislonados, como 

31.- Inventario de los objetos existentes en el templo de Nuestra 
Se~ora de Balvanera, hecho el día 4 de marzo de 1861: 
Ibidem. Vol., 1153. Exp. 1. 
Inventario de Santa Brígida1 lbidem, Vol. 1403, Exp. 3. 
Inventario de Santa Clara, Techado el 9 de mayo de 1861: 
!...!a.!..Qgm, Vol. 1153, Exp. 1. 
32.- Informe del comisionado del ex-convento de la Concepción& 
lbidem, Vol. 1153, Exp. 1. 
Informe del comisionado del exconvento de Regina: 
!...!a.!..Qgm, Vol. 1403, Exp. l. 
33.- ~. Vol. 1403, Exp. 1. 
34.- lbidem, Vol. 1153, EXp. 1. 



los encargados de Santa Isabel y de Enseñanza de, Betlemitas, los 

remitieron directamente al Ministerio de Gobernación. c3a, 

Algunos bienes de las Iglesias suprimidas fueron vendidos 

a particulares. Gracias a ell~ Teófilo Yderae pudo adquirir los 

colaterales y todos los objetos de madera existentes en los 

templos suprimidos. Afortunadamente los órganos corrieron con 

mejor suerte: el.gobierne prohibid que se quitaran o desarmaran 

los órganos colocados dentro de los templos cerrados al,culto. 

En la mayoría de los casos los objetos de culto fueron 

repartidos entre diferentes instancias. El encargado de Santa 

Clara remitid algunos objetos las religiosas del 

ax-convento, el resto fué enviados a los templos de la Santisima 

y la Merced. Sólo los objetos indispensables para el servicio del 

templo permanecieron en la Iglesia de la Encarnación, el re5to se 

mandó a la l~lesia de Loreto y a la parroquia del pueblo de San 

Lorenzo. c:s•, 

Las religicfias de los conventos suprimidos lograron 

recuperar algunos objetos encontrados en sus templos. Las monjas 

de Nuestra Señora de Balvanera recuperaron imágenes y esculturas 

dejadas en sus Coros, Sacristia e Iglesia; desde sus nuevos 

edi~icios las religiosas de San Juan y las brígidas recibieron, 

entre otras cosas: ~rontales, albas, cingulos, cálices, copones, 

palios y ornamentos "de di~erentes colores''. c37 > 

35.- Ibidem, Vol. 1403, Exp. 2. 
36.- Ibidem, Vol. 1153, Exp. 1. 
37.- El informe de los bienes entregados a las religiosas de 
Nuestra Señora de Balvanera y de San Juan lo encontramos en el 
Vol. 1153, Exp. 1. El informe de los objetos remitidos ü las 
brigidas se encuentra en el Vol. 1403, Exp. 3. 

11:; 



Ouedaban todavía muchos objetos sagrados. El Ministerio de 

Gobernacidn decidid repartirlos entre las parroquias 

necesitadas: ':s•• 

Felipe Mariano Oíaz y demás que abajo suscriben, vecinos 
de San Francisco Molonco de la Municipalidad de Nextlapam, 
partido de Zumpango de la Laguna, ante V.E. 
respetuosamente decimos que por la suma pobreza de este 
pueblo nos ha sido imposible proporcionar a la Iglesia de 
San Francisco los paramentos, vasos sagrados y útiles que 
son necesarios para el culto: por tanto suplicamos se 
sirva mandar que de los paramentos y vasos sagrados de 
Iglesias de regulares suprimidas se donen a esta Iglesia 
un juego completo de ornamentos con los vasos, ofreciendo 
si fuere necesario rtanza de que serán invertidos en el 
culto ••• 

Como la anterior, existen diversas peticiones de bienes: 

el pueblo de San Francisco Tlapala solicitó colaterales y 

ornamentos, los pueblos de San Santiago y San FrAncisco Tlalpan 

pedían se les enviaran los objetos necesarios para la celebración 

del culto. c 4 o> 

En general las peticiones recibían respuesta. En el caso 

de la parroquia de San Francisco Molonco, los solicitantes 

recibieron un juego completo de ornamentos pertenecientes a la 

antigua Iglesia de Santa Brígida. c 4 1.> ' 

38.- El 11 de marzo se pidió a la 
Beneficencia entregara los ornamentos a 
Mitra para que ellos los distribuyeran 
necesitadas: Ibidem, Vol. 1403, ENJ:. 3. 

Dirección Generdl de 
los Gobernadores de la 
entre las parroquias 

El 13 de abril el Ministerio de Gobernación pidió a la 
Intervención General de Conventos les suministrara los objetos de 
culto n~~esarios para atender la petición de las parroquias 
~oráneas: ~' Vol. 1403, Exp. 1. 
El 17 de mayo se comisionó a Don Marcelino Castañeda para 
recopilar los objetos de culto y entregarlos a los templos a los 
que se habían asignado: J..!2..i.9filn.. 
39. - l.Q .. !..9..§.!!1' Vol. 140::>. E>:p. 3. 
40.- ~' Vol. 1403, Exp. 1. 
41.- ~' Vol. 1403, EHp. 3. 

114 



Antes de ser desalojadas de sus conventos.y, temerosas de 

sui=rir algún ataque en sus bíenes, algunas monjas ocultaron sus 

objetos sagrados: los más valiosos de los existentes en sus 

comunidades. Posiblemente as! se salvaron valiosas piezas que, al 

estar fabricadas con metales y piedras preciosas, estab~n 

irremediablement.e destinadas a la -fundición, las subastas 

públicas o el saqueo. Sin embargo, algunos escondites -fuet"on 

encontrados: el día 2 de marzo Tué cateada la casa No. 1 de la 4• 

Cal le del Reloj, en ella se encontraban ocultos objetos 

pertenecientes al culto.<~at 

La demolicidn de los edi-ficios que albergaban los templos 

de regulares, la destruccidn de portadas, altares, colaterales, 

órganos y objetos sagrados, constituye una gran pérdida para el 

arte mexicano y es, sin duda, uno de les peores capítulos dentro 

del proceso de re~undición y, en general, dentro de los ataques 

liberales contra el clero mexicano. 

42.- l.!U..Qgm, Vol. 1153, Exp. 1. 
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LAS IGLESIAS DE LOS CONVENTOS DE MONJAS 

las ;;cf'!·H!:nlos. de 1onjn uigiuon un¡ irc¡uilettura espuul ql.ie respondier1 ¡ h petulur Hner1 de 

vivir de las enth.ustra~1s •esposilS del Señor'.' u A ello se debe su estructura tiniu V 1u.rticuhr1 que ln 

convierte en lo que Touuaint lhH una 'categoría irqu1tect6nita'. cu .~sí 1 iún cuindo la ornaentacidn y 

i!Stilt YUÍI se~ún h época de tcnstructUn de\ edihcio1 h estructura es SU!lpre 1i 11su. L1 lqlesia H de 

una sola nne y, 1!1teptu1ndo Corpus. C.hrisli y Mues.tu Señora del P1lar 1 el ue pnnc~pal corre oaralelo a la 

calle, 1 :11 T!thados con bdveda de cañdn con lunetas o bdvedu de arisU. 1 los tu11\:.s conlab1n con e~:ues 

cúpuln. y una grart torre 1 sus p\es. 

Aunque el templo era ~dblico, se debía rnpetar h clau'iura de \H aonJas: h'i dos outrhs 

que l1 doble porlld& tiene •h que n&da un signihcado si1bdlico: h priaer1 represenu 1 h Yirq~n v la 

1eqund1 1 Sin José. cu 

Confesion1rta1 tribunu, coros y cr1tícuh eran usados por hs nligiosas p1u. co1unicarse con su 

te1plo, El Hterdote no po1ía entrtr 11 convento, hs 1on1;is n:::i podhn ro1per h chusun, l!oÍ, 1;:¡1, 

confesion1rtos •upotndos en el 1uro dandc un lado haca h tona ~ubltu del tnplo" '1 'dispuestos cc10 

si\lonn de tu y yo•, se encontraban ub1ucos junto l los rehb\01.. 1s 1 A tnvts de IH n]ai de \os cora1. o de 

hs tupidas .c.elosíu de hs tribunu, hs reH9111sa pnsenc.ilban h ulebraci6n del culto re! igieso. Sin 

eabarqo. ln •cn1u no sólo obsernban i!l servict~: g~1t1n a h tratit!.lla ~articipaban !!'~l. L1 o::ntío:.uh, 

rej1 peQueñ1 coloc.ada al coshdo del e.oro ~orrespon1hente al 1uro interior tel h•::lo, str"ia oua ll!~ar i lu 

1onj1s l!l vUtito di! 11 co1uni6n. Utihada'i por hs 1onj15 enferns o por hs n!ñ&s rec09idn 1 lis tribunas 

d1b1n al 1lhr uvor y en oc.asionl!S ocup1b1n el segundo cuerpo di! un retablo, Los cor:is cil!rrln el vano 

co1ph':~ ael a~o:.o t~rat di!\ te~:ilo. Oos rejas rec:irri:al' el coro b110 1 entre el:1s :ol;a:¡ una c.crtína J'Je 

untenia 1 11'5 1ol'lj1S oc.ultlS a h cur1csid1d del 1•.mdo eitu\or. 1" 

~.- franc.:sc.o de h rtn1 1 !!..quitectun ~e los C:ir:s de llcnjH en Mii~g, ~. i. 
'l.· '1l'l\i.1!l Tousuir.t, Arte Colonii\ "eoc.1no, p. %. 
l.· Josefina rturil!\, Con~entcs óe.JJmias en :a Huen Esp1ñ1, p. 4iL 
4.- Rojas, Historil iienerat del arte llnic1no. Epo_c~_cclonuj. 

~.- illª!:' p. tll. 
b,· Frantl5t0 ole 11 l'.i:a, Arquttectl.!ra. ~~ _ks.1;':_p.!,.._g~Jl:~ng. 



SEXTA PAF<:TE 

LA OPINION PUBLICA 



Dentro de 

publicaciones de 

••. a la mañana siguiente~ cuando todos nos 
preguntábamos que sucedió anoche. se nos 
contestaba en tono festivo, indiferente o 
sepulcral: han exclaustrado a las monJa~.cL, 

la sociedad de la época encontramos 

tendencia liberal fuentes de tendencia 

conservadora; grupos que simpati";:aban con el gobierno juar· ista y 

aprobaban sus medidas anticlericales o facciones que reprobaban 

rotundamente cualquier atac¡ue contra la Iglesia C.:;itólica. 

Empezaremos por comparar su opinión a.cerca del estado 

monástico, de la e>:claustración y de la reTundic1ón. Por último, 

a la lu~ de los anterior. presentaremos su versión de lo sucedido 

en la noche de la traslación. 

El radicalismo francés había llevado a Thiers a decir que 

11 la vida monástica es un suicidio, el único que permite el 

cristianismo en sustitución del suicidio ~ísico a que acudtan los 

gentiles cuando no podían sobrellevar la carga de la vida". 

Ideas ~rancesas nutrían al liberalismo mexicano y, aLtn cuando 

nuestros pensadores nunca llegaron a tan. categor1cas 

a~1rmaciones, ya Mora había dicho que la vida monástica era tan 

1.- Manuel Ramirez Aparicio. Los conventos suprimidos de México. 
Introduccion. p. VII. 
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sólo 11el lazo y la tentación permanente" en q.ue las mujeres, 

engañadas por sus conTesores, caían a caLtsa de su "imprevisora 

juventud 11 • c::u 

Los liberales se sentían en la obligación de rescatarlas: 

º.nada habría de injusto. ni mucho menos de inhumano, en hacer 

regresar a sus ·casas a las víctimas de la ignorancia y del 

Tanatismoº. <.:s1 En este contexto, cualquier medida era 

justificada, la exclaustración la solucidn definitiva. 

Para justificar la refundición, los liberales intentaron 

demostrar el desorden imperante al interior de los conventos: 

incumplimiento de la regla monéstic:a y abandono del precepto de 

humildad y pobreza defendidos por Cristo • 

••• en lugar de la estrechez y pobreza había en los 
monasterios habitaciones excelentes para cada religiosa 
( .... ) la vida en común impL1esta por los cánones no 
existía··,.,., 

En este contexto, un periódico se atrevió a asegurar: 

no causaremos sorpresa a nadie con anunciar que ya se 
han visto en los conventos desocupados, la semana última, 
pruebas numerosas, irrefragables, que atestiguan que las 
castas vírgenes encerradas en estos asilos misteriosos, no 
eran menos, en cuanto a desarreglo y lujuria. 
En uno de estos establecimientos se ha encontrado. bajo la 
almohada de una monja la caña tres veces respetable de su 
venerable director espiritual y corporal; aquí un 
sombrero, allí un hábito de fraile sobre el lecho en que 
debía reposar de noche el cuerpo de la inmaculada esposa 
de Jesucristo. 

2.- José María Luis Mora, México y sus revoluciones, p. 190-193. 
Vid Supra: Primera Parte:La época de la Reforma, Capítulo I> Los 
conventos de monjas y las leyes de Reforma. 
3.- El Monitor Republicano. Cuarta época, Año XIV. N~. 3853, 
Miércoles 27 de Tebrero de 1861. 
4.- Descripción del convento de la Encarnación: 
Manuel Ramíre= Aparicio, ~. p. 129. 
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De otro de los reTeridos conventos de monjas se sabe con 
certe:a que pernoctaban en él casi diariamente dos 
individuos, uno de los cuales era el mayordomo de la 
comunidad. 
Y en todos, a lo que se dice, se han hallado numerosas 
pruebas de indecencias que se cometían santamente de noche 
a la sombra de los altos muros destinados a servir de 
claustro a las vírgenes del santuario, y que tenían todos 
algunas aberturas sospechosas de que se valían ellas para 
introducir Turtivamente a sus discretos amantes 
disTra:ados con sus mismas c~puchas. 'ª' 

La supresión de monasterios se justiTicó tamb1en por los 

beneTicios derivados de su desocupación. Los grandes conventos 

fueron fraccionados y se convirtieron en vecindades donde 

familias enteras habitaban las antiguas celdas. ¿No ha sido un 

positivo adelanto, un acto de verdadera Tilantropía. el abrir las 

puertas de los conventos a todos los desvalidos para que 

mejorasen su habitación?'•> 

Toda opinión contraria a la Refundición era catalogada por 

los liberales como una respuesta de la Iglesia para conservar su 

predominio ideológico y su poderío económico: 

¿Qué bien le resultaría a la sociedad y a las religiosas 
mismas c:on la devolución de sus conventos? NingLlno. 
El anhelo de volverlos a obtener no es más que cuestión de 
amor propio, no es más que por demostrar al póblico que 
los conservadores son poderosos y hacen lo que quieren. t 7 > 

Como puede suponerse, los conservadores se opusieron 

diametralmente a la reducción de monasteriosi'º' 

5.- El Heraldo, Año VIII. No. 1554, Jueves 21 de febrero de 1861. 
6.- Manuel Ramíre=. Aparicio, Op. Cit., p. 425 - 426. 
7.- El Monitor Republicano. Cuarta epoca, Año XIV, No. 3873. 
Martes 19 de febrero de 1861. 
8. - El Pá iaro Verde, Tomo 1. Na. 36, Viernes 15 de -febrero de 
1861. 



La medida ha llenado de consternación a los vecinos de 
MéMico que ven hollada la Constitucidn y las leyes de 
Re.forma, porque aquella nada habla de la supresión de los 
conventos. 

Sus publicaciones hacen en~asis las condiciones de 

hacinamiento imperantes los conventos ocupados, el estado de 

ruina de los edi.ficios. la historia individual de las 

exclaustradas, 
0

el atentado contra su libertad de elección. 

Describen la medida como un "atentado a la religión, a la 

propiedad, a la conciencia, a los derechos individuales. c., 

lNo es evidente que esas inocentes vírgenes, esas señoras 
irreprensib\es, esos dechados de virtud, han usado de sus 
derechos naturales adoptando la útil. honestísima y 
santísima pro.fesidn religiosa? <• 0 • 

Atacan a los liberales con sus propios argumentos. lPor 

qué si ellos propagan la tolerancia ~e cultos y la libertad de 

pensamiento, no permiten la práctica de la vida monástica? 

Es una política bárbara y cruel pretender obligar a otros 
a vivir en medio del bullicio cuando su voluntad los lleva 
a la soledad... e a s.• 

Se reconoce en el individuo el derecho de ser ateo, 
mahometano ó judio, y se le niega el que tiene de profesar 
la perreccidn cri~tiana ••• c1z• 

Su c:uest ionamiento se reduce a la siguiente preg1..mta: 

lSdlo en México, país exclusivamente católico, lierá más 
respetado el hogar de un miserable y la habitación de una 
cortesana que los conventos santiricados de tantas 
religiosas y virgenes consagradas al Dios de los 
cristianos. cs.::s• 

9.- El Pájaro Verde. Tomo 1, No. 41, Jueves 21 de febrero de 
1861. 
10.- Ibidem. 
11.- Ibídem. 
12.- lbidem. 
13.- Ibídem. 
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Lo anterior, es una muestra de la divergencia ideológica 

existente entre ambos grupos: cualquier suceso se·transforma al 

pasar por la pluma de sus miembros. Por ello, al comparar las 

narraciones sobre la noche del 13 de febrero de 1861, parece que 

los testigos se hubieran encontrado ante situaciones distintas, 

en diferentes ~echas y en lugares distantes. 

Como ejemplo, podemos comparar la descripción de los 

veh!culos utilizados para trasladar a las religiosas. Las ~uentes 

conservadoras narran como las monjas fueron subidas a "carros de 

ambulancia que todos los días han conducido a los hospitales 

militares multitud de enfermos de tifo" y al "omnibus municipal 

que sirve para conducir a los presos" E incluso Que la~ 

obliqaron a recorrer a pié el tramo que las separaba de su nuevo 

edi-Ficio: 

Asi caminaron a la media noche jóvenes, ancianas 
venerables, en-Fermas, algunas paralíticas ••• 

En cambio, los liberales sostienen que viajaron en 

camiones y que, acomodadas "por -Familias". o sea acompañadas de 

sus criadas, parientes y niñas, llevaron con ell~s hasta sus 

jaulas de loros, ',....,, 

Si lo anterior es sólo un detalle, podemos enunciar un 

ejemplo más significativo, Resulta importante comparar la 

descripción que hacen ambos grupos de los comisionados juaristas 

y de la relación que establecieron con las religiosas, Los 

conservadoras sostienen que los Tuncionarios aprovecharon la 

14.- El Páiaro Verde, Tomo 1, No. 36, Lunes 18 de febrero de 
1861. 
15.- Ibidem. 
16.- Juan de Dios Pe~a, Epopeyas de mi patria, p, 36. 
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salida de las monjas para saquear los conventos, llevándose 

cuadros, muebles, joyas y hasta tejas de las tor~es. Asimismo, 

cuentan que trataban rudamente a las mujeres y que ante sus 

ruegos parecían tener "una tapia en los oí.dos", pues al oír las 

lamentaciones de las monjas se restregaban las manos y las 

apremiaban a salir.'1 71 

En cambio, -Fuentes liberales dibujan -funcionarios 

conmovidos por los ruegos de las religiosas y narran como, 

obligados a cumplir la disposición, o-frecí.an el bra=o las 

hermanas para consolarlas~ conducirlas a la salida y ayudarlas a 

subir al omnibus. •1m1 

Asimismo, se dice que la traslación se hizo entre el mayor 

orden y &eguridad, que "todos los comisionados se portaron con 

suma caballerosidad y no hubo por parte de nadie el menor acto de 

violencia" ' 1 • 1 "Las religiosas y los capellanes se condujeron con 

una prudencia que sólo puede compararse a la cortesía y 

miramientos que desplegaron los individuos comisionados para 

comunicar y llevar a cabo las órdenes del gobierno 11
• ' 20 • 

Por otro lado, sin olvidar el dolor y el trastorno de las 

monjas, los liberales presentan un cuadro menos sórdido de su 

diTícil encuentro con los comisionados: 

17.- Ibidem. 
18.- Juan de Dios Peza, Op. Cit., p.34 - 36. 
19.- El Monitor Republieano. Cuarta época, Año XIV, No. 3841, 
Sábado 16 de -Febrero de 1861. 
La visión de los sucesos coincide con la opinión que Vicente Riva 
Palacio expone en México a través de los siglos. 
20.- El Siglo Diez y Nueve, Sexta época, Año vigésimo primero. 
Tomo 1, No. 32, Viernes 15 de -febrero de 1861. 

123 



Es Tama que algunas pícaras novicias al o.irse llamar 
señoritas olvidaron por un instante su dolor y sonrieron. 
No faltó madre que aún no entrar de lleno en la categoría 
de mujeres graves, que hiciese lo mismo. Y después de 
todo, lno será excusable semejante Talta que no pasa de 
venial?, una muchacha linda y Tragante como azucena, lno 
se Tastidiará de oírse llamar todo el día y a toda hora 
madrecita, mi reverenda madre, cómo está su 
reverencia?«:u. • 

Al parece"r la noticia causó una honda impresión en los 

capitalinos, ello Tué aprovech~do por los clérigos que, desde el 

Púlpito, incitaron a sus Teligreses a oponerse a la medida 

liberal. En respuesta, un grupo de personas se presentó en el 

centro de la ciudad gritando vivas a la religión y mueras al 

gobierno. c:z::u 

La tropa aprehendió a los alborotadores, la calma se 

reestableció y los motines no proliferaron, sin embargo, el 

debate público cobraba auge. En los días siguientes la 

traslación los capitalinos recibieran diTerentes versiones de lo 

ocurrido: algunos describían el suceso en tono Testivo, otros en 

tono indiTerente y otros en tono sepulcral. Al interrogar a las 

Tuentes nos sucede lo mismo que a ellos: algunos documentos 

presentan una imagen "festiva" y otros un cuadro 11 sepulcral 11
• En 

mi opinión~ la verdad sobre los sucesos debe ubicarse a la mitad 

de las dos versiones.' 2~> 

21.- Manuel Ramirez Aparicio, Op. Cit., Introducción, p. VII. 
22.- José Maria Vigil, MéMico a través de los siglos. Tomo V~ 6-ª. 
Re~orma. Capítulo XXIX, p. 454. 
23.- En la Segunda Parte~ Capitulo 1> La noche del 13 de Tebrero 
de 1861, reconstruyo la trslación eliminando las e~!ageraciones de 
liberales y conservadores. Intento establecer la versión más 
cercana a los hechos. 
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Diversas razones impulsaron a los liberales para decretar 

la reducción de las comunidades Temeninas. En primer lugar, las 

monjas poseían cuantiosa~ propiedades e hipotecas, controlaban la 

educación de las niñas y absorbían a las hijas de las familias 

acomodadas. Por ello, la medida es uno más de los ataques al 

poder económico, político y social de la Iglesia mexicana. 

Por otro lado, la Refundición prometía al Estado grandes 

beneficios económicos. Gracias al remate de los edificios 

desocupados y de los bienes de las religiosas, el gobierno pudo 

capitalizar montepíos, liquidar dotes y todavía disponer de 

dinero en efectivo. 

Existe otro factor importante a considerar. A pesar de la 

rique~a e influencia de las comunidades fem~ninas, ningún 

gobierno se había atrevido a dictar medt~as que afectaran a las 

"vírgenes consagradas al Señor": posiblemente temían que la 

sociedad reaccionara en de-fensa de las débiles e indefensas 

mujeres. En este sentido, la traslación se perfila como una 

demostración de -fuer%a por parte del gobierno juarista. 

Sería injusto pensar que los liberales no tomaron 

cuenta a las monjas. Los legisladores se sentían obligados a 

rescatar a las jóvenes de la trampa en que caían cuando sus 

"engaFí.oso confesores" les dibujaban la -fastuosidad de la vida 



rel ig ios;a y del eterno pat"'a.íso. l ndudablemente, e,l debilitamiento 

de la institución monástica contribuiría al surgimiento de nuevas 

po~ibilidade$ para la mujer y acelerar~a la creación d~ centros 

educativos donde s~ les o~reciera una m~s completa ~crmación. En 

este sentido, la medid~ liberal acelsró un proceso que la 

tradic:ión soc:iaf y la ortodor.ia religio<Sa sEt esfor;:aban ~or 

retardar. 

Si todo lo anterior c:ondt.do a los liberale-s a. atacar la 

existencia de los convento$ Temeninos, nos preguntamos porqué no 

dgcretaron la exclau~tracion. En mi opinión, los legi~ladore$ no 

encontr~ron lugar para albergar a las religiosas que .$in hog~r o 

familia, di~ic:ílmente podrían adaptarse a l~ sociedad. La 

Re~undicidn ~ué, en este sentido, un pa5o intermedio que 

solucionaba la existencia de la~ monjas pero terminaba coM la 

in~tituctón monástic:a. 

Otras medidaB conrirman la preccupacídn del gobierno 

Juarista por las religiosas. Como ejemplo, podemos reconocer al 

es~uerzo del Estado por liquida~ la deud~ que por concepto de 

dotes había contr~ido con las monjas; su interés por el bienestar 

de las hermana$ que habitaban los convente~; su es~uer=o p~r 

conserva~ en buen est~do los edi~icios ocupados y las continuas 

o'fertas de ayud¿t en caso de e~c:·laustracíón voluntar""ia. 

La Re~undieión tuvo consecuencias positivas y negativas. 

A largo alcance. podemos a+irm~~ que al propiciar la 

destYuccíón de edi~icios. portadas, retablos. altares, y el 
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saqueo de bienes y de objetos sagrados; la Refundición ocasionó 

un gran daño al arte mexicano. 

Sin embargo, gracias a la traslació~ se conservaron en los 

archivos gubernamentales informes. inventarios y descripciones, 

que resultan muy útiles para estudiar la historia conventual. 

En su momento, la ReTundtción reportó beneficios a algunos 

miembros de la sociedad. Gracias al remate de los edificios 

conventuales las viudas pudieron cobrar sus montepios, algunos 

conventos sirvieron de habitación individuos "de la clase 

pobre" y parroqL\ias provinciales obtuvieron objetos sagrados que 

de otra Terma no hubieran podido adquirir. 

En contraparte, la medida sólo trajo a las religiosas 

incomodidades y penurias. Si las monjas hubieran aceptado las 

ofertas de exclaustración, veríamos en los liberales a "héroes" 

que las salvaron de su encierro. Sin embargo, aún cuando su 

negativa puede tener muchas explicaciones, su permanencia en los 

conventos coloca a los liber"ales como "malvadoslt que las hicieron 

padecer. 

Surge entonces una importante pregunta: ¿El gobierno 

liberal favoreció a la mujer decimonónica o atentó contra su 

derecho de optar por la vida religiosa? 

Posiblemente su actuación debí.a haben;e limitado los 

ofrecimientos de ayuda en caso de exclaustración, a promover 

nuevas opciones para las mujeres solteras y a establecer una 

educacion laica que alejara a las niñas de la vida religiosa. Sin 



embargo, ni "héroes" ni "malvaoos 11
, los liberales cayeron en una 

contradicción di~ícil de salvar: para de~ender la libertad 

individual tuvieron que atacar a las corporaciones, al hacerlo, 

atentaron contra los "derechos individuales" de los miembros que 

las componían. 
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APENDICE Il 

LEYES, DECRETOS, ORDENES, PROVIDENCIAS, CIRCULARES Y BANDOS. 

La Re-fundición de los conventos de monjas se vió 

reglamentada por una serie de leyes, decretos, órdenes, 

providencias, circulares y bandos. ca.> 

1)- ~: Declaración solemne del poder legislativo, corroborada 
necesariamente por el ejecutivo~ cuyo objeto es reglamentar el 
Tuncionamiento interno de la nación. 
Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VI. p. 44. 

Decreto: Resolución o disposición de un órgano del Estado sobre 
un asunto o negocio de su competencia que crea situaciones 
Jurídicas concretas que se reTieren a un caso particular relativo 
a determinado tiempo, lugar, institución o individuo. 
Resolución, mandato o decisión presidencial que resuelve sobre un 
asunto, negocio o problema, de la competencia dE un Ministerio y 
que para ser obedecido debe estar Tirmado por el Ministro al que 
corresponde. 
Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo III. p. 35 37 y José 
Obregón Heredia, Diccionario de Derecho Positivo Mexicano. p.94. 

prden: Mandato de una autoridad superior que debe obed'ecerse, 
observarse y ejecutarse por sus in~eriores o subordinados. 
Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VI, p. 314 - 316. 

Providenc:ia: Resolución judicial a la qu~ por ley no se e>1igen 
Tundamentos y que decide sobre cuestiones de trámite o peticiones 
accidentales y sencillas no sometidas a tramitación de mayor 
solemnidad. 
Guillermo Cabanellas, Diccionario de derecho usual, Tomo III, 
p. 277. 
Juan Palomar de Miguel, Diccionario para juristas, p. 1440. 

Circular: Comunicaciones internas de la administración pública. 
expedid~s por autoridades superiores para dar a conocer a sus 
in~eriores instrucciones, órdenes, avisos o la interpretación de 
disposiciones legales. . 
Orden dirigida por una autoridad a todos o la mayoría de sus 
subalternos. 
Dicc::ionario Jurídico Me~:icano, Tomo 11, p. 94-95. 
Juan Palomar de Miguel, ~' p. 1440. 
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En este apéndice se hace una revisión legal del proceso 

presentándose cronologicamente las disposiciones que lo 

acompañaron.' 2 , La primera medida incluida es la Circular del !P 

de febrero de 1861: en ella se anuncia la reducción del número de 

comunidades femeninas. La revisión termina en 1863, año en que se 

decretó la exclaustraión de las religiosas. 

FEBRERO DE 1861 

*Circular de lP de Tebrero de 18611 Mediante esta circular se 

inició el proceso de Refundición. En ella se anuncia la reducción 

del número de conventos femeninos y la supresión de aquel los 

considerados como "superfluos"; el traslado de las religiosas a 

comunidades habitadas por mujeres semejantes "en sus reglas 

institutos"; el nombramiento de Juntas de Señoras que debían 

ºentender en todo lo económico" relacionado con los conventos no 

suprimidos; y la entrega de los bienes al Jefe de Hacienda de la 

Federación. <::u 

*Circular de 4 de febrero de 1861: Días denpués, se mandó una. 

circular a los gobernadores de los estados pidiéndoles que, de 

los templas anexos a los conventos s;uprimidos, dejaran uno 

ªª11QQ: Edicto o mandato público hecho con solemnidad por orden de 
una autoridad. 
Juan Palomar de Miguel, Op. Cit., p. 162. 
2.- Se incluyen unicamente las medidas generales, quedando ~uera 
las disposiciones dirigidas a uno varios conventos en 
particular. 
3.- Circular dn 1° de ~ebrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, e~:p.4. 
Manuel Dublán y José Maria Lozano, Legislación me~licana o 
colección completa de las dlsposiciones expedidas desde la 
Independencia de la República Me>: icana, p. 81 - 82. 
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abierto al culto. c4> 

*Ley del 5 de febrero de 1861: En esta ley se reglamentan las 

disposiciones contenidas en las leyes de Rerorma. 

En el título Xl. referente a las monjas, se declara que habiendo 

transcurrido ya el plazo fijado por la ley de 13 de julio de 1859 

para que los MaY,ordomos ó Capellanes presentaran noticia del 

número de mujeres que hubieran introducido dote y del presupuesto 

de gastos conventuales, el Ministerio de Hacienda procedería a 

fijar la suma que se entregaría a cada agrupación. 

Religiosas y novicias debían recibir dote, podían utilizarla y 

heredarla libremente. 

De los capitales obtenidos al vender las propiedades conventuales 

y rematar los edificios suprimidos, una parte se destinaría a 

dotes de monjas y manutención de los conventos ocupados, el resto 

pasaría al dominio de la nación. El gobierno emplearía la mitad 

de dicha cantidad en capit~lizar montepíos de viudas y hu~r~anos. 

El resto lo destinaría al Tomento de instrucción p~blica y 

establecimientos de caridad. 

Se ~ija un pla~o de quince días para llevar a cabo la ReTundición 

y, en el título XV, se habla del nombramiento de interventores y 

comisionados para trasladar a las hermanas, administrar los 

4.- Circular de 4 de Tebrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, e}:p. 12. 
5.- Capitalizar: reducir a capital el importe de la renta. sueldo 
o pensión anual. 
Capitalizacion: capitali=ar una renta en los términos convenidos. 
Joaquín Escriche. Diccionario ra2onado de legislación y 
jurisprudencia, p. 405. 
Montepío: depósito de dinero, Tormado de ordinario de los 
descuentos que se hacen a los individuos de un cuerpo. para 
socorrer a los huérTanos y viudas. 
Juan Palomar de Miguel, Op. Cit., p. 883. 
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bienes de las comunidades suprimidaS_y.atender .el -Funcionamiento 

de las existentes.'•, 

*Circular del 12 de febrero de 1861: Una semana después de 

expedirse la ley del 5 de febrero, se pu~licó una circular 

e>:plicando los motivos que la originaron. Como la ley 

reglamentaba las medidas reformistas, la circular se convierte en 

una justificación de la Reforma. 

Se a-Firma que con la Refundición no se perseguían recursos 

econdmicos para el Estado: "ni un momento se ha olvidado que la 

re-forma es esencialmente politica y social 11
, hecho que quedaría 

demostrado al aplicarse la mitad del producto de los conventos 

suprimidos a las pensiones de viudas y huérfanos. ' 7 > 

*Decreto de 14 de febrero de 1861: Hasta ese momento la Sección 

Sexta de la Secretaria de Hacienda se había ocupado de todas las 

cuestiones relacionadas con la desamortizaciór. v nacionalización 

de los bienes eclesiásticos. El 14 de rebrero se creó una Séptima 

Sección a la que se encargarían los conventos ocupados: 

Las labores de la Sección consistirán en Tormar los 
presupuestos de manutención de religiosas, reparación de 
Tábricas, festividades y demás gastos del culto; en 
arreglar el puntual pago de dote a las exclaustradas y los 

6.- Ley del 5 de Tebrero de 1861, en: 
Luis Labastida, Colección de leyes. decretos. reglamentos. 
circulares, órdenes y acuerdos relativos a la desamorti=ación de 
los bienes de coorporaciones civiles y religiosas y a la 
nacionali=ación de los que administraron las última~, 
p. 151 - 153. 
7.- Circular de 12 de rebrero de 1861, expositiva de los motivos 
de la ley de 5 del mismo mes y año, en: ~. p. 153 y 
Colección de leyes. decretos y circulares relacionados con la 
desamortización y nacinnali=aciOn de bienes y materias 
cone:.:as .•• , p. 77 - 80. 
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herederos por testamento ó ab intestato de las monjas que 
mueran en el claustro y correr con todo lo concerniente á 
la subsistencia y sostenimiento de los conventos no 
suprimidos. , ... , 

*Decreto de 14 de -febrero de 1861: Habiendose decidido que la 

mitad del producto de los conventos suprimidos se destinaría a la 

capitalización d_e pensiones de viudas y huér-fanos, Guillermo 

Prieto, Ministro de Hacienda, expuso detalladamente la -forma en 

que debía realizarse la operación. 

El dinero en e-fectivo se destinaría a amortizar, al mejor postor 

en almoneda pública, los certi-ficados de montepiós y pensiones, 

partiendo de la base de que no debían bajar del 40% de su valor. 

Por otro lado, al rematarse un convento. el comprador podía 

reconocer a ~avor de viudas y huér-fanos hasta el 40% del valor de 

la propiedad. Esto µermitia a los compradores de escasos recursos 

liquidar parte del valor años después de la compra, pues la 

capitalización se e-fectuaba en un término de cinco años. 

Una vez -fijado el monto de cada anualidad~ la Tesorería General 

exped{a los certificados repectivos.tY> 

•orden de 15 de febrero de 1861: En un intento por lograr la 

exclaustración voluntaria y la gradual desaparición de las 

comunidades religiosas, se ordenó al gobernador del Distrito 

fijar dentro de los conventos ocupados la ley que derogaba la 

coacción civil sobre el cumplimiento de los votos monásticos.''º} 

*Suprema orden de 21 de febrero de 1861: En esta orden la Sección 

Séptima del Ministerio de Hacienda exponía las condiciones bajo 

B.-Decreto de 11 de febrero de 1861, en: 
Luis Labastida. Op. Cit., p. 294 - 295. 
9.- Decreto de 14 de -febrero de 1861, en: 1JU..Q.€m, p. 411. 
10.- Orden de 15 de febrero de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - LegaJos, Vol. 1153, Ex.p. 1:?. 



las que podían reconocerse capitales de monjas. Se permitía que 

los adjudicatarios de propiedades conventuales reconocieran todo 

el capital para dotes o culto, siempre y cuando los liquidaran en 

el término de cinco a nueve años y pagaran el rédito por tercios 

adelantados a razón del 6% anual.'11, 

*Providencia de 21 de Tebrero de 1961: Se concedió al Gobierno 

del Distrito el 10/. del producto obtenido por la venta de los 

bienes eclesiásticos.• 1 2> 

*Suprema orden de 25 de febrero de 1961: Las religiosas podrían 

disponer libremente de sus dotes y las escrituras de imposición 

se endozarían al interventor del convento. e 1 ·'3:> 

*Orden de 25 de febrero de 18611 Sin embargo, el mismo día, se 

autorizó al JeTe de la Seccidn Séptima para endozar las 

escrituras a nombre de las monjas y entregarles el tercio 

adelantado de los réditos. Asimismo, se pidió al Jefe de la 

Sección Séptima que aplicara a gastos de culto cualquier sobrante 

en la cantidad que la Tesorería entregaba para manutención de las 

hermanas. <14 • 

* Suprema orden de 25 de febrero de 1861: En el proyecto de 

reducción de los conventos se habla del nombramiento de t..tna Junta 

de Se~oras encargadas de vigilar el adecuado funcionamiento de 

los edificios ocupados. En la Suprema Orden dictada el 25 de 

11.- Suprema orden de 21 de febrero de 1861, en: 
Luis Labastida. Op. Cit., p. 399 y Manuel Dublán y José María 
Lozano, ~' p. 87. 
12.- Providencia de 21 de febrero de 1861, en: 
Manuel Dublán y José Maria Lo=ano. Op. Cit .• p. 87. 
13. - Suprema orden de 25 de febre1·0 de 1861. en: 
Luis Labastida. Op. Cit.. p. 399 y Manuel Oublán y José María 
Lozano, Op. Cit., p. 96. 
14.- Orden de 25 de febrero de 1861, en: 
Narciso Bassols, Leyes de Reforma que afectan al clero. p.158. 
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febrel"'o de 1861. se incluye el texto que a.e p~esentaría a las 

señoras escogidas para integrarla y se describen las actividades 

que debían realizar. La Junta debía promover ante el Interventor 

del convento, e incluso ante el Gobierno. "todo lo que crea 

conducente a procurar la satisfacción de las religiosas ya sean 

relativas a su pprsona, ya a su culto". Asimismo. debía presentar 

las quejas de las hermanas "siempre que éstas no se crean 

atendidas convenientemente, con arreglo a las dotaciones que se 

les señalen, ó que juzguen que la distribución de caudales que se 

les destinen, no se hace de una manera equitativaº. cs.~, 

*Circular de 26 de febrero de 1861: Mediante esta circular se 

comunicó que los capitales impuestos a favor de monjas no 

generarían el pago de impuestos ó contribuciones. ' 1 •> 

*Orden de 26 de febrero de 1861: Asimismo, se pidió a los 

censatarios de capitales pertenecientes a conventos o religiosas, 

se dirigieran a la Sección Séptima para renovar las esct·ituras de 

imposición. <17 > 

MARZO pE 1861 

$Decreto de 6 de marzo de 1861: Se permitió a los adjudicatarios 

reconocer hasta tres quintas partes· del valor de las fincas 

rematadas, pagando las otras dos en bonos o créditos reconocidos. 

15.- Suprema orden de 25 de ~ebrero de 1861, en: 
AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E>:p. 11 Y Luis 
Labastida, Op. Cit., p. 413. 
16.- Circular de 26 de ~ebrero de 1861, en: 
Luis Labastida, Op. Cit., p. 399 - 400 y Manuel Dublán y José 
Maria Lozano, Op. Cit., p. 96. 
17.- Orden de 26 de febrero de 1861. en: 
LUÍS Labastida, Op. Cit •• P• 209. 
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Así~ se admitía que los compradores carentes de recursos 

rescataran gran parte del valor años después de la ~dquisición. 

Una ve:: recibidas las imposiciones la Sección Septima e;~tendería 

las escrituras a las monjas. La deuda debia liquidarse en un 

plazo de cinco a nueve años. durante los cuáles las mL.tjeres 

recibirían réditos a razón del 6% anual.'L•i 

El Estado debía a las religiosas un millón novecientos ochenta 

mil pesos, una vez que se Juntara dicha cantidad la Seccion 

Séptima no aceptaría nuevos reconocimientos. cL•> 

•Providencia de 6 de marzo de 1861: Se dispuso que los objetes 

que hubieran quedado en los conventos suprimidos y que 

pertenecieran 11 particularmente 11 a las monjas, debían ser enviados 

a las interesadas. (2Q, 

*Orden de 6 de marzo de 1861: Se mandó retirar la guardia de los 

conventos ocupados. <21• 

tSuprema orden de 9 de marzo de 1861: Se pidió a la Sección 

Sép~.!ma del Ministeric de Hacienda señalara las ~incas y 

capitales destinados a cada convento para cubrir las dotes y 

sostener el rito. Los deudores de reconocimientos voluntarios 

sobre culto podían abonar sus réditos mensualmente pero, si se 

18.- Imposicidn: carga, tributo, obliga~ión que se impuso. 
Imponer: colocar dinero en depósito o a redito. 
Joaquín Escriche, Dp. Cit., p. 842 y Juan Palomar de Miguel, 
~' p. 692. 
19.- Decreto de 6 de marzo de 1861. en: 
Luis Labastida, Op. Cit.. p. 195 y Manuel Dublán y Jose Mcwía 
Lozano. Op. Cit •• p. 109. 
20.- Providencia de la Secretar1a de Gobernación, dada el 6 de 
mar=o de 1861, en: AGN, Ramo Gobernacion - Legajos, Vol. 1153, 
E~:p. 1 y Narciso Bassols, ~. p.159. 
21.- Orden de 6 de marzo de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernacion - Legajos, Vol. 1153. Exp. 1. 
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retrasaban con un solo pago .• la propiedad se vendería en subasta 

pública para cubrir los gastos. c:;;;i.::z, 

*Decreto de 12 de marzo de 1861: Habiendo cada religiosa recibido 

una escritura por el valor de sLI dote. el 12 de mar:::o se dec:retd 

que sus eS'-rituras tendrían la misma ruerzü ejecutiva que los 

demás 1nstrument.cs públicos tanto para e:di;iir el capital como 

para cobrar los réditos. c~3, 

tBando de 13 de mar:::o de 1861: El 13 de marzo se publicó la 

Suprema Orden expedida por el Ministerio de Hacienda el día nueve 

del mismo mes. La orden pretendía solucionar el problema de la 

manutención de las religiosas y el sostenimiento del culto.e~~, 

* Bando de 16 de marzo: En este bando se publicd el decreto de 12 

de marzo, expedido por la Secretaría de Justicia y relativo a la 

Tuerza ejecutiva de las escrituras perteneciente~ las 

monjas. (::21!U 

•Providencia de 18 de marzo de 1861: Mediante esta providencia se 

e:-:tendió el pla:::o para. la aceptación de nuevas imposiciones y 

para el pago de los réditos vencidos. Asimismo. se decidió que 

con el capital recibido se dotaría inmediatamente y en e~ectivo a 

22.- Suprema Orden de 9 de mar:::o de 1861, en: 
Luis Labastida, ~. p. 195 - 196. 
23.- Decreto de 12 de mar;;:o de 1961, en: Ibidem, p. 209 y Manuel 
Dublán y José María Lozano, Op. Cit •• p. 1~ 
24.- Bando de 13 de marzo de 1861, en: 
Basilio José Arrillaga, Recopilación de leyes, decretos. bandos, 
reglamentos. circulares y providencias de los supremos poderes y 
otras autoridades de la Rep(1blica Mexicana, p. 44. 
Suprema orden de 9 de mar:::o, Vid Supru, p. 9, 
25,- Bando de 16 de marzo de 1861. en: 
Luis La.bastida. ~' p. 209. · 
Decreto de 12 de marzo de 1861. Vid Supra. p. 9. 
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las mujeres que así lo desearan, entregándose escrituras a las 

que pre-Firieran que su capital se impusiera en algur:ia t=inc:a. '~•, 

*Circular de 19 de marzo de 1861: Durante el mes siguiente a la 

Refundición, se pidieron constantes noticias acerca de los bienes 

encontrados en los conventos desocupados. En este comunicado. se 

pedía a los comisionados un in-Forme de los objetos de culto 

existentes en el edi~icio a su cargo.' 2 ?• 

*Orden de 20 de marzo de 1861: Se ordeno que los objetos de oro y 

plata fueran mandados a la Casa de Monada para su reacuñación. El .1 

producto obtenido sería enviado a la Tesorería General de la 

Nación. <::ze> 

*Orden de 20 de marzo de 1861: Asimismo, se pidió al Ministerio 

de Hacienda recogiera los objetos de culto e:tistentes en los 

conventos suprimidos. 12~) 

*Orden de 26 de marzo de 1861: Posteriormente se le solicitó 

entregara a Gobernación los objetos pertene=ientes a lo~ 

exconventos. c-:so) 

*Providencia de 27 de marzo de 1861: Para evitar qt.te a la muerte 

de las monjas las dote5 volvieran a acumularse en los conventos, 

se dispuso que de no existir herederos sus escrituras ingresarían 

al Tesoro Nacional. Por el lo, se ordenó a las superioras de los 

conventos dar parte de la muerte de sus religiosas y entregar al 

26.- Providencia de 18 de marzo de 1861, en: ~. p. 296. 
27.- Circular de 19 de marzo de 1861, en: 
AGN, F':amo Gobernacion - Legajos, Vol. 1153~ Exp. 1. 
29.- Orden de 20 de mar:o de 1961 en: lbidem, Vol. 1403, Exp. 1. 
29.- Orden de 20 de mar:o de 1961, en: lbidem, Vol. 1153. E~:p. 1. 
30.- Orden de 26 de marzo de 1861~ en: [bide,;;. Vol. 141)3, Exp. 1. 



Interventor la escritura de dote correpondiente, _para que este la 

entreQara a los herederos o al gobierno segLtr. Tuera el caso. '::~u, 

*Circular de ~O de abril de 1861: Se repitió la orden dada a los 

com1s1cnados p~ra que entregaran un inventario de los bienes 

encontrados en los e>:conventos y aclararan la -forma en que habían 

sido distribuidos y los objetos que quedaban en sLt poder. c 3~• 

ABRIL DE 1861 

*Circular de 5 de abril de 1861: La circular se expidió para 

anunciar que los censatarios que hubieran reconocido capital a 

-favor de capellanes, podían trasladar el reconocimiento a -favor 

de monjas. c:::s3, 

*Orden de 5 de abril de 1861: Una vez decidido que los objetos 

conventuales ir:Lan al Ministerio de Gobernación. se comisionó al 

Director General de Fondos de BeneTicencia para recibir los 

objetos de culto de manos del Interventor General de 

Conventos. «::s 4 • 

*Decreto de 8 de abril de 1861: Se permitía la imposición de 

capitales para dotes y culto sobre ~incas particulares. El 

reconocimiento podía hacerse hasta por tres qLtintas partes del 

valor de la propiedad, eNhibiendo las dos restantes en bonos 

31.- Providencia de 27 de mar~o de 1861. en: 
Narciso Bassols, ~. p.16~ y Manuel Oublán y José Maríc. 
Lo~ano, Op. Cit .• p. 112. 
tLa misma medida aparece en Luis Labastida. Op. Cit.L p. 400, 
como circular eNpedida el 27 de mcirzo de 1861. 
32.- Circular de 30 de mar=o de 1861. en: 
AGN. Ramo Gobernac:ion - Legajos, Vol. 1153, E::p. 1. 
33.- Circular de 5 de abril de 1861, en: 
Luis Labastida. Op. Cit., p. 353. 
34.- Orden de 5 de abril de 1861. en: 
AGN. Ramo Gooernación - Legajos, Vol. 140::. E:~p . .;; .• 
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remitidos a la Seccicin Se>:ta. Una vez cubiet"tas la.s dotes y los 

gastos de culto, se indemnizaría a los que hubieran reconocido 

capitales de igual procedencia con anterioridad a dicho decreto y 

que no hubieran gozado del bene-Ficio de la e:<hibición de los dos 

quintos en bonos. 

Para proceder ~ la indemnización y completar el pago de dotes se 

autorizó al Interventor General a exigir una cuarta parte de! 

valor de los capitales y el pago de pr1ncip~l y réditos de 

capitales cumplidos. 

Asimismo, se estableció que las dote= de religiosas que hubieran 

muerto sin dejar herederos. ingresarian a un for.uo aestinado -'\l 

pago de Jueces de la Federación.'~~, 

*Bando de 8 de abril de 1861: En este bando se publicó la 

el 26 de -febrero, anunciándose que los 

capitales impuestos a Tavor de monjas no estaban sujetos a pago 

de contribuciones. «::s•, 

*Circular de 12 de abril de 1861: Se estableció que no pagar1an 

derecho de alcabala las viudas y huérTanos que hubieran 

capitalizado sus pensiones recibiendo lotes de exconventos. '~7 ' 

*Bando de 13 de abril de 1861: Se diTundiO el plazo Tijado por la 

Secretaría de Hacienda par·a reconocer en ln Sección Séptima 

capitales impuestos a favor de monjas en fincas de propiedad 

35.- Decreto de 8 de abril de 1861. en: 
Luis Labastida. ~' p. 401). 
36.- Bando de e de abril de 1861. en: 
Basilio José Arrillaga, ~. p. 37. 
Circular de ~6 de ~ebrero de 1861. Vid Supra. p. 7. 
'37.- Circular· de 1:! de abril de 1861. en: 
Manuel Dublé\n y Joo::.é María Lozano. Og. Cit.• p. 145. 
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particular. c~1u 

*Suprema orden de 15 de abri 1: Mediante esta orden se comunic:O 

c¡ue, por estar destinados al pago c!e dotes o sostenimiento del 

culto, no sa aceptaria la redención de capitales a favor de 

conventos. ,3.,, 

•Suprema orden de 17 de abril de 186lt Toda disposición hacia las 

religiosas debia serles comunicada por el lnterventor del 

convento., .. º, 

*Decreto de 18 de abril de 1861: Se dispuso que los que quisieran 

seguir reconociendo para dotes de monjas el valor de los pagarés 

que hubierc"r1 dado y registrado en la Sección Se}:ta, debian 

recurrir a la Sección Séptima para obtener las escrituras 

correspondientes. 1 •~' Sin embargo, días despues se derogó la 

medida. , .. 2, 

•Bando de 20 de abril de 1861: En este bando se publicó el 

decreto del Ministerio de Hacienda expedido el d!a 18 del mismo 

mes. , .... ::s, 

38.- Bando de 13 de abril de 1861, en: 
Basilio José Arrillaga, ~' p. 48. 
Suprema orden de 9 de mar=o, Vid Supra, p. 9. 
39.- Suprema orden de 15 de abril de 1861, en: 
Luis Labastida, Dp. Cit., p. 401. 
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Redimir: restitución que el dueño de la hipoteca hace de la 
cantidad recibida sobre ella a la persona que impuso el censo 
para librar la cosa empeñada/ Dejar libre un bien hipotecado/ 
Librar de una obligación o extinguirla. 
Joaquín Escriche, Op. Cit., p. 1299 y Juan Palomar de Miguel, 
Op. Cit., p. 1153. 
40.- Suprema Orden de 17 de abril de 1861, en: 
Luis Labastida, De. Cit., p. 413 - 414. 
41.- Decreto de 18 de abril de 1861, en: lbidem, p. 265. 
42.- Decreto de 29 de abril de 1861, en: Ibidem, p. 266. 
43.- Bando de 20 de abril de 1861, en: 
Basilio José Arrillaga, ~' p. 96. 
Decreto de 18 de abril de 1861, Vid Supra, p. 13. 



JULIO DE 1861 

*Circular de 13 de julio de 1961: La Sección Séptima pidió a la 

Sección Se)tta enl istara las ~incas destinadas a cubrir dotes, 

gastos conventuales y de culto; para así, al 9Ub-"Starlas, o'frecer 

rec~nocimientos voluntarios ñobre l~s dates adeudadas, Los 

reconocimientos podían ascender hasta las tres Quintas partes del 

valor total de la propiedad.'••> 

*Suprema orden de 17 de julio de 1861: En un esfuerzo más por 

completar la dotacidn, se decidió que las ~incas por rematarse 

podrían ser utíli%adas a benericio de religiosas.c~s• 

*Bando de 18 de Julio de 1861: El 18 de Julio so difundió la 

noticia de la creación de la Junta Superior de Hacienda. que 

vendria a sustituir a la Sección Séptima en lo relativo a los 

bienes clericales.'~•, 

*Providencia de 22 de julio de 1861: Se dio un pla~o de o~ho dias 

para que se arreglaran debidamente los negocios pendientes de 

imposic:ion de capital.<~.,., 

tCircular de 25 de julio de 1861: Se estableció que debía citarse 

al Interventor Gener.;;.l del convento para toda cuestión tratada en 

tribunales c:ivi les y relacionada con dotes de monjas, t:Ltlto O 

gastos conventuales. • 4 • 1 

44.- Circular de 13 de Julio de 1861, en: 
Lui5 La.bastida. Do. Cit., p. 401 y Manuel Oublán y Jase María 
Lozano, Op. Cit., p. 242. 
45. ·- Suprema orden de 17 de Julio de 1861, en: 
Luis Labastida. Op. Cit., p. 401. 
46.- Bando de 18 de Julio de 1861, en: 
Basilio José Arrillaga, Op. Cit., p. 96. 
47.- Providencia de 22 de Julio de 1961, en: 
Manuel Oublán y José Maria Lozano, Op. C1t., p. 247. 
48.- Circular de 25 de Julio de 1861, en: 
Lui$ Labastida. Op. Cit~. p. 402 y Mant.•el Dut:ll.án y José Mat"'ía 
Lo=ano, Op. Cit., p. 254. 
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*Bando de 25 de julio de 1861: El 25 de julio se publicó la 

providencia que, tres días antes, había dictado el Ministerio de 

Hacienda fijando un plazo para concluir, en la Sección Séptima, 

los negocios pendientes sobre imposición de capitales.'4~, 

*Circular de 29 de julio de 1861: El Estado comunicó que no 

cobraría contribución alguna a los censatarios de capitales 

pertenecientes a dotes. c~o> 

•suprema orden de 29 de julio de 1861: El mismo dia. dispuso el 

Presidente de la República que si se presentaran interesados en 

comprar los ex-conventos destinados a la Instrucción P(1bl ica, 

debía abrirse la almoneda y los conventos rematarse al ri.c.ior 

postor. '::sa. > 

AGOSTO DE 1961 

*Circular de b de agosto de 1861: Para evitar que al establecerse 

juicios sobre pre'ferencia de adjudicación se privara las 

religiosas de sus alimentos, se decidió que la persona que 

poseeyera la ~inca en cuestión pagaría los réditos durante el 

tiempo que durara el litigio. te:;u 

*Circular de 31 de agosto de 1861: El presidente pidiO a la 

49.- Bando de 25 de julio de 1861, en: 
Basilio José Arrillaga, Qe..~. p. 97. 
Providencia de 2::? de julio de 1861, Vid Supra, p. 14. 
50.- Circular de 29 de julio de 1861, en: 
Luis La.bastida, Op. Cit., p. 402 y Manuel Dublán y José María 
Lozano. Q~! p. 254. 
51.- Suprema orden de 29 de julio de 1861, en: 
Luis La.bastida, Op. Cit., p. 414. 
Oublán y Lozano la presentan como providencia del Ministerio de 
JL\sticia: Manuel Oublan y José María Lozano, ~. p. 254. 
52.- Circular de 6 de agosto de 1861 .• en: 
Luis La.bastida, Op. Cit., p. 197. 
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Sección Séptima de Hacienda, en cada Estado, le informara si el 

culto y las dotes de monjas se hallaban adecuadamente 

cubiertos. c~:::r.:, 

SEPTIEMBRE DE 18bl 

*Providencia de 13 de septiembre de 1861: Se decidió que en tanto 

se establecía la Junta Superior de Hacienda. a la que se 

encargaría la cuestión de los bienes eclesiásticos, la Sección 

Séptima continuaría recibiendo imposiciones a favor de monjas 

hasta dotar a las hermanas faltantes. e~~· 

OCTUBRE DE 1Sb1 

•Bando de 24 de octubre de 1Bó1: El día 24 de octubre se 

enlistaron los templos capitalinos que continuarían abiertos al 

culto y los que se cerrarían definitivamente. 'eet 

Quedaron clausurados la Concepción, Nuestra Señora de Balvanera, 

Jesús María, La Encarnación, Santa Inés, San Bernardo, San Felipe 

o Iglesia de las capuchinas, Enseñanza Nueva y Santa lsabel. 

Quedando abiertos al culto Santa Teresa la Nueva, Santa Teresa la 

Antigua, Enseñanza Antigua, Santa Catalina, Santa Clara, San José 

de Gracia, Regina, San Juan de la Penitencia, Santa Brígida~ 

Corpus Christi y San Loren:o. 

53. - Circular de 31 de agosto de 1861, en: 
Manuel Oublán y José María Lo=ano, Op. Cit., p. 254. 
54.- Providencia de 13 de septiembre de 1861. en: 
Luis Labastida, Oc. Cit.• p. 303 y Manuel Oublán '/ José María 
Lo=ano, ~. p. 305. 
55. - En el listado inclLlyo un1c.:.>mente los templos anexos a los 
conventos ~emeninos. 
Bando de 24 de octubre de 1861, en: 
AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403 0 E;:p. l. 
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*Orden de 28 de octubre de 1861: Se pidió a la Intervención 

General de Conventos no diera curso a disposiciones sobre objetos 

conventuales si no emanaban de Gobernación.'~•> 

*Suprema orden de 30 de octubre de 1861: Seis dias despues de 

pL1blicado se modii=icó el bando rei=erente a la clausura y apertura 

de templos: Jes°ús María Tue reabierto miE·ntras Santa Clara se 

cerraba al culto católico. <l!!I?'> 

DICIEMBRE DE 1861 

*Disposición de 19 de diciembre de 1861: En reunidn de cabildo, 

se decidio nombrar reguidores para que diaramente visitaran los 

conventos ocupados. ci::s11> 

ENERO DE 1862 

*Circular de B de enero de 1862: El día 29 de julio de 1861 se 

había publicado una circular donde se anunciaba que los 

censatarios de capitales pertenecientes a religiosas no pagarían 

contribuciones. La resolución se repitió en la circular dictada 

el B de enero, eximiéndolos del pago del 2~ a que estaban sujetos 

los capitales superiores a quinientos pesos.<~•• 

56.- Orden de 28 de octubre de 1861: Ibidem, Vol. 1403, E>:p. 2. 
57.- Suprema orden de 30 de octubre de 1861, en: 
Ibidem. Vol .. 1403, Exp. 1. 
58.- Actas de cabildo del 19 de diciembre de 1861, en: 
AHCM. Actas de cabildo, Vol. 489 - a. 
59.- Circular del 8 de enero de 1862, en: 
Luis Labastida, ~. p. 402 y Manuel Oublán y Jose María 
Lozano, Op. Cit~, p. 358. 
Censatario: individuo que impone un censo. 
Censo: derecho de e::igir de otro cierta pensión anual por haberle 
dado cierta suma de dinero sobre sus bienes ra.íces, :.uyo dominio 
directo y útil queda a ~avor del mismo. 
Joaquín Escriche, ~~ p. 431. 
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MARZO DE 1862 

*Orden de 11 de marzo de 1862: Gobernación pidió a la Dirección 

General de Bene-ficencia que repartiera entre parroquias pobres 

los objetos de culto pertenecientes a los exconventos y que 

todavía se hallaban en su poder.e~º' 

ABRIL DE 1862 

•Decreto de 13 de abril de 1862: El 13 de abril ~e creó una 

Sección Especial dentro del Ministerio de Hacienda que, a partir 

de ese momento, cubriría las -funciones antes C?ncargadas a la 

Junta Superior de Hacienda.'•~> 

•Decreto de 4 de agosto de 1862: Se pidió a las personas que 

hubieran impuesto capitales para el culto y dotes, presentaran 

sus escrituras a la Contaduría Mayor para revisión de 

•Circular de 4 de agosto de 1862: En otra circular. e:(pedida el 

mismo dí.a, se ennumeraban los documentos que se debían llevar a 

la Contaduría Mayor para efectuar dicho trámite.••~• 

60.- Orden de 11 de marzo de 1861, en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E::p. 3. 
61.- Decreto de 13 de abril de 1862, en: 
Luis Labastida, Op. Cit •. p. 303, 
62.- Decreto de 4 de agosto de 1862, en: I~idem. 
63. Circular de 4 de agosto de 1862, en: Ibidem. p. 4•)3, 
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OCTUBRE DE 1862. 

*Decreto de 14 de octubre de 1862: Por último, para promover la 

construccidn de edificios en los terrenos antes ocupados por 

conventos, se eximió del pago de impuestos a los propietarios que 

Tincaran de forma inmediata.'•~> 

El 26 de febrero de 1863 se dictó la ley de extinción de las 

comunidades religiosas; a partir de ese momento las medidas 

legales son de diferente carácter y encaminadas al cumplimiento 

de dicha disposición. 

64.-Decreto de 14 de octubre de 1862, en: Ibidem. p. 415 - 416. 
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1SO 

APENDICE !ll LOS CONVENTOS DE MONJAS 

Al iniciarse el año de 1861 e~istían en la ciudad de 

México veintidós co~ventos Temeninos. en aste apéndice ~e 

presenta la inTormación de cada uno de ellós: nómero de monjas 

~ue lo habitaban antes de la Re~undición. funcionamiento de las 

casas ocupadas, ubicación de las religiosas de las comunidades 

suprimidas, destino de los bienes, uso de los edificios 

desocupados y situación de los templos aneY-os. 

Para ~a~ilitar la consulta les conventos se encuentran 

clasiTicados por orden al~abético: 

Nuestra Señora de Balvanera 

San Bernardo 

Santa Sr:í.gida 

Santa Catalina de Siena 

Santa Clara 

La Conc:epción 

Cor?U.S Christi 

La Enc:arnación 

Enseñan2a antigua 

Enseñanza nueva 



1.- En el cA•O tlo lao Httt'mAn•tt. n" ''°' t:~r\l\Afl ,,__. \\\ \\1·1,1 w\ n11ml1\'t-t 
de la orden p\.uo•, flor no \\~v-.1' v\dA 1:1H\\\ll\\t~1\f\, "'w. )1"11\\1\-'" 1111 
.fund'"'-ron canvt:tnt.L1 AlQllflll. 



NUESTRA SENORA DE ErALVANERACs;) 

"El patio es grande. bueno con su -fuente 
amplia en el centro de agua limpia, y a un 
lado un poso y cinco arriates repartidos en 
dicho patio en los que existen dos igueras, un 
durasno y otro arbolito: uno de el los bacio." 
(Sic) c::z, 

Alrededor de 1619 las mujeres de un recogimiento citadino 

optaron por tomar el hábito y jurar la regla concepcionista: así 

nació Jesú~ de la Penitencia. E! templo se dedicó a la Inmaculada 

Concepción bajo et título de Nuestra Señora de Balvanera, nombre 

que más tarde adoptó el convento. 

Al ser suprimido, las venticuatro religiosas y tres 

novicias que lo habitaban Tueron llevadas a San Jerónimo. donde~ 

además de las jerónimas, se hallaban reTundidas las monjas de San 

Bernardo. 

Juan N. Vera, comisionado de Nuestra Señor~ de Balvanera, 

elaboró diversos inventarios @nnumerando los bienes encontrados 

en el exconvento. En uno de ellos describe los objetos de plata, 

muebles, alTombras, instrumentos dP culto, altares, cuadro~, 

cruces y santos que adornaban el templo, a-:;í como bienes 

2.- "Noticia del estado que guarda en la actualidad el Convento 
de Religiosas del Convento de Balvanera y habitaciones de las 
espresadas religiosas", Csic> Tirmado por el comisionado Juan N. 
Vera el día 4 de mar:".:> de 1861: AGM, Ramo Gobernación - LegaJo!:i, 
Vol. 1153, E::p. 1. 
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!::rn:ontrados en los coros. sac:1·:.st:í.a, $ala de prof-~ndis. cuar"t.o dG 

novicias y otraG dependencias.e~, 

E!: iste un 1 istado s1mi lar donde se vuelvP.n a ennumerar 

objetos conventuales de uso comun: santos. tapetes, guardapolvos. 

manteles. encajes, candeleros. altares, nichOs. etc. 14 > 

Estos in\.•entar·1os pueden resultan muy útiles para estudiar 

el arte conventual y recrear la vida cotid~ana de las religiosas 

enclaustradas. los informes no sólo nos permiten conocer el 

f-uncianamiento de las comunidades durante el siglo XIX, podrían 

ser también útiles a los historiadores de la epoca colonial. Al 

respecto. encontramos otro importante documento donde ~e describe 

la arquitectura del eai-f1cio, gracias a éste sabemos que el 

convento contaba con diversos patios, alrededor de ellos se 

encontraban las celdas compuestas por- varias habitaciones:'º' 

Celda: dos piezas aseadas con balean y bentana que caen al 
patio con cristales, y una cocina tambien aseada, otra 
pieza buena con subida a la azotea. teniendo cada una la 
cocina llave y antes de la azotea otra mas pieza tambien 
aseada y con llave, pero la puerta del corredor sin 
llave. <sic> e•> 

3.- "Inventario de la plata de que hace entrega el Sr. D. Joaquín 
Uria, 2o Capellán del Convento de BC\lvanera. al coml.sionado que 
'=iUscribe y de los objetos que e}:isten en la Iglesia del propio 
Convento .•• ":. ~· 
4.- lnventarl.o de los objetos que existen en el Convento de 
Balvanera: lbidem. 
5.- "Noticia del estado que guarda en la actualidad el Convento 
de Religios.::1.s de Balvanera. y habitacione:: de las espresadas 
reli.giosas". <sic) firmado por el comisionado Juan N. Vera el dia 
4 de mar=o de 1861: l...b-1.Q.run. 
6.- l!l.L~ 



Celda: es la casit~ con su patio chico, corredor, arriates 
para sembrar en cuya parte existe un durasr11to: tiene 
ariba tres pie';:aS buenas y su cocina: toda la casita 
aseadct. Dos llaves. Sala y gabinet:ito. En el segundo 
deseando un costurero sin llaves. Una al~cena exterior en 
el pasadero (sic) c7 , 

En el documento también se describen las dependencias 

conventuales. Como ejemplo transcribo la desct•ipc1ón 

Re-Fectorio: 

Un reTectorio con 20 varas de largo por 8 de ancho, dos 
ventanas con rejas y cristales: antes del re-fectorio 
q;-:iste un cuarto con el nombre de antire-fectorio, con una 
ventana con cristales con su reja y ambos con sus tres 
puertas y sus llave~ en corriente. ca, 

del 

Los inventarios -fu~.on mandados al Ministerio de Hacienda, 

meses después, la Sección Séptima los remitió al Ministerio de 

Gobernación Junto con las llaves de las habitaciones que 

-Funcionaban como bodega. Al enviarlos se anexó una lista de los 

bienes que aún se encontraban Balvanera: entre elles 

m~ncionan ~rontales~ bancas, canastas. ese:.:\ leras, trastos, 

cómodas. Asimismo. se ac:lara que ningún objeto de arte o de valor 

se hallaba ya en el edi~icio.• 9 • 

Las religiosas de Balvanera lograron conservar algunos 

objetos. Sabemos que antes de salir sacaron los enseres de 

botica, pocas cosa~ pudieron llevarse a su nuevo edi~icio. < 10 • Un 

mes despues 

7---~
e.-~. 

de su traslado las monjas reclamaron b1enes 

9. - "Inventario de los objetos que se hallan en el ex-convento de 
Balbanera ... "• =3 de septiembre de 1861: 1...QJ_Q_~. Vol. 1403, 
E>:p. 3. 
10.- lbidem. 
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personales dejados en el convento, coro alto 6 sacristía, 

atendiendo su oetic:ión les -Fueron enviados imágenes y 

objetosz e L L > 

Nuestra Sra. de la Asuncion de la Madre abadesa actual 
Y Juan Nepomuc:eno: de la Madre Cabo-Franco 
Cruzirijo grande de la escalera; de la Madre Vazque: 
Nuestra Sra. de Balvanera: patrona de la comunidad 

El 14 de marzo de 1861, los vecinos ·de las calles 

11 inmediatas" al e>:tinguido convento, pidieron se les permitiera 

''ejercitar las ceremonias religiosas del culto católico en el 

templo anexo". Días después vieron cumplido su deseo: el 2:; de 

marzo se reabrid la Iglesia de Balvanera. • 12 , 

Al recibir el templo los vecinos extendieron una nueva 

petición: en su opinión los coros les eran absolutamente 

necesarios ºtanto para los usos religiosos como para guardar 

ornamentos y demás objetos pertenecientes al culto". Dos meses 

tardaron en obtener lo que pedían pero loS coros les ~ueron 

entregados .. e .. .,, 

En octubre se decidió la clausura del templo' 14 ,• sin 

embargo, el 8 de enero de 1861. la Iglesia de Nuestra Señora de 

11.- 11 Lista de las Imagenes y objetos que se les han remitido a 
las SS. Religiosas de este Convento de Balvanera, trasladadas al 
de S. Geronimo'' <sic>, 4 de mar~o de 1861: Ibídem, Vol. 1153, 
Exp. 1. 
12.- En diversos documentos encontramos noticia de la reapertura 
del templo: Ibidem, Vol. 1153, Exp. 5, Vol. 1403. E>:p. 1 y 
Vol. 1403, Exp. 2. 
13.-~' Vol. 1403, Exp. 2. 
14.- Bando de 24 de octubre de 1861, en: Ibídem. Vol. 1403, 
E><P• 1. 
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~alvancra vol vio a destinarse al servicio rel ig1oso. '1.o, 

r .. i-ohilblemente los argumentos de los vecinos fueron decisivo~: 

••• puos es bien sabido que el vecindario que la rodea 
ost.! su-fr1edo desde que se clausuró la escac:e;: de misas y 
V.31"1as di.ficultadcs en la administrac1on de sacramentos 
que es preciso aveces buscarlos a tales distancias que en 
alqunos caso~ están fuera de la posibilidad de las 
personas que por graves ocupaciones o atenciones de 
familia no les permite alejarse demasiado del lugar de sus 
habitaciones '1.•• 

Aruar~ de cada convento suprimido colocó una guardia 

con el fin de custodiar los objetas que se encontraban en el 

interior. Con el objeto de retirar la v1gilanc1a se decidió 

concentrar- los bienes en una sola casa: Balvanera 

seleccionado par~ servir de depósito .. ' 17 > Una vez repartidos los 

objeto~ conventuales, el edificio quedó desocupado: una sección 

•e uti.li::o como Academia de Bellas Artes., el res.to se vendió a 

bene~ic10 de la lnstruc:ción p~blic:a .. ' 1 •• Posible~ente la parte 

vend1d~ ~ue convertida en habltacl.ones particulares. pues ega es 

l~ noticia que Luis. Al~aro y PiMa nos da del desc~no de Nuestra 

Señor~ de Balvanera. •~•, 

t.~ .. - ll..L.~· 
t.,:i .. - I!:nC.g;n. VoL l...¡.'-"3• E'.._::> .. 3 .. 
ti .. - lbide•n .. \.'ol .. 11'5"'3. Exp. t y El S1c!.c D1;::i.: ·.; Nt..:ie--1~. Se::t.a 
e-.:::.=ca. .. t:\ño '-"1.g.~sl.:·1.:: ::ll'"!.:tte:--o. "'."eme t. Nu • ..i:;. !'1art.es ::~ Ce f~~r"e,...~ 

Ce tS~t. .. 
ts .. - ~GN., Ram~ Go~er-:-~c:.ci- - '-e~a.Jos .. '4'ol. lt!:::. E.-::. í. 
19 .. - L~.i.:..s Hli=..a"".:t '• F-:.r..a. !=el.3C"!.'=n ::e~t:r'"tC':.l .... Ei ~~ la .¡:•Jl"ICa':"tOr":, 
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He dado cuenta al Sr. Presidte con el ocurso 
que U. ha elevado en miras de otras varias 
personas pidiendo sea conservado el templo de 
S. Bernardo para tas pr-áctic:as del Clllto 
catOlico, y S.E. me ordena contestar a u. que 
no es posible acceder a los deseos de esas 
personas por~ue el Supmo Gobo ha dispuesto ya 
del mencionado templo ••• (sic) ' 2 º' 

Fundado an 1636 por tres relígiosas pYo~esas de Regina. el 

convento concepcionista de San Bernardo ~ué suprimido en Febrero 

de 1861, 

Las veintitrés mujeres qu~ lo habitaban ~ueron llevadas a 

San ~erdnimo, donde debieron convivir con las monjas de Nuestra 

Señora de Balvanera, afortunadamente pertenecientes a su misma 

. orden. 

A Francisco Schtarrtno, comisionado para la translación de 

las religiosas y la guardia del suprimido conv~nto. debemos un 

completo informe del destino de los bienes de San Bernardo. Los 

objetos encontrados en el convento se distribuyeron de la manera 

siguiente: 

diez ornamentos completes mandados a los "padres 

constitucionalesN 

20 ... - Ccmunic.acidn de Zarco, Ministro de Gobernación • .:!. ll\ Sra. 
Doña aaviera Echeverría: AGN. Ramo Gobernación-Legajos, Vol.1153. 
Exp. 1. 
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- un ornamento completo enviado a la Iglesia de la Proresa 

- sillas de coro. cuatro bancas y una alrombra para la inspección 

de policía 

- A Don Manuel Payno, para la cuna, dos cuadros y cuatro bancas 

- a. los capellanes "lo que les pertenecía" 

- a las f"'eligiosa.s los vasos s¡.agrados y "todo lo que e)<iste en el 

conventoº 

Después de la repaf'tic:ión, quedar.en en poder del comisionado 

cinco cuadres, ocho bancas, un órgano, tres colaterales y siete 

santos de palo. ':z.1., 

Días después, el ~uncionario expidió un nuevo in~orme 

donde declaró poseer diez casullas, ocho albas, seis misales y un 

par de vinagreras de metal.'~2, 

Al igual que otros archivos conventuales. el .::tr"chivo de 

San Bernardo se entregó al Archivo 6eneral de la Nación. '2~, 

En cuanto al ediricia, sabemos que ~ueron destYuidos paYte 

del convento y de la Iglesia: por ellos debía pasar una nueva 

calle que llevaría el nombre de "calle de la Ilu~tración". ''24 ) 

El resto del edi~icio se puso a dispo~icidn del Ministerio 

de Justicia para la capitalización de montepíos'~º>• pag~ndose 

21.- ln~orme presentado por Francisco Sc.hia~ino el 5 de abril de 
18ó 1 t ll2.i9.run· 
22.- lbidem. 
23.- ~. Vol. 1403, E>:p. 1. 
24 .. - L-a notic1a de la apertura de la c~lle de la !ILtstrac1ón 
aparece en diversas ~uentes: 
Luis Al-Faro y Piña, Oo. Cit., p. 94, El Monitor Republ 1cano, 
Cuarta época. Año XIV, No. 387Z. Lunes 18 de marzo de 1861 y 
El Heralrlo. Año VIII, No. 1575, Domingo 17 mar::o de 1861., 
25.- AGN, Ramo Gobernacion-Legajos. Vol.1153. ¿::p. 7. 



sesenta y cinco pensiones por valor de 

92,447.96 pesos. c2., 

A pesar de la petición de los vecinos. c27 » la Iglesia de 

Nuestra Señora de Guadalupe y San Bernardo permaneció cerrada al 

culto. En el bando publicado el 24 de octubre de 1861 aparece 

como uno de los templos suprimidos de la capital. c 2 a, 

26.- Jean Bazant, Los bienes de la Iglesia en México. 
1856 - 1875, p. 233. 
27, Petición de los vecinos del barrio de San Bernardo hecha al 
Ministerio de Relaciones y Gobernación ~l 3 de marzo de 1861: 
AGN, Ramo Gobernación-Legajos, Vol.1153, E::p.1. 
28.- Bando del 24 de octubre de 1861: .!.Q.i..Qfiln. Vol. 1403, Exp. 1. 
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SANTA BRIGIDA<•> 

En todo el 
envutidos en 

convento hay varios nichos 
la pared que tienen di~erentes 

santos. 
El niño que esta en una sa!.c:t con una monjita 
i nea da. 
Faltan varias tinas de 
religiosas y la ropa 
estava en las alacenas 
Roperia. 

aja de 
de las 

de el 

En la Iglesia N Sra de los 
altar, de otro Sr Sn Jase y 
Remedios Y suplicamos tambien 
candelabros de metal y Stas 
mismo nos los entregan 

lata de las 
enfermas que 

corredor de la 

Angeles de un 
N Sra de los 

que todos los 
Cristos de lo 

Maria Rosalia del Patrocinio de N Sra 
Abade2a <~ic) '2•, 

Santd Br:l'.gida fué -fundado en 1744 por religiosas 

pertenecientes a la orden del Salvador, contando en 1061 con 

veintiOn profesas, una novicia y seis niñas. e~º' 

El convento fué suprimido y la comunidad trasladada a la 

casa de ejercicios del colegio de Belén de las Mochas, para lo 

cual fueren comisionados Vicente García Torres y José 

Hern.i.nde:: .. ':sa, 

29 .. - Petición de la Abadesa de Santa Brígida para recuperar 
objetos que quedaron en su exconvento: AGN. Ramo 
Gobernacidn - Legajos, Vol. 1403. Exp. 3. 
30.- Cifra dada por Luis Al-faro y Piña, Op. Cit., p. 101. 
31. - AGN, Ramo Gobernación - Legajos. Vol. 1153, Ei:p. L 
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Oías despues, la abadesa elaboro un inventario de los 

bienes que su comunidad poseía, documento donde describe los 

objetos e imágenes d2spers~s en el convento: '32, 

En el Torno se encuentran ti-es comedas y ur1 ropero 
En la Roperia una comeda pintada de color de madera con 
todo lo que tiene dentro y el ultimo cajon tiene vastante 
cera , 
En el Antecoro está un relo~ y dentro del Coro alto estan 
unos cuartos está un estante con un pabellon de terciopelo 
con sus galones de oro y unos ramos de ~lores a~uera esta 
un nicho vacio con una camita de un Sto Niño. Dentro de 
estos mismos cuartos se encuentran unos objetitos de 
encarrujo una caja de musica y un ropero azul 
~n el claustro principal esta un cuartito muy pequeño con 
un armario lleno de libros y abajo de estos est~ un 
armarito en el que están varias cosas ajenas •.. <sic) 

Asimismo, existe un inventa~io de los bienes que tenía el 

capell~n José Maria Covarrubias en el templo anexo,<~~· y un 

completísimo listado de los libros, legajos y documentos en poder 

de la madre Depositaria, inventario que nos sirve para conocer 

algunos aspectos del -funcionamiento del convento y algunon 

elementos de su economía.<~•• 

L.os objetos de plata encontrados en el templo -Fueron 

enviados al Ministerio de Hacienda para su -fundición, los objetos 

ó.tiles al culto -fueron enviados a la Iglesia de Ne>~tlapam. A 

petición de los vecinos de San Francisco Molonco de la 

Municipalidad de Nextlapam, partido de Zumpango de la Laguna, el 

presidente dispuso que se les enviara un juego completo de 

32.- Ibidem, Vol. 1403. E~:p. 3. 
33.-~-
34.- "Inventario de los documentos encontradas en el ropero de la 
Depositaria. del ConvE?nto de Santa Brigida. -fu·m~do por el Sr. Dn. 
Vics-nte G. Torres" en: Ibidem. 
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ornamentos, debido a que, por su pobreza, el templo del pueblo 

carecía de dichos instrumentos.'~~, 

Por su parte, las religiosas del exconvento de Santa 

Brígida pidieron se les mandaran algunos objetos, petición a la 

que el presidente accedió el 26 de ~ebrero de 1861 y gracias a lo 

cual se entregaron al Señor Herrera, representante de las 

brígidas: <:u., 

Dos calices de oro uno con perlas 
Cuatro ornamentos~ uno de tela blanca labrada, uno de tela 
de oro de aguas, uno de tisu de oro con ~lores encarnadas 
Una caja con cinco singulos blancos bordados de oro Csic) 

El 4 de marzo, después de entregar objetos al templo de 

Nextlapam y hacer la restitución a las monjas, el comisionado 

declaró, que unicamente ~uedaban en ~u poder algunos muebles del 

convento, y algunos santos y altares de la Iglesia. c:::s7 > 

Refundidas en Belén de las Mochas, las brígidas pidieron 

una inspeccidn del lugar alegando que no cumplía con las mínimas 

condiciones de higiene. La revisidn se hi=o el día 14 de abril, 

el módico encargado por la abadesa dictaminó que el lugar er~ 

inadecuado y pidió al gobierno permitiera a las religiosas 

regresar a su antiguo convento. 

En respuesta al informe de la inspección pedida por la 

abadesa y a una descripción hecha por el Director de Obras 

Públicas. el primero de mayo se pidió noticia al Ministerio de 

Gobernación acerca del destino dado al e>:convento de Santa 

35. - Documento -Fi r-mado el 28 de ~ebrero de 1861, en: ~· 
36.- Ibídem. 
37.- Ibídem, Vol. 11~3, Exp. 1. 
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Brígida. Puesto que todavía no se disponía del edificio, el 7 de 

mayo el presidente permitió que las monjas regresaran su 

antiguo convento.c~q, 

En otras fuentes encontramos que las brigidas 

regresaron a su exconvento sino que fueron llevadas a San Juan de 

la Penitencia, .que Santa Brígida i=ué rematado y qu~ los Tondos 

obtenidos se destinaron al fomento de la instrucción 

primaria. c:;s,., 

Independientemente de la ubicación de las brígidas, 

sabemos que las monjas seguían recibiendo su dote y que para el 9 

de marzo todas ellas contaban con su escritura individual. ' 4 º, 

Sabemos también que el templo anexo a Santa Brígida corrió 

con mejor suerte que el convento, siendo Ltna de las Iglesias que 

permaneció abierta al culto. El 26 de mayo, respondiendo a una 

petición hecha al Ministerio de Gobernación el gobierno entregó 

Iglesia y objetos sagrados. Los vecinos comprometían a 

sostener los gastos del culto pidiendo la apertura bajo los 

siguientes argumentos: 

a consecuencia de la reducción de conventos de 
religiosas y la clausura de las Iglesias que tenían a su 
cargo los exclaustrados, no existen en nuestra vecindad 
los templos necesarios a contener a los ~ieles católicos 
que acudimos a los actos que previenen los ritos de 
nuestra religión, privándose muchos de nosotros de esa 
práctica y poniendo en continua tortura nuestra 
conciencia ••• • 4 1. 1 

38.- Ibídem, Vol. 1403, Exp. 2. 
39.- Ibídem. Vol. 1153, E>:p. 7. 
41).- El Monitor Republicano, Cuarta época. Año XIV, Me. 3863, 
Sábado 9 de marzo de 1861. 
41.- AGN, Ramo Gobernación - Leqajos. Vol.. 1403. E}:p. 1. 
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SANTA CATALINA DE SIENA<~> 

En 1573, procedentes de Oaxaca, llegaron a la c~pital las 

fundadoras de Santa Catalina de Siena. Para 1861 veinticinco 

mujeres ocupaban el convento, a causa de la re~undición, las 

dominicas ~ueron transladadas a Santa Teresa la Nueva. '4a, 

Como todo convento carmelita Santa Teresa había sido 

construido para albergar a un Yeducido número de religiosas, dada 

la estreche~, se permitió a las catalinas regresar a su edi~icio. 

Santa Catalina no sólo recuperó a 5us habitantes: las monjas 

volvieron acompa~adas de las religiosas de Santa Inés, re~undidas 

con ellas en Santa Teresa.'43 ) 

No tenemos datos de la vida cotidiana de las religiosas ni 

del estado del edi~icio que ocupaban. En cuanto al templo, 

sabemos unicamente que en el bando de octubre de 1061, Santa 

Catalina de Siena fué seleccionado para servir al culto 

religioso. '"'"", 

42.- La noticia del número de religiosas que habitaban el 
convento la encontramos en la obra de Luis Al-faro y Piña. 
Op. Cit., p. 109. 
43.- AGN~ Ramo Gobernación Legajos, Vol. 1153, Exp. 4 y 
Boletín de Noticias, Tomo 1, No. 5b, Martes 19 de Tebrero de 
1861. 
44.- Bando de 24 de octubre de !861. en: 
AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403. E>!p. 1. 



SANTA CLARA<-> 

D. Urbano Mendoza, en nombre y representación de las 
Señora Religiosas del convento de Santa Clara de esta 
Capital. por el ocurso mas oportuno y con el debido 
respeto, a V.E. digo: 
que las esprasadas religiosas se hallan en la 
actualidad en el convento de San José de Gracia, cuyo 
local no tiene bastante capacidad para ambas 
comunidades que tienen distinta regla. 
Esto por una parte y por otra como hay oportunidad de 
que sin perjuicio de que quede abierta la calle que 
pasa por el edi~icio que fué Convento de Sta. Clara 
( •• ), vuelva las religiosas a la parte del convento 
Que queda contigua la Iglesia de Santa. 
Clara... (sic) c"'!!!I> 

¡~ana Ramirez de Zambra.no, nombrada en primer lugar 
para la Junta del Convento de San José de Graci~, 
ante VE con el respeto debido manifiesta: que las 
señeras religiosas del ex-convento de Santa Clara, 
refundida$ en San José de Gracia, solicitan de VE por 
mi conducto les sean devu~ltas las reliquias de 
santos que veneraban en su convento ••. c ... , 

Fundado alrededor de 1573, el convento de Santa Clara ~ue 

suprimido en ~ebrero de 1861. Las veintidós clarisas fueron 

trasladadas al convento de San José de Gracia. 

Las religiosas conservaron algunos bienes de su 

exconvento: el resto se repartió entre los templos de l~ 

Santísima 'I La Merced. c47 ' Asimismo, se mandaron cat.orc:E bancas ~ 

45. - Ibid_gm. 
46.- ~' Vol. 1403. E>tp. 1. 
47.- Ibidem, Vol. 115: .• Exp. l. 
Eniste el inventario de los objetos que se entregaron al capellán 
del templo de la Sant í.sima: "Imbentar io de las 1magenes, 
ornamentos y s.:lcristia del Combento de Sta. Clara que quedan a 
::argo del Capel lan D Andres Cortasar hoy 16 de febrero de 1861": 
~-
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establecimientos de benef'ic:enc:ia y once al hospital de 

Contamos con una lista de los objetos de la Iglesia 

recibidos por el ccmisianad~~~9 , y una descripción de los bienes 

enviados a las monjas. Un mes después del traslado las hermanas 

recibieron muebles, ropa, imágenes, esculturas: ce10, 

A nombre y reprecentacion de las religiosas del conbento 
de Sta. Clara hemos recibido del Sr. D. Manuel Morales 
Puente: 
Cajas y armarios con ropa y barios objetos en los 
corredores y tramites de las escaleras incluso de bulto y 
bienes que se encontraban en los citados tramitas ••• 
Cuarto que contiene ropa de Jesús Nazareno cuya imagen 
estaba en la iglesia y tambien recibimos o~icina de la 
carpintería 
Cuarto obscuro arriba a la sacristia con todo su contenido 
inclusive dos royos de alTombra entera y algunas alt=ombras 
sueltas viejas 
Varios muebles pintados viejos esparcidos en distintas 
partes del combento ••• (sic) e~,. 

E':iste también Ltn inventario de los libros y legajos 

encontrados en el convento: los documentos de los siglos XVII, 

XVIII y XIX, conrorman un total de setenta legajos, compuestos 

por docientos noventa y seis volómenes.'m2> Un mes después do la 

Rerundicidn, el archivo rué entregado al Ministerio de Justicia e 

Instrucción. 

48.-~. 
49.- "Lista de los objetos de Iglesia que he recibido del 
Comisionado del eH - Combento de Sta. Clara •.• ": 1.Pidem. 
50.- "A nombre y reprecentacion de las rel1g1osas del c:ombento de 
Sta. Clara hemos recibido ctel Sr. O f"lanuel Morales Puente lo que 
nos a entregado de Imagenec;;., ropa de Iglesia. ornamentos y demas 
c::osas que contE:nian las ot=ic:inas siguientes ••• ": .IEJ..g~. 
51.- lbidetlJ.. 
52. - "Imbentar io del deposito de 1 i brog y legajos que se 
,¿.nc:ontt"aron en la contaduría del c:ombento de Sta Cl~ra los que 
clasificaron por siglos": .!.._~. 
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Al rendir su in-forme, Manuel Morales Puente y Ramón 

Reguera aclara.raen que ninguno de los objetos encontrados 

11 contenia alhajas de oro, plata o piedras preciosas, e>tcepto la 

ropa de Iglesia bordada o con -flecos y galones". «e.'3> Asimismo. 

presentaron la cuenta de los gastos de la traslación de 

religiosas: pagos a particulares. al o~icial de la guardia y 

tropas, gastos de escritorio, cri~dos. cargadores y carros. e~~· 

Pocos días después de suprimido dió la orden de 

derrumbar el edi-ficio para abrir una calle que llevaría el nombre 

de Calle de la libertad. cotu La demolición se detuvo por algunos 

días: el presidente de la República ordeno que se suspendiera 

toda demolición al interior de· la manzana de Santa Clara, 11 en 

tanto se resuelva lo conveniente sobre varias solicitudes" 

presentadas en la sección de cultos del Ministerio de Relaciones 

y Gobet·nacidn. te•) 

Sin embargo, a ~ines de abril, el Cabildo de la Ciudad de 

México dispuso la apertura de la calle 11 del Arquillo de 

Alcarcería que ha de comunicarse a la calle de Vergara por la 

parte del convento", encargando la obra al ingeniero Miguel 

Bustamante. t1:s7 • 

:53.- lbidem. 
54.- lbidem. 
55.- Suprema orden de 18 de ~ebrero de 1861, en: 
Luis La.bastida, Colección de leyes. decretos. reglamentos, 
circulares, órdenes y acuerdos relativos a la desamorti~ación de 
los bienes de corporaciones civiles y religiosas y a la 
nacionali=ación de los que administraron las últimas ..• , p. 412. 
Noticia aparecida en: El Heraldo, Año VIII, No. 1575, Domingo 17 
de marzo de 1861 y El Monitor Republicano, Cuarta época, Año XIV, 
No. 3872, Lunes 18 de mar=o de 1861. 
Documento ~echado el día 26 de marzo de 1861; 
AGN, ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153. E~:p. 1. 
56.- C-.G1~. ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E~:p. 1. 
57.- AHCM, Actas de cabildo. Vol. 499 - a. 
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Cuando las clarisas se enteraron de la noticia pidieron se 

les dejara volver a la parte del convento que q1.:1edat·ia en p!~ 

después de abierta la cal le. 'cA1 Las monjas no tuvieron é~:ito: la 

parte del convento que no Tue atravesada por la calle se consigno 

al Ministerio de Relaciones y Gobernación para que este lo 

rematara con Tines de beneTicencia. <0 •> 
Posiblemente el convento se vendió a un extranjero que lo 

derribó para convertirlo en habitaciones particulares<•o>. 

probablemente se vendió a los Tuncionarios Hinojosa y García de 

León por la cantidad de cien mil pesos. <• 1 > 

Ignoramos si la Iglesia permaneció abierta entre -febrero y 

octubre d~ 1861, unicamente sabemos que si bien en el bando del 

24 de octubre apareció como uno de los temples dP.stinados al 

culto, por modi~icaci6n del bando Santa Clara ~ue de~initivamente 

clausurada. <•:u 

58.- Petición hecha por D. Urbano Mendo:a el día 2 de abril de 
1861: AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, Exp. 1. 
Vid Supra, pag. 165. 
59.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, EHp. 7. 
60.- Luis Alfara y PiRa, Op. Cit., p. 106. 
61.- Jean Bazant. Op. Cit., p. 235. 
62. - Bando de 24 de octubre de 1861, en: 
AGM, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 14 1)3, E>-:p. 1. 
SL1prema orden de 30 de octubre de 1861 ~ en: .!...12..!..Q.Q. 
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LA C::ONC::EPC:: ION 

Descrito como un palacio monstruoso, como un conjunto 

compuesto por celdas que podrían alb~rgar a ramilias enteras en 

su interior, o como una ciudad construída en el mismo recinto de 

la ciudad,' 1 • el convento de la Concepción rué construido en 

1540. 

Siendo la primera rundación novohispana, albergó a mujeres 

españolas que llegaron a México dispuestas a orrecer su vida a 

Cristo, prometiendo jamás abandonar el ediTicio dedicado al 

misterio de la Inmaculada Concepción. 

Sin embargo, en 1861 el convento rué suprimido y las 

treinta y seis concepcior.istas ruaron transladadas a Regina,<2• 

donde, además de las religiosas que habitaban el convento, se 

encontraron con las monjas de Jesús María y de Nuestra Señora de 

Balvanera. c::ii> 

Pocos días después de la desocupación los vecinos pidieron 

se les concediera la apertura del templo para la celebración del 

culto católico.,~, El 9 de marzo el presidente accedió a la 

solicitud y entregó a los vecinos la Iglesia, sus vasos sagrados 

y sus paramentos, no sin antes aclarar que la concesión se hacía 

"sin prejuicio del derecho que tiene el Supremo Gobierno a 

1.- Manuel Ramíre:z Aparicio, Los conventos suprimidos de Mé:-:ico. 
2.- Luis AlTaro y P1ña nos dice que en Tebrero de 1861 habitaban 
la Concepción treinta y cuatro monjas proTesas y dos novicias: 
Op. Cit.~ p. 90. 
3.- Juan Matees Tué comisionado para el manejo de los bienes del 
eHc:onvento de la Concepción. 
4.- AGN, Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, Exp. 5. 
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disponer en todo tiempo de dicho templo para cualquier objeto que 

juzgue c:onveniente".<e, 

El convento de la. Concepción se destinó a la 

capitalización de montepíos de viudas. t., en el reparto, la parte 

correspondiente a la Iglesia tocó a cinco mujeres que. 

naturalmente, decidieron deTender su propiedad. El día 12 de 

junio Manuel Delgado, ay.puso el problema al Ministerio de 

Gobernación que, a su vez, lo giró a la Secretaría de 

Hacienda· <7 > Parec:e ser que la. causa de las viudas se sobrepuso 

al interés de los vecinos porque, para octubre del mismo año, el 

templo se encontraba deTinitivamente clausurado.'~' 

Convento e Iglesia de la Concepción ~ueron rraccionados: 

los lotes se entregaron a las viudas para capitali2acidn de sus 

montepí.os .. ''Y 1 

Sabemos que la gran manzana que ocupaba el conv~nto ~ué 

atravesada por nuevas calles, sin embarga. encontramos diversas 

datos al respecto: por una noticia aparecida en El Monitor 

Republicano nos enteramos que la calle llevaría el nombre de 

ncalle de la Igua.ldad 11 , Luis Al-faro y Piña nos dic:e que las 

nuevas calles se llamarían "Calle del Progreso" y "1057". y en 

5.- .lQ.is~.!!h Vcl. 14031 E~tp. L 
6.- D1as después de la traslación la Concepc:idn se puso a 
disposición del Minist~rio de Justicia para capitali~ar montepíos 
de viudas .. Ibidem, VoL 115::3. EHp. 7. 
7.- Ibidem. 
S.- Bando de 24 de octubre de 1861: Ibidem, Vol. 1403, Exp. 1. 
9.- El 18 de .f:ebrero <z;e dec:idió derrumbar la Conct.:?pc:ion. Sl.lprema 
orden de 18 de ~ebrero de 1861: Lui~ Labastida. ~· p. 412. 
*Jean Bazant nos dice que gracias al fl"'ac:cionamiento del edificio 
se capitali=aron noventa y un montepíos: ~' p. 233. 



actas de cabildo encontramos que el Callejón de Dolores 

atravesaría el exc:onvento por la Pla=uela de Villamil. 'un 

Por último. 5uponemos que algunas viudas vendieron sus 

lotes pues las antiguas celdas quedaron convertidas en casas de 

vecindad.,,,, Sabemos también que el 2 de agosto de 1863, 

aprovechando oc:upacidn -Francesa, las concepc: ionistas 

regresaron a su e>: convento y ocuparon la parte que quedaba en 

pié. C12> 

10.- La noticia de la apertura de la calle que atravesaría la 
Concepción aparece en diversas -Fuentes: 
AHCM, Actas de cabildo, Vol. 489-a. 
El Siglo Diez y Nueve, Se>;ta época, Año vigésimo primero, Tomo 1, 
No. 37, Miércoles 20 de Tebrero de 1861. El Monitor Republicano, 
Cuarta época, Año XIV. No. 3872, Lunes 18 de mar=o de 1861 y 
El Heraldo, Año VIII, No. 1575, Domíngo 17 de mur=o de 1861. 
11.- Manuel Ramírez Aparicio, Op. Cit., p. 425. 
12.- Luis.Alfare y Píña, Op. Cit., p. 9ó. 
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CORPUS CHRISTI 

Corpus Christi, único convento para mujeres indias 

existente en México, Tué -fundado en 17=1 por ~ranciscanas 

descalzas. En 1861 las monjas "recoletas" de la ciudad de Mé><ic:o 

-Fueron re-fundidas en Nuestra Señora de Guadalupe, al que -fueron 

llevadas las diecinueve religiosas que habitaban Corpus 

Christi. <1.::s, 

Desde Nuestra Señora de Guadalupe las ~ranciscanas 

pidieron algunos ornamentos dejados en su e><convento:'a.•> 

Las religiosas de Corpus Christi solicitan al gobernador los 
ornamentos que constan en la lista adjunta y que por estar ya 
todos los del convento a disposición del interventor general no 
se les han podido mandar entregar. 
Se suplica se les entregue: 
seis ornamentos de San Francisco: dos blancos, dos encarnados, un 
moradoj un negro 
Se incluye en cada ornamento el paño de cali~ y los corporales 
con su bolsa un singulo y una alba 

El presidente accedió y pidió al Interventor General de 

Conventos entregara los objetos. ci.o, Poco después se autorizo la 

reapertura de Corpus Christi y las religiosas volvieron a su 

13.- Enistían en la ciudad tres conventos c;apuc:.hinos: Nuestra 
Señora de Guadalupe~ San Felipe~ y Corpus Christi. 
14.- AGN. Ramo Gobernación - Legajos. Vol .. 1403, E::p. 1. 
15.- Ibídem. 

172 



edificio. 

El templo permaneció abierto al culto. '1•, Mese~ después 

de la Re-Fundición, los vec:1nos pidieron se devolvieran los 

ornamentos:,,,,,., en respuesta a la solicitud. el Director General 

de Fondos de Bene-ficencia entregó a la Iglesia, 11 en calidad de 

préstamo". dos s-almá.ticos, una capa y un -frontal. cuu 

16.- Ignoramos si el templo se mantuvo cerrado durante algunos 
meses o si funcionó a pesar de la clausura del convento, pues la 
primera noticia de su apertura la encontramos en el bando 
publicado el 24 de octubre de 1861. 
Bando de 24 de octubre oe 186.1, en: !bidem. 
17.- Ibidem, Vol .. 1403. Exp. 3. ---
18.- Los ornamentos fueron entregados el 1·7 d~ diciF.:'mbre de 1861. 
Ib1Q~.!!h Vol. 14t)3, E::p. l. 
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LA ENCARNACICJN 

El convento de la Encarnación fué fundado en 1591 por 

religiosas concepcionistas. Al ser suprimido, sus cuarenta y 

cuatro habitantes fueron llevadas a San Lorenz::o, ahí 

permanecieron hasta el af'lo de 1Bb3 en que regresaron a su 

ex convento. 

Sabemos que desde San Lorenzo las religiosas de la 

Encarnación recibieron su escritura de dote.'s•> Sabemos también 

que, posiblemente, el Mayordomo de la Encarnación escondía los 

libros y documentos a su cargo, pues se mandó a hacer una 

averiguación al respecto.' 2 º' 

El 11 de mar~o los vecinos dirigieron una solicitud 

pidiendo la apertura del templo para el servicie religioso, 

atendiendo a ella, Ignacio Ramirez, Ministro de Justicia, remitio 

la petición a Gobernación. Dado que el Ministerio ya hab!a 

dispuesto del local, la petición Tué denegada y los bienes de la 

Iglesia Tueran repartidos entre parroquias necesitadas.<:o;i:~, 

Desconocemos que hi=o cambiar la decisian gubernamental 

pero el 22 de marzo el presidente concedió el templo a los 

vecinos. <:o:z2, 

19.- Not1cia aparecida en 
Año XIV, Nu. 3863., Sabado 9 
'2(·.- AGN, Ramo Gobernación -
21.- l_b~ .. Vol. 1153. E::o. 
32.- La noticiv. ao~rece en 
E>:p. 5 y Vol. 1403. E>:p. 1. 

El Monitor Republicano, Cuartv. epoca, 
de mar-::o de 1861. 
LegaJrJS, Vol. 141)3., E:~p. 1. 
1. 
dos documentos: 1.Q_i.Qg_m., Vol. 1153, 
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El comisionado de la Encarnación, Lorenzo Ceballos'~~> 

repartió los obJetos de cul't.o de la manera siguiente: ' 24 > 

- algunos ~ueron mandados a la Iglesia de Loreto 

- otros ~ueron enviados al pueblo de San Lorenzo 

- el resto se quedaron en la Encarnacion para servir al servicio 

religioso 

Los para servicio ctel templo se entregaron el día 2C) de 

mar:o a los Eulagio Villaurrutia y Pedro Hebra Mar.'=~> 

No conocernos la -Fecha en que la Iglesia i=ue clausurada 

pero, en el bando publicado en octubre, aparece como uno de los 

templos suprimidos en la capital. <2 ... , 

El 16 de noviembre, en un último intento. los vecinos 

dirigieron ur1a petición a Gobernación solicitando la apertura, 

sin embargo. su solicitud no tuvo éxito.<27 > 

O{as después de la desocupación se decidio que una parte 

de la Encarnación se destinaría al establecimiento de la Escuela 

de Artes y Oficios~ la sección restante se utili=aria para 

exposiciones industriales, agrícolas y mineras.'~"' En la reunión 

de Cabildo efectuada el 26 de ~ebrero se diTundió la decision 

presicienc:ial 12
•• En el Monitor Republicano. aparecido el 0 de 

mar=o, encontramos la noticia pormenori=ada: las e:tposic:i.ones se 

eTectuarían en lo que anteriormente era el patio del convento, 

23.- El comiñ.ionado de la Encarnación -fue l_oren=o M. Ceballos. 
~JI!· Vol. 1153 .. E::p .. 1. 
24. - I bi dem. 
25.- lbidem, Vol. 1403. E:~p. 1. 
:26.- lbidem. Vol. 14(1:;. E~:p. ~ 
'27.-~. 
'28. - Sup1·ema orden de 2'.2 de f~brc~a de 1861. i:?n: LL1is La.bastida. 
~!~~· p. 41'.2 y AGN. ~:amo Gobernación - Leg.;1jos. Vol. 1153, 
E}:::i. 7. 
~9.- AHC:M. Acta$ de Cabildo, 'Jcl. 489 - a. :'6 de fcb•·r.:r·n de 1861. 
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para ello. los claustros serían cubiertos co una bóveda de 

cristales. ':so, Poco después SE! dec: i dió que otra sección se 

convertiría en galer1a de pinturas. ahí se exhibit•ian las 

"pinturas de calidad" encontradas en todos los conventos 

sup1 1mi dos. <:sa. > 

30.- C.l Monitor Republic:a_n_g, Cuarta epoca. Año XI,/, No. 3863. 
Viernes 8 de mar=o de 1861. 
'11.- AGN, f''.amo Gobet"nacion - Legajos. Vol: 1153, i=:::p. 1. 



NUESTRA SEAORA DEL PXbAR 

LA ENSEÑANZA 

Nuestra Señora del Pilar ~ué la primera fundación a~ la 

Compañia de Mc!!.r-ía. orden paralela a la Compc!l.ñía de Jest::ts, ql.le 

pretendía mejorar la enseñanza de la mujer novohispana1<~2, 

En ~ebrero de 1861 el convento albergd a las religiosas de 

Nuestra Seriora de Gui:\da.lupe ó Enseñan=:a Nuev<=l: la Re-fundición 

reunió a las marianas en un misma edi~ic10. <331 

Sab~mcs que para marzo ae 1861 las religiosas re-fundidas 

en la Vieja Enseñanza habian recibido sus escrituras de dote.'~• 1 

J..77 

Sabemog también que, representadas por su Junta de Señoras. las 

monjas pidieron una serie de objetos que les eran necesarios; 

En cumplimiento de la comisión con que V.E. se sirvid honrarnos, 
< ••• ) tenemos el honor de remitir la lista de los obJetcs que las 
monjas de la Enseñan:a refundidas desean que se les entreguen. 

3-2. - Nuestra Señora del Pi lar ó Enseria.n:a Vieja, fL\é 'fundado eh 
el e.Pío de 1753. 
33.- Existe un documento donde el convento de la Vieja En'3~ñan::a 
aparece como suprimido y el convento de BetleMitas o Nueva 
Enseñan=.a como ocupa.do pcr la.s religiosas de ambas comunidadP.s. 
sin embargo. diversos documentos y -fuentes confirman lo 
contrario. 
11 La j1.inta protector-a de las religiosas del convento de la 
Enseñ.an~a nueva solicita se le ministt·!'.? el dinero n~c:.esürio p,oira 
pr-oveer a estas de los obJP.tos que ment'ian,.;¡. 1-a lista que remite'': 
AGN~ Ramo Gobernac:ion - Legajos, \loL us:::. E::p. tl .. 
34.- El Mc::-titor f;·f"pUblic:C3.nn. CLtarta eor: ... <-'. Año VIII, No. ::86:5. 
S~bado 9 de mar:a de 1861. 



Igualmente, la.s misma: relijiosas suplic:an a V.E. se su-va mandaor 
se le·~ den: 
Cuatro piezas de c:re~. 
~ela real, tres doc:enas 
c:uatro pie=as de Jénero 

En respuesta, 

c:uatro de manta. unfu de ponti .-1. at1·.;;. de 
de pares de medi~~~ tres id de pa~uelos y 
negro c:omo la muestra. (sic)•~~• 

la Sec:ción Septima del Ministerio de 

Hacienda mandó cien pesos para que adquirieran los artíc:ulos q1..\e 

necesitaban.'~~• 

35. - "La junta protectora de las t"el igiosas del convento de. la 
Enseñan=a nueva solicita se le ministre el d1nero necesario pat"a 
proveer a estas de los objetos que menciona la 1 ista qL1e remite": 
A.GN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153. Exp. 11. 
36.- ~. Vol. 115::>, E}:p. 1. 
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NUESTRA SE~ORA DE GUADALUPE 

ENSEÑANZA NUEVA ~37> 

En 1811 :se .fundó el segundo convi:=nto de la Compañía de 

María, sus moradoras a la enseñan=.a. Suprimido en 1861, las 

veinte marianas fueron llevadas a la Vieja Enseñan:a. 

Joaquín Villalobos, com1sionado del convento, distribuyó 

sus bienes entre las religiosas, el Ministerio de Gobernación, 

(al que entregó los objetos t:1t1les al culto) y la Dirección 

General de Beneficencia.'3•• 

Al día siguiente del traslado, el presidente prometió a 

las mujeres que recibirían los bienes dejados;. en SLI exconventoi 

las monjas pidieron muebles, candiles, libros con la vida de 

santos, paramentos, documentos, enseres de botica, etc. 

Cumpliendo con lo dicho, el día 24 de abril de 1861 el mismo 

Juáre;: autorizó el envi'.o. (:s., 

Poco tiempo después de la desocupación Tueron robadas 

joyas pertenecientes al templo de Nuestra Señora de Guadalupe, 

pero día<::> después t:'.l'l ladrón Tt.1é capturado. '"'':u 

37.- El convento de Nuestra Señora de Guadalupe. conocido como 
Enseñanza Nueva, se conoce tambien con el nombre de Enseñan;:a de 
betlemitas. 
38.- AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1403, E}:p. 2. 
39.-~. 
40.- Noticia oparocida en El Heraldo, Año VIII. No .. 1568, Sabe.do 
9 de mar:.o de 1861. 
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Una parte de la. Enset;an:a rué ut i l i ;:a da para crear una 

escuela modelo de instrucción primaria~ otra secc:ió~ Tué cedida a 

la compañía lancasteriana .. t_. .. , 

El 12 de mar:o los vec1nos Pidieron la Iglesia 

comprometiéndose a sostener el culto .. Di as después se les entregó 

el templo, el coro y una de las piezas de la sacristía, el 

departamento contiguo al templo y las piezas bajas habían ya sido 

cedidas a la compañia lancasteriana.'•2 • 

La Iglesia permaneció abierta d4rante siete meses, en 

octubre de 1861 Nuestra Se~ora de Guadalupe fué irremediablemente 

clausurada. ("":s) 

41.- AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E>:p. 7 .. 
42.- La información aparece en des documentosi !.!2l..9.Q!Jh Vol. 1153. 
E:-:p. 5 y Vol. 1403. e,:,~p. 1. 
4:3.- 01).ndo del 24 da oc:tubre de 1861: ..lhidem. Vol. 14ú3, E~p. 1. 



SAN FELIPE DE JESLJS 

San Felipe de Jesús, conocido como 11 pobres capuchinasº. 

-fué suprimido en 1861. ' 1 > Las treinta y cinco mujeres que lo 

habitaban ~ueron llevadas a Nuestra Señora de Guadalupe. ahí se 

encontraron con las capuchinas de Guadalupe y de Corpus Christi. 

Pantaleón Tovar, comisionado de San Felipe. declaró 

haber encontrado ningún archivo documental en el convento a 

cargo.' 2 ' Sin embargo, encontró numerosas pinturas que, junto 

un minucioso inventario, envió al Ministerio de Justicia. c:u 

Asimismo, al síndico de capuchinas entr'egó objetos 

sagrados, muebles, trastos de cocina. cuadros y dinero que las 

monjas habían ab?.ndonado al dejar el edi-ficio.<~• 

El templo anexo 3 San Felipe de Jesús permanecio cerrado, 

segó.n inf'ormes de Luis Al-faro y Piña f'ué derribado a t·aiz de lo?\ 

Re-fundición. uu 

1.- El convento fué fundado por -Franciscanas descal~as en el nño 
de 1763. 
2.- AGN. Ramo Gobernación - Legajos, Vol. l'tú3, E::p. L 
3. 1.9..!.Q_e_ai, Vol. 1153, E>:p.1. 
4. - .I..Q.if!filn. 
5.- En el bando e:·:pedido el 24 de octubre de 1861. se menciona a 
San Felipe de capuchinas como uno de los templos supt·imidos en la 
Ciudad de México. 
Bando de 24 de ::ictubr·::> ':'le ~861: .l_P1dem. Vol. 140.3. E::p. t. 
LLlis Al-Faro y ºiña. ~~.!...• p. 100. 
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El edific::io conventual Tue demolido par~ construir la 

Cal le de Palmas c., El Ingeniero Herrera Tué el encargado de la 

demolición. ,.,.., 

La parte del convento que quedó en pié ~ué vendida y el 

dinero obtenido se destinó al fomento de la instrucc::iof"> 

primaria. Hi•> 

6.- La noticia de la prolongación de la Calle de Palmas aparece 
en diversas fuentes: AHCM, Ac::tas dP Cabildo. Vol. 489 - a, 22 de 
¿.::Jril de 1861. AGN, Ramo Gobernación Legajos. Vol. 1153. 
Exp. 1 y El Siglo Die:: y Nueve, Sexta época. Año vigésimo 
primero. Tomo 1, No. 37. Miércoles 2(1 de -febrero de 1861. 
El 18 de -Febrero se dió la orden para derribar Capuchinas. 
Suprema orden de 18 de ~ebrero de t861: LL~is La.bastida. Op. Cit., 
p. 412. 
7.- Acta de Cabildo del dia ~2 de abril de 1861: 
AHCM. Actas de Cabildo. Vol. 489 - a. 
8.- AGN. Ramo Gobernac16n - Lega.Jos. Vol. 115:. E:·:p. 7. 
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NUESTRA SENORA DE GUADALUPE 

Fundado por capuchinas procedentes de San Felipe de 

Jesús,<•• el convento de Nuestra Señora de Guadalupe fué escogido 

para albergar a las "recoletas" que. en el momento d~ lea 

ReTundición, habitaban la ciudad de México. Asi, en su edi~icio 

se concentrat"on las monjas de San Felipe y las rel tg tosas de 

Corpus Christi. 

La Junta de Señoras encargada de Nuestra Señora de 

GuadalLtpe estuvo "formada por- Doña Jose'fina Bros de R:iva Paiacto y 

por Doña Victoria Torres de Barreiro.•~o, 

9.- El convento empe~ó a ~uncionar en el año de 1787. 
10.- Noticia aQai.recida en El Monito1· Republicano. Cuar--ta época. 
Año XIV, No. 3058, Lunes 4 de mar~o de 19ot. 



HEFit:MAl'-IAS DE LA C:::AF<:IDAD 

A menos de veinte años de haber llegado a l'lé>:ic:o, las 

Hermanas de la Caridad presenciaron la reduccion de los conventos 

de monjas. e a. 1 , 

Dedicadas a la asistencia y cuidado de los enfermos, las 

paulinas atendían los hospitales del Divino Salvador, San Pablo, 

San Andrés y San Juan de Dios. Al parecer se dedicaban también al 

ciudado de huérfanos. 

La·Refundicidn no las afectó: respetadas por los liberales 

a causa de su indiscutible labor social, las Hermanas de la 

Caridad se conservaron al margen de todo ataque re~ormista. 

Además, las paulinas no llevaban una vida comunitaria sino 

habitaban los hospitales o establecimientos que atendían, por 

tanto, la Refundición no alteró su vida cotidiana. c1:u 

Pero su economía si se vió aTectada: al nacionali~ar~e los 

bienes conventuales sus ingresos pasaron a depender del pago de 

censos impuestos a su Tavor. Cada religiosa debía recibir dos 

reale5:. para alimentación. en abr i 1, Manuel Oublán. representante 

de las paulinas, exigía se destinaran bienes de donde debía 

recibirse dicha suma pues el dinero no llegaba a las monja<s. c&.::1
1 

Probablemente se destinaron las i=inc:as pero el problem3. no se 

11.- Las paul1nas o Herma~~~ d~ la Caridad llegaron a México en 
nov1el"1bre de 1844. 
12.- Para febrero de 1861 e~:istían treinta y tres paulinas 
profesaE y ocho nov1c1~s. 
Luis Alfara..,. F'1ñ¿. .• ~' p. 1:0. 
13.- AGN 0 f;'amo GDbernac1on - Lega.Jos. Vol. 141)3. E;n:·. : .. 
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resolvió: para mayo el administrador de las Hermanas de la 

Caridad se quejaba de que los censatarios no pagaban !os 

réditos. e ..... , 

Al ser una orden -fundada en Francia por San Vicente de 

Paul, el embajador -francés Sal igny les o-freció su protección 

pretendiendo Tuneionaran al amparo de la bandera -francesa. e &cu En 

respuesta, el 19 de -febrero se expidió una orden suprema que 

aclaraba que las Hermanas de la caridad podían "seguir prestando 

sus servicios a la humanidad afligida y a la niñez menesterosa" 

siempre y cuando lo hicieran bajo la inspección del gobierno, ••no 

pudiendo permit1rse que ninguna coorporacion -funcione al amparo 

de un gobierno o soberano e::tranjero''• ca.•> 

Meses después, probablemente suscitada por otro con-Flicto, 

se expidió una circular donde se exponía claramente que el 

permiso dado a las Hermanas de la Caridad para atend~r 

establecimientos de bene-fic1encia no implicaba el considerarlas 

instituto religioso, constituyendo una sociedad civil sujeta a la 

estricta dirección del gobierno. ca.7'> 

Consideradas como asociación civil y gracias a su piudosa 

labor social, las Hermanas de la Caridad -fueron la única 

agrupación religiosa que subsistió la extinción del clero 

-femenino decretada en -febrero de 186~. <18) 

14.-~' Vol. 1403, E}:p. ~. 
15.- El Heraldo, Año VIII. No. 1554. JLleves 21 de -febrero 
de 1961. 
16.- Suprema orden de 19 de ~ebrero de 18o1. en: 
Lu!s Labastida. ~Ci!..:... p. 361. 
17.- Circular de :?B de mayo ce 18CJ1. en: Ib1dem, p. 366. 
18.- Decreto de e>:tincion de las c:omun1dades rel1g1osas. 27 de 
Teb1·ero de 186::.: Narc:i<:io Basscls. Leyes de R~+ormg_-™-ª-Fect~)... 
C:.l.Jg".r..g, p. 180 - 183. 
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SANTA 

186 

INES 

Los que suscr1 bimos, ante 'J. Ea respetuosamente 
exponemos: Oue estando cerrada hace algunos 
d!as la Iglesia de Santa Inés. lo cual bajo 
todos aspectos ocasiona gran falta al 
vecindario. suplicamos encarecidamente se 
digne cuncedernos quede abierta para el 
servicio d~l culto católico; cuya gracia ha 
sido concedida a ot1·os templos que se hallan 
en el mismo caso. 'i.•• 

Habiendo sido creado en 1599, el convento concepcionista 

de Santa Inés fué una de las primeras Tundac1ones novohispanas. 

Para 1861 el convento estaba ocupado por diecisiete monjas que~ 

al suprimirse su comunidad~ fueron llevadas a Santa Teresa la 

Nueva. Su destino definitivo fué Santa Cat~lina: las catalinas. 

refundidas en Santa Teresa l~graron demostrar que el edi~icio era 

demasiado estrecho para contener a las tres comunidades y 

obtuvieron el permiso par.ot regresar a su e>:convento. las monjas 

de Santa Inés regresaron con ellas. 

Desde Santa Catalina l~s ines1naos recibieron su .. 

escrituras de dote, como muestra de incon,.ormidad ante el 

gobierno liber·al y al proceso de re-fundic1on, algunas mujeres se 

negaron a recibir el diner·o ,J.'..le el Esta.Jo les o-t=rec:í:i.. <2o> 

19.- AGM. Ramo Gobernac1on - LPgajos, Vol. 14(1:. E::p. 2. 
20. - Tres religiosas de Santa l ne~ se negaron a aceptar S'-l 

escritura de dote. El Ministerio de Hacienda deb1a guardar el 
documento hasta que las monjas -fallec:1eran y entonces entregarlo 
a SU$ herederos. ~a noti~1a ~p4recio en El Mc~ito1· R~pLlbli~ono. 
Cuarta época~ Año XIV. f·lo. 3967·. Sábdo 9 de mar::o de 18c..!. 



Sabemos que el c:om1s!onado de Santa ·tn~!:: -fLté Ange! 

Cabrera e:;;::,,, sin embarga. desc:ono::e,uos el destino de sus bienes. 

El edii=ic10~ los lotes se entregclron a. las viudas como 

capitalización de sus mcntepios. <:z:u Otras -fuentes nos dicen que 

el convento ~ué entregado al Ministerio de Justicia en bene-Fic:io 

de lüs viudas, '=·31 habiéndose 1 iquidado die:::: mt:>ntepiós por un 

valor de 37. 999. 20 pesos. <::z~, 

El 19 de mar::o los vecinos recibieron las llaves del 

templo.c 2 e> Poco tiempo estuvo abierto a la celebración del culto 

pues en abril los vecinos dirigieren una nuev? solicitud de 

apertura: en esta ocasión no tu~1eron é::ito. el M1nister1c de 

Hacienda había ya decidido -Fraccionar el locaL c:z.1., 

21.- AGN, Ramo Gobernación - Leg<:dos. Vol. 1153. E>:p. 1. 
22.- El Siglo Die: y Nuev~. Se"<ta época. Año vigésimo primero, 
Tomo 1. No. 37. Miércoles 20 de ~ebrero ae 1861. 
23.- AGN, Ra.mo Gobernación - Legajos, Vol. 1153, E::p. 7-
24.- Jean Ba::ant. ~~· p 233 
25.- AGN~ Ramo Gobernac:ién - Lega.Jos~ Vol. 1403. E>:p. 1. 
26.- Ibidem. \.'ol. 14fJ3. E>:P • .2. 
E:i el b.:tndo oubl ic¿ido en octubre Santa tnes apar+:c; como uno de 
los templos suprimiaos. E~<':\n,jo d,~ 24 dP o::L.ulire de 1861: Ibídem. 
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SANTA ISF\BEL 

Las S.S. relioiosas del combento de Sta. 
Isabel suplican-se les den las cosas sigu1ents 
por ser cosas que solo el las p1..•eden 
servirles y les h~cen ~alta: 
-las im.:igenes de la lgles1a pUE'S la Purl'.sima y 
Dolorosa las t1en8n DOr la pet""sona q•_1e las 
costeó condicionalmEnte 
-los ornamentos oue estan en la centº 
Sact·istí.a C:l'Jn alvas y demás ropa. las banc.?.s o 
sillería del coro alto y bajo 
-los relo}:es del coro y dormitot·ios que les 
hacen Talta p• sus distribuciones 
(Sic> c27, 

Las franciscanas de Santa Isabel dejaron su conven~o el 1~ 

de Tebrero de 1861, su comunidad había sido señalada como una de 

las agrupaciones "super-fluas" existentes en la Ciudad de 

Desde San Juan de la Penitencia las monjas solicitaron la 

restitución de los bienes dejados en su edi+ic10. Guadalupe 

Juárez, representante de las religiosas, recibió los objetos de 

culto para llevarlos a San Juan de la Penitencia: seis ornamentos 

de diferentes colores~ capas, frontales, palios. albas, 

síngulos, etc. c2•> 

Más tarde las monjas elaboral""on una nLleV.:\ solicitud, 

pidiendo bienes.Que ya, para ese momento, se hallaban en poder de 

27.- ~. Vol. 1153. 
28.- Para f~~rero de 
relig1os~s pt·ofesas y 
~.p.11:is. 
'.::9- Dor..umonto -fec h:=l.do 

E:~p.. 1. 
186:!. habitaban el convento veintiuna 

cuatro novicias. Luis Al~aro y P1Ra, 

e de de 1861: AGN, 
Ramo Gobernación - Leg:ojo5, Vol. 1153, E>:o. 1. 



la D~reccidn General de Fondos de Beneficencia.'~º> El 7 de mayo 

el presidente Juárez autori:O el envío. c311 

Las hermanas también reclamaron objetos que les habían 

sido regalados por la Sra. Dolores Estrada, quien personalmente 

elaboró un listado pidiendo la devolución de los bienes y el 

envío a las religiosas de: 

Toda la repita menuda de nuestro amo. como son amitos. 
corporales, purificadores, etc. 
Suplicando muy encarecidamente se entregue esta repita con 
la mesa de cajones y dos comoditas en que está 
guardada ••• <sic) <:s::z> 

Contamos con un inventario de los bienes conventL1ales y 

con un listado de los objetos de oro y plata encontrados tanto en 

el templo como en las dependencias monásticas. c33 > Existe también 

una 1 ista de los artículos pertenecientes a un grupo de 

religiosas, a una niña y a su nana.c34• 

Asimismo, sabemos que los vasos sagrados se entregaron a 

Luis Bar-reiro, c::.eu que los objetos conventuales se enviaron a Sta 

Clara y a Jesús María, e=-•) y que los libros manuscritos debían 

ser recogidos para ser llevados al Archivo General, sin embargo, 

al ir por ellos, el comisionado no los encontró. c::. 7 a 

135.-~ 
31.- Ibidem, Vol. 1403, Exp. 2. 
32.- Ibidem, Vol. 1153, E~p. 1. 
33.- ~-
34.- ~-
35.- Ibidem, Vol. 1403, Enp. 1. 
36.- El 26 de mar::::o se pidio a Miguel Espíndola, comisionado del 
exconvento de Santa Isabel, remitiera los objetos encontrados ~n 
el edit=icio a los templos de Santa Clara y Jesus María. La 
Dirección General de Benet=icencia pagó los gastos del envío. 
Ihidem, Vol. 1153, Exp. t. 
~7.- ~. Vol. 1403, Exo. 1. 
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Tanto ios vecinos• '3511, 
como Isabel Barreiro, en. nombre ce 

las religiosas~ solicitaron Santa Isabel para la celebración del 

culto católico: 

V.E. que al ejecutar las leyes de re-forma no tiene la 
intención de atacar al culto católico ~ ••• > entiendo que 
no encontrará di-ficultad ninguna en acceder a la petición 
de aquellas virtuosas religiosas ••• <3 q> 

El 13 de mar=o se entregó el templo a Luis Barreiro, 

representante de los vecinos.'"'"'=»' Pee os meses después 11 la parte 

del e>tconvento de Santa Isabel que comprende la Iglesia" fué 

vendido a un particular. Sus objetos sagrado'3 Tueron mandados al 

Ministerio de Relaciones, siendo recibidos por José Lamadr1c.'~'' 

La Iglesia fué derribada'"'" 2 ' y. naturalmente, en E:l bando 

publicado el 24 de octubre, aparece como uno de los templos 

clausurados. t4:s, 

A docientos cincuenta años de su ~undación' 44 • el convento 

-fué vendido a particulares: en una sección Lln e>:tranjero instaló 

Tábricas de hilados, otra parte se convirtió en habitaciones 

particulares. <4~• 

El producto obtenido por la venta de Santa Isabel se 

destinó a la educación pública.<~•• 

38.- El día 13 de mar=o los Vgc1nos de S3nta Isabel solic1~aron 
el templo para la celebración del culto católico: ~· 
39.- Petición hecha el 9 de marzo de 1861. 
~' Vol. 115.3, Exp. 5. 
40.- Ibidem, Vol. 1403. E>:p. 1. 
41.- lbidem, Vol. 1403, E;:p. 2. 
42.- Manuel Ramire: Aparicio. QQ_Jit:...• p. 5<)5 - 51:19. 
43. - Bando de 24 de octub1·e de 18b 1. en: AGN. Ramo 
Gobernllcion - LegcUos .. Vol. 14(13. E::p. 1. 
44.- El convento empe=ó il. .funcionar en el añc de 16fH. 
45.- Luis Al~üro y Piña. ~. p. !CS. 
46.- AGN, Ramo Got:~rnac:ión - LegaJos, Vol. 1153, E:-:p. 7. 
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SAN JEBONIMO 

si se va a e>caminar se enc:ontrarán una 
porción de patios convertidos en un pantano, 
penetrando la humedad hasta las rejas en la 
que no se puede pasar media hora sin contraer 
un reumatismo" 

El convento de San Jerónimo, uno de los mas antl9uos de la 

Ciudad de fundado en 1585 por religiosas 

pertem~c:ientes a la orden concepcionista. En -Febrero de 1861 el 

convento recibió a las monjas de San Bernardo y di: Nuestr-a Señorc;i.. 

de Salvanera, llegando a albergar a setenta y siete mujeres. 

Desd~ su nueva residencia las monjas de Balvanera pidieron 

los bienes dejados en su ediricto, petición a la que el 

presidente accedió.( 2 > 

El templo permaneció abierto al culto•~), el convento, a 

pesar del deterioro del edificio" contim.16 -Funcionando hasta 

1863, año en que se decretó la e~:c.laustrac:ión. 

1.- Descripción.. que de San.Jeronimo, hi;:o la madre de una 
religiosa de San Bernardo= Ib1dem~ Vol. 1403, Exp .. 2. 
2.. - El 21 de -Febrerc de 1861 las monjas r·eeibieron los ba•nas 
dej.:\dos en su c>:convento; !b1dem, Vol. 11s::::. E~:p. !. 
'3.- Bando de 24 de cctt.:!:we~61: ~' Vol. 14Q;;. E~:o. 1. 



JE SUS MARIA 

En desempeño de la comisión que vuestra excelencia 
sirvió conriarme por su nota de 13 de rebrero del presente 
año. para llevar a cabo la translacion de las Religiosas 
del Convento de Jesús Maria al de Regina~ pase en la noche 
del indicado· día a la hora convenida con el E.S. 
Gobernador y en unicin de los Sres. D. José de Tablada y D. 
Ignacio Soto Mayor al mencionado Convento. Antes de llegar 
a él solicité en sus domicilios ;i. los Padres Capellanes 
del mismo a los que no encontré por hallarse ya en el 
Convento al tiempo de mi llegada. La Comunidad con los 
Capellanes se situaron en la parte interior del lugar 
llamado portería y al punto le hice saber a la Superiora y 
Capellanes el objeto que allí me conducía y despues de una 
ligera resistencia logré persuadir al Capellán O. 
Florencio Arias de la n~cesidad en que se encontraba de 
in-Fluir en el ánimo de la Superiora para que sin demora se 
prestase a obsequiar las Ordenes cuyo cumplimiento me 
estaba encomendado y cuya ~jec:ucion no podía ser dit=erida 
ni apla:zada logrando por este medio que se dispusiera a 
salir y con el mayor orden y silencio se procediese a la 
translación que se veri-ficó bajo la vigilancia de uno de 
los comisionados y un Capellán quP. acompnñaron a las 
religiosas, niñas y criadas hasta dejarlas en el punto de 
su destino habiendo sido tratadas con toda la 
consideración a que eran acredo1·as ••• c.,., 

Jesús María -fue una de las -fundaciones c~ncepcionistas de 

la Ciudad de México. Construido en 1578. el convento ~ué 

suprimido en -febrero de 1861, las veintinueve religiosüs -Fueron 

llevadas a Feg1na Coeli. 

Francisco Gachicoa, comisionado para la traslacion, nos 

deJ o una valiosa narración de la noche del !3 de f=ebt·ero y una 

minL1cicsa descrlpi:ión del destino de los bienes conventuales. '~u 

Al d1a siguiente de la desocupac1on se enviaron a las monja!:i st..1s 

camas. los muebles de las celdas y ''rjcmá~ objotos do su 

4.- ~' Vol. 1153, E}:o l. 
5.-~. 



propiedad". Los objetos de plata fueron fundidos y acu~ados, las 

monedas obtenidas -fueron llevadas a la Tesorería.General de la 

Nación.,._, Las pinturas, "que parecían de algLtn mérito", -fueron 

mandadas al exc:onvento de la Encarnación, convertido en museo de 

arte. El resto de los bienes se repartieron entre el licenciado 

Justino Fernandez, al que entregaron "imagenes y otros 

objetos"; Francisca García de Bar-ber i, representante de las 

religiosas del exconvento de Jesús María: y Agustín Noriega. 

Existe un detallado inventario de los objetos recib1dos 

por Francisca García de Barberi. entre ellos encontramos: 1 7• 

Los 1 ibros místicos que estaban en una alacena y en Lina 

cómoda; parte van en una caja de madera con embutidos de 
mar-fil. Un nicho grande con cristales y 4 floreros chicos. 
Una caja con ~lores arti~iciales. Dos bultos con cortinas 
viejas y trapos de lana 

Al igual que contamos con abundante información acerca del 

convento de Jesús María. enisten diversos documentos relativos a 

su templo. Días después de la Re~undicion los vecinos solicitaron 

permiso para la apertura de loca1.c•> El 26 de febrero se 

entregaron a Manuel Morales. representante de los vecinos: 

Iglesia. órgano~ sacristía, paramentos, vasos sagrados, y "todos 

los 1,..l-::1les para el serv1cio del templo". e•> 

6. - Solamente d~ la cratícula y el coro baJo. se extrajeron 
98 marcos y 6 onzas de plata. ~· 
7- - "Relac: ion de los objetos que procedentes del e::-Combento de 
Jesus M• y por orden del Ministerio de Justicia .fha ::e del ppc:1c:o 
se entregan a la Sra. Da. Fea. de P. Garcia de Barberi", 15 de 
mar::o de 1861. en: Ibidem. 
e.- La solicitud se~el d:ía 25 de febrero: 
Ibidem. Vol. 1153, Exp. 5. 
9.- La informac1ón anterior se encuentra en dos di~erentes 
documentos: Ibídem. Vol. 1403. E::p. 1 y Vol. 1153, E:,p. 11. 
La not1c1a se publico en El Monitor Republicano. que registra la 
entrega de .JesL1s Mari.a a "1nciv1duos que prometen sostener- el 
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Los objetos sagrados permanecieron al servicio de Jesús 

María. Los vecinos sostuvieron el culto con limosnas y 

donativos.' 10 • 

Cont.:lmos con un inventario de los bienes e::istentes en la 

Iglesia, así como de los paramentos qLte les Tueron entregados por 

En el bando publicatJo el 24 de octure de 1861 Jesús María 

apareció como uno de los templos sup1·imidos, sin embargo, dos 

días después, la orden se modificó y continuó abierto al culto 

cató! ice.' 1.::t, 

El convento no corrió con la misma suerte: el edi~ic:io fué 

~rac:cionado con el objeto de ~abricar casas particulares, < 1 3• y 

los Tondos obtenidos se enviaron a Relaciones y Gobernación pat·a 

destinarse a la bene-fiencia póblica.< 14 > 

En la convocatoria publicada el 3 de abril encontramos la 

siguiente noticia: Jesús Haría se dividiría "en pequeñas 

porciones capaces cada una de servir de habitación a una 

-familia.", los lotes se venderían pre-fercntemente personas 

pertenecientes a "la clase pobre de la sociedad 11 sih asignarse a 

un individuo más de una habitación~ ncu 

CLilto": ~J. Monitor Republicano, Cuarta época, Año XIV, No .. 3857. 
Domingo 3 de marzo de 1861. 
10 .. - AGN, Ramo Gobernacion - Legajos, Vol. l153. Exp. 2. 
11.- Ibidem, Vol. 1403, E>:p. ::L 
12.- ~. Vol. 1403. E::p .. .=:: .. 
13.- Luis Alraro y Piña, ~. p. 9~ .. 
14. - AGN. Ram":I Gobernación - Legajcs, Vol .. 1153 .. E::p. 7. 
15.- Luis Labastidü. Qp. Cit-. p. 413. 
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SAN JOSE DE GRACIA 

Juana Ramíre: de Zambrano, nombrada en primer 
lugar para la Ju~ta del Convento de San José 
de Gracia, ante V.E. con el respeto debido 
mani~iesta: que las Señoras Religiosas del 
Ex-Convento de 5anta Clara, refundidas en el 
de San Jase de Gracia, solicitan de V.~, por 
mi canduc:to, les sean devueltas las Reliquias 
de Santos que veneraban en su convento: el 
Santo Cristo de MarTil del Coro: el Retrato de 
Sor Magdalena. el de la Madre Leonor, y el del 
Padre Margi 1... e t.•) 

El c:onvento c:oncepc:ionista de San Jase de Gracia Tué 

19'5 

fundado en el año de 1610. A pesar de la reduc:ción de templos y 

conventos, la Iglesia permanecid abierta al culto y la comunidad 

continuó habitando el edi~icio. 't.7• 

A raía de la Re~undición las monjas de Santa Clara fueron 

llevadas a San José, desde ahí, las clarisas pidieron bienes y 

reliquias de su exconvento.'t.a• 

Asimismo, sabemos que para marzo de 1861, las religiosas 

~oncentrada5 P.n San José habían recibid~ su escritura de 

dote. et.•> 

Seguramente esperando obtener el permiso para regt"esar a 

su eHconvento. las clarisas exigieron se hiciera una r~visión del 

16.- AGN. Ramo Gobernación - LegaJos, Vol. 1403. E~:p. l. 
t 7. - En el bando e~:pedido el 24 de oc:tubre de 1861 encontramos 
noticia de la apertura del templo: Ibidem. 
18.- tbid~m. 
19.- Noticia aparecida en El Monitor Republis..s!J..Q. Cuart3 época, 
Año XIV, No. 396~, Sábado 9 de mar=o de 1861. 
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edl.'fic:10 .. En su nombre Urbano Mendoz~. dic:.tamino que el convento 

no tenia suficiente espacio para albergar a dos comunidades que, 

A causa del in.forme el 

gobierno juat·ista pidió al arqu1tec:to Angel Cabret"a hiciet·a una 

segunda inspección. su dictamen resultó aún más alarmante: \2' 1 

en mi concepto ecsije una pronta reparación pues hay 
lienzos enteros que se encuentran separados de los más 
inmediatos por cuarteaduras que parten del piso y se 
estienden hasta la parte superior del muro, siendo de 
temerse que al menor movimiento del suelo se desplomen y 
originen algunas desgracias ís1c) 

Ante tal peligro, el Ministerio de Hacienda d~cidió pagar 

los 4.500 pesos que el arquitecto pedía para l~ repar~ción del 

convent: o. '.:z~, 

El templo permaneció abierto al c:ultot23 > y, al igual que 

el tonvento, parec:ía exigir la pronta intervención del 

arquitec:to: "el templo mismo ecsije reparaciones pues la cópl.tla 

está estrellada toda y una de las bóvedas está en las mismas 

condiciones•• (sic) c2•, 

2(•. - AGN~ R~mo Gobernación - Legajos .. Vol. 1403. E:{p. L 
:21.- Ibidem. 
22.- El dictamen de Don Urbano Mendo:a rué hecho el 2 de abril, 
el de Angel C<.'brer.:; el día 4 y el presupuesto se autorizó el 6 de 

.... ~ ~bril. Ibidt?tn. 
::-.:;. - 8::-.r'ldo de 24 de octuhri::? de 1861, en: lbi dem. 
:::4.- .Lb~. 
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SAN JUAN 

Fundado por- rel igio<Eoas procedentes del convento de Sant~ 

Clara. San Juan de la Penitencia comenzó a -funcionar en el año de 

1598. Había sido recientemente reparado cuando a las ~ranciscanas 

de San Juan se unieron las mujeres de Santa lsabel y de Santa 

Sr!gida que, a causa de la reducción de conventos ~emenino$. 

habían sido desalojadas de sus edi~icios. t2o' 

Aparentemente la Re-fundición no altero le eKistencia de 

San Juan: el templo continuó abierto al culto, el convento siguió 

-funcionando. <<Z'~J Sin embargo, con la concentración de ml.Ueres el 

edi~icio comenzó a deteriorarse: las corrientes se enselvaron. al 

llover se inundaban y la materia -fecal salía a la supDr-ficie. 

Ello redundó enormemente en la salu~ de las monjas. '~7~ 

25.- 1-uis Alfare y F'iña. ~' p. 1(19. 
26.~ La apE1'tur~ del templo se anum:10 an el bando el:pedido el ~4 
de octt.ibr-e de 1861: AGN. Ramv Gobernac:ion Let;.a.Jos, 
Vol. 1403. Exp. 1. 
=7.- Descr1pc1on d8l est~no del c~r.vento de San J~an d~ 14 
Pe11iter1r:1a: ~. 



SAN 1.-0RENZO 

En 1582 -Fué .fundedo el c:onventa ag1o-1g,tino dedic::ado a San 

Lcren=o. A la§ treinta muJe~es que la habitaban se unieron, en 

1S61. las reli9ic>sas de la gnc:arrlac:ion. ~2ll:il1 

c:onc:entr.adas f!IM San Loren::o recibieron su e:scritura de dote'~••~ 

y que la Junta de SeñoYa§ que represent~b~ a las mojas estaba 

con-t:ormacia por Gu.adalupg Bl"'os, Doña Javiera Riv~ Palacio y Doña 

Adela Diaz Covar"t"ubias .. {:fo) 

El templo permaneció abierto al cultoc~L7 y s~s claustros 

sigui~ron ~abitados. El edi~icio se conservó en buen estado, sin 

embargo, como sucediO en diversas conventos~ la$ cloacas se 

taparon e, inundadas por la lluvia, expulsaban a la supeY~icie la 

28.- Ibidem, V~l. 1153, ~xp. 4. 
2~.- El Monitqr Republic::ano, Cuart~ époc~. AMo XIV. No .. 39634 
Sábado 9 de mar=o de 1861, 
$0. ,._ Ibidem,. No .. 395S. Lunes 4 de mar::o de 1961 .. 
s1.- a~ndo de 24 de octubre d~ 1861. en~ 
AGNI' Ramo Gobern..ación - LegaJc>s, Vol, 140S, E):p .. 1 .. 
J2 .. - Informe del e$tado del Odi~ic}o del convpnto de S~n ~o~~n~c: 
Jbidarn .. 
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REGIMA CCIELI 

Los que suscribimos ante V. E. respetuosamente 
exponemos: Que por suprema orden de V.E .• las Sras. 
Religiosas de los conventos de Jesus Maria y de la 
Concepc1on, pasaron al de Regina. La poca estension de 
este·y el estado de ruina en que se encuentra hacen 
que no pueda contener el número de personas q 1-1e al 1 í 
habitan. Esta circunstancia y la de que al Trente del 
citado ediTicio existen las Zahurdas de una tocinería 
y un banco de herrador en el que siempre hay animales 
enTermos, pueden ocasionar una peste a las mencionadas 
religiosas. Csic> 

En el año de 1560 die:: religiosas del convento de la 

Concepción abandonaron su ediTicio para Tundar la nueva comunidad 

de Regina. En 1861 Regina volvió a recibir a religiosas 

concepcionista pero ésta ve~ ellas no salieron por voluntad 

pr~pia: la Concepción y ~esús María fueron suprimidos, las monjas 

que los habitaban fueron trasladadas a Regina Coeli.'~~, 

Al salir de su convento las concepcionistas tuvieron QLte 

abandonar a su patrona y lo primero que hicieron al llegar -fué 

reclamarla: las monjas pedían la restitución de su Virgen 

Purísima, Inmac:ulada Concepción. <~=s, 

Asimismo, las religiosas concentradas en Regina pidieron 

al Ministerio de Relaciones y Gobernación les permitiera ocupar 

Jesús María. ' 3
•• En la solicitud, las monjas alegaban la 

33 .. - "Las religiosas de la Concepción y Jesús María pidiendo 
volver a este último por no prestar comodidad el de Regina donde 
se encuentran" • .26 de febrero oe 1861: ~' Vol. 14(•3. E~:p. 1. 
34 .. - Ibidem~ Vol. 1153, E::p. 4. 
35 .. - ~. Vol. 1153. E::p. 1. 
~6.- Antes de la refundición habitaban el edificio tre1nt~ 
muJeres. Luis Al-f.::i.ro y Piña~ ~!.!..:.., p .. 96. 
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estrechez del 12d1f-icio~ su estado de ruina y la if"lsalubrid.::..d del 

ambiente. t:s.,.., 
En respuesta, c-l gob1erno Juar1sta pirHO al 

Interventot· General de Conventos in.form.!'.ra sobr"e el F.?stado del 

convento. en su dictamen enc.ontramos la '5igu1ente 

descripción: (38) 

••• bas~ante espacio~o pero el estado de ruina del lu~ar 
que ac.tualmente ocupan las red igiosas ( .••. 1 no permi "te 1-=-. 
aglomeración d~ 91 mujeres c:::o~ n1ñ~.s y cr1.::i.d.;tS en número 
bastante crecido 

De urgente necesidad es el desensolbo de los caños de la 
calle qua hacen subir el agu~ Tétida dentro de los patios 
del convento y descomponen los cimtentos 

El Monitor Republ1c'3no enTatl.:::a lZ'. agloint-?rc.c:1:,-i ~n que 

vivian las religiosas y la insalubridad producida por el est~do 

Lu solicl.tud de las monj~s se Yíó acompañada por t..tna serie 

de cartas que diversas personas d1t·igieron al t1inister-io de 

Relaciones y Gobernación. Dichos dccLlmentos se enc:uentran 

actualmente en el Archivo General de la Nación.'~º' 

Por últ1mo. sabemos Que el 19 de m~r:a el presi~ente 

acc~dió a la petic:ion de los vecinos y entrego ol templo de 

Regina. Coel i. •~ 1 • En el bando de 24 de octubre. TLté- design.!ldo 

como una de las Iglesias ciue permanecería abierta al C.\.Jlto. ~ ... :u 

A ellas se unit:?1·on treinta y cuatro conc:epr::ionis"'t.as y veintinueve 
rel igiosa5 del convento de Jesús Mar:a'.a. 
37 .. - "Las religiosas de la Conc:cpcion y Jas\J.s Maria pidiendo 
volver a este último por no pr-estar comodidad el o~ Regtna donde 
se encuentran". 26 de -febrero de 1861: AGN, Pamo 
Gober:iactcin - Lega.:os. Vol. 1403. Exp. 1. 
30.- l.2..!.1:!.llin· 
~9.- El Monitor· Ft'ep1..1bl icann. Cuarta epoca. Año ~IV. No. 3852. 
Martes 26 de fetn-er-o de 1861. 
40 .. - AGN, Ramo GobE!rnac:íón - LegaJos, Val.. 1403. Exp. 1. 
41.- ~· 
42.- Ib1dem. 



2(11 

SANTA TEF<!ESA LA ANTIGUA 

Santa Teresa. Tundado en 1616, -fué el primer convento 

carmelita de la Ciudad de Mé}:ic.o. La Re-fundición no a:fectó a las 

veintidos monJas que lo habitaban: el edi-ficio siguio ocupado 'h 

dada su estrechez, no recibió a religiosas provenientes de 

comunidades suprimidas. c .. 3, 

Asimismo, desde les 

Presenciando 

Iglesia.,...,.,.., 

los servicios 

43. - J.J2i..Q.wn, Vol. 1153, Exp. 4. 

e.oros, las monjas siguieron 

religiosos o-fic:iados en SL! 

44.- El templo anexo a Santa Teresa la Antigua continuo abierto 
al c:ul to y así se e>:puso en el bando publicado el 24 de octubre 
de 1861; lbidem. Vol. 1403. E>:p. 1. 



SANTA TERESA LA NUEVA 

Fundado por monJas cai·melitas provenientes de Santa 

Teresa, en 1704 se creó un nuevo convento que llevaría el mismo 

nombre y que~ por. el lo,. se c:onoc::e come Santa TeYesa la Nueva .. 

En 1861 el convento recibid a las religiósas de Sant~ Inés 

Y de Santa Catalinat~e'. Sin embargo, por ser l~ c~~melita una de 

las reglas más austeras. su edii=icio estaba compuesto por 

estr'echas c:eldas que podían albergar unic:amente a las veintiu.nü. 

mujeres que originalmente lo habitaban: las catalinas obtuvieron 

permiso para regresar a su exconvento y con ellas se ~ueron las 

monjas de Santa 1nés. 

Así, la'Ei religiosas de Santa Teresa la Nueva continuaren 

en su convento y, al igual que el edi.ficio, el templo anexo 

continuó dedicad~ ~l servicio religioso.' 46 l 

45.- .I.!2 .. LQ..€!.!1' Vol. 1153, E:>:p. 4 .. 
46 .. - Bando de 24 de octubr·e de 1861~ ~. Vol~ 141):;., Exp. t. 
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